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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

• Asisti~ron los señores: 

-Aguirre D., Humberto 

-Ahumada, HeI'DIes 

-Alvarez, Humberto 

-Barros, Jaime 

-Barrueto, Edgardo 

-Bossay, Luis 

-Bulnes S., Franciseo 

-Contreras, Carlos 

-Contreras, Víctor 

-Corbalán, Salomón 

-Correa, Ulises 

-Corvalán, Luis 

-Curti, Enrique 

-Durán, Julio 

-Echavarri, Julián 

-Enríquez, Humberto 

-Faivovích, Angel 

-Gómez, Jonás 

-González M., Exe-

quiel 

-lbáñez, Pedro 

-Jaramillo, Armando 

-Larraín, Bernardo 

-Letelier, Luis F. 

-Pablo, Tomás 

-Palacios, Galvarino 

-Rodríguez, Aniceto 

-Sepúlveda, Sergio 

-Tomic, Dadomiro 

-Torres, Isauro 

-Vial, Carlos 

- Videla, Hemán 

-Von Mühlenbrock, 

Julio 

-Wachholtz, Roberto 

-Zepeda,. Hugo 

Concurrieron, además, los Ministros de Justicia, 

de Agricultura, y de Tierras y Colonización. 

Actuó de Secretario el' señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Federi<to Walker 

Letelier. 

11. APERTURA' DE LA SESION 

-Se abri6 lQ¡ sesión a las 16.13, enpre

sencia de, 12 señores Senadores. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

No hay aprobación de actas. 

111. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Se va a dar cuenta de los asuntos olue 

han llegado a Secretaría. 
El séñor PROSECRET ARIO.- Las si

guient~s son las comunicó.ciones recibidas: 

Mensajes 

Dos de S.E. el Presidente de la Repú

blica: 
Con el primero retira la urgencia hecha 

presente para el despacho del proyecto' 

de ley que otorga recursos a la Corpora

ción de la Vivienda. 
-Se accede a!l retiro. 
Con el segundo hace presente, de nue

vo, la urgencia para el despacho del l)ro

yecto de ley recién mencionado. 
-Se califica de "simple" la urgenciQ¡ 

y el documento se manda agregar a sus' 

antecedentes. 
El señor VII~ELA LIRA (Presidente). 

- Tiene la palabra el Honorable señor 

von Mühlenbrock. 
El señor VON MüHLENBROCK.-EI 

Honorable señor Pablo me ha pedido una 

interrupción. 
El señor PABLO.- Quiero hacer una 

petición al Senado. Como la presente se

sión durará hasta las 9 y se ha citado tam

bién de 10 a 12, pediría que se empalma

ran ambas sesiones con el objeto de avan

zar en el estudio de la reforma agraria .. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Reglamentariamente, no se puede. 

El señor P ABLO.- Háy que modificar 

el Reglamento. 
El señor P ALACIOS.- Modifiquémos

lo de inmediato. 
El 'señor VIDELA LIRA (Presidente)., 

-En manos de Sus Señorías está el ha

cerlo. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

PROYECTO SOBRE REFORMA AGRARIA. 

El señor VIDE LA LIRA (Presidente)_ 

~Continúa la discusión general de,! pro

yecto sobre reforma agraria. 
-El proyecto aparece en los Anexos-
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.de la sesión 13:;1, en 10 de julio de 1962, 
doCt~mento NI! 3, pági1UL 1,018, 

-Los informes figuran en Los Anexos 
de la sesión 19:¡1" en 24 de j1JJio de 1962, do
cumento N.os. 18 y 19, páginas 1531 y' 

1538. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
von Mühlenbrock. 

El señor VON MüHLENBROCK. 
.continúo mis observaciones. 

Régimen de salarios campesinos 

El proyecto de ley cuyo estudio inicia
.mos hoy puede ser calificado como un es
pléndido proyecto de reforma agraria, 
muy bien concebido. En su despacho por 
la Cámara de Diputados, se demostró que 
adolecía de algunos vacíos fundamentales, 
-que las Comisiones Unidas de Agricultu
ra ,y Hacienda del Senado han corregido 
transformándolo efectivamente en una 
'iniciativa medular, con sentido humano y 
que penetra a fondo en el grave proble
'ma de la tierra. 

Aparecía como un absurdo que la fa
cultad de expropiación que se otorga en 
lel artículo 159 a la Corporación de la Re
forma Agraria no efectara a los latifun
dios, es' decir a las grandes extensiones 
de terrenos, estuvieren o ho bien trabaja
dos. Ello equivalía a despojar a la refor
ma agraria de toda razón de ser. Por es
tacausa se acordó incluir el artículo 17, 
que ordena aplicar las reglas de las le
tras a), b), c) y d) del artículo 15 y las 
-establecidas en el artículo 16 especialmen
te al latifundio, definiéndolo para estos 
efectos como aquel inmueble rústico cuyo 
valor exceda de veinte unidades económi
cas, más una por cada hijo legítimo, natu
ral o adoptado. El valor de estas se de
terminará por el Presidente de la Repú
blica expresado en un equivalente a suel
,dos vitales, que, como se sabe, se calcu
la más o menos en veinte sueldos vitales 

I ,anual~s del departamento de Santiago. 
Como puede apreciarse, las Comisiones 

.. 

======================= 
Unidas subsanaron el extraordinariová
cío de que adolecía el texto aprobado por 
la Cámara. 

Asimismo, con idéntico esPíritu reno
vador y en el propósito de adecuar la re
forma agraria chil'ma a las más modernas 
tendencias de economía agraria, las Co
misiones Unidas acordaron incluir, entre 
las propiedades susceptibles de ser expro- " 
piadas por la Corporación de la Reforma, 
aquellos terrenos sistemáticamente explo
tados por medio de arriendos, por estimar 
que la tierra debeperteneeer a quien la 
trabaja, a quien le entrega sus energías y 
contribuye al abastecimientogeneraI: 

El régimen de arrendamiento conduce 
a la destruceión' de la ca'pacidad agrícola 
de la tierra, a su abandono y menor' ,pro
ductividad, al extremo de que los predios 
donde con mayor grado se registra la ero
'siónson, precisamente, los arrendados. 
Para frenar los arriendos, las Comisio
nes Unida's aprobaron un artí'culo por el, 
cual ,se establece' que sus contratos no 
podrán ser inferiores a un plazo de seis 
años. 

Uno de los aspectos que con mayor 
fuerza impresionaron a la mayoría de las 
Comisiones l;rnidas fue la vaguedad con 
que se consideraba en el proyecto al sec
tor campesino y su régimen de salariosr 
pues sólo en el artículo 16 se establecía la 
facultad al Presidente de la República 
para dictar normas sobre salarios agríco
las y asignación familiár, regímenes de 
partiCipación en las utilidades para los 
empleados y obreros, construcción de vi
llorrios agrícolas y huertos familiares, 
etcétera; en síntesis, una áutorización que 
el Ejecutivo podría o no emplear según 
estimare conveniente y no hechos tangi-' 
bIes basados en realidades inmediatas, co
mo son las que el campesinado chileno 
aguarda impaciente y confiado desde ha
ce muchos años. 

A nuestro juicio, era indi'spens8Jble sub
sanar este vacío, que hacía que la refor':' 
ma agraria chilena careciera de substan~ 
cia. Por un lado, no tocaba el latifundio y 
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dejaba incólume la gran propiedad, foco 
de conflictos sociales que' distorsiona las 
estadísticas agrarias y, por el otro, no to
maba, en cuenta la situación de pauperis
mo, aba:ndono y desesperanza en que se 
'encuentran centenarefOde miles de obreros 
agrícolas, al perdurar la gran diferencia 
de condiciones existente entre el obrero 

. agrícola y el obrero industrial. 
Por esta causa, los Senadores radi~les, 

entre quienes se destaca el Honorable se
fior Roberto Wachholtz, y Senadores libe
rales, presentaron una indicación para re
ajustar ios salarios mínimos, por día tra
bajado, de los obreros agrícolas del sec
tor privado, en un .28 por ciento, que es la 
cifra exacta con que se nivelan en igual
da~r de derechos los obreros agrícolas con 
los obreros de la industria. 

Para -evitar, sí, dafiosa la agricultura, 
cuya situación delicada todos conocemos, 
se acordó qlle este aumento fuera por el ' 
momento no imponible en el Servicio de 
Seguro Social. ' 

De esta manera, quedó subsanado el va
cío y la reforma agraria chilena llega a 

, esta sala con plena solvencia y autoridad, 
representando para el campesinado el tér
mino de su condición de paria y le abre 
para siempre las posibilidades del ascen
so social. 

Necesario es reconocer que, durante 
muchos afios, se ha mantenido al obrero 
campesino en una situación de inferiori
dad que no admite excusas. :::¡o pretexto 
de teorías económicas antinflacionistas, 
los obreros agrícolas quedaron atrás en 
la obtenCión de derechos elementales, co
mo si sus nec~sidades, aspiraciones, y pro
blemas no fueran exactamente los mismos 
que los del obrero de la ciudad. 

Infinidád de problema~ y marles han 
derivado de la perpetración de esta in
justicia odiosa. Desde luego, se provocó 

,el ausentismo en los campos al acudir a 
las ciudades en demanda de una vida me
jor lo más granado de nuestra juventud 
campesina y los m~s expertos obreros 
agrícolas. 

l'facieron bruscamente en la>s ciudades 

las tristemente célebres poblaciones ca
Hampas, que junto con ser focos de mise
ria y delincuencia, han obligado a cuan
tiosas inversiones de urbanización :v agra
vado hasta lo infinito el déficit habitacio
nal del país. 

La irritante desigUaldad ha provocado 
un complejo de frustración en el trabaja
dor agrario; lo ha hedho presa fácil de 
los agitadores y ha originado, como re
vancha, la menor producción y el desin
terés por especializarse en tareas de ma
yor eficiencia. 

En el discurso que el Senador que ha
bla pronunció en agosto de 1961, en este 
hemiciclo, para destacar la urgencia de 
realizar Ja reforma agraria, subrayó que, 
hablando de desarrollo económico. éste nO' 
puede lograrse sin una agricultura fuerte, 
y preguntaba:¿ qué industria próspera 
puede tener el país si su agricultura no. 
le entrega las 'materias primas que necesi
ta para elaborar? ¿ Cómo podría rebajar 
sus costos si los obreros que emplea están 
subalimentados y presionan constante
mente para mejorar sus salarios y lograr 
un nivel de vida que sólo la abundancia 
de alimentos puede depararles? 

Quiero reproducir aquí, señor Presiden
te, un cuadro comparativo de los índices 
económicos y sociales en el medio rural 
de los diez países más poblados de Amé
rica, de que es autor el sefior Pompeu Ac
cioly Borges, Jefe del Centro Latinoame-

, ricano de Investigaciones en Ciencias. So
ciales de Río de Janeiro, que revela clara
mente la condición en que desenvuelven 
sus vidas los trabajadores de estas diez. 
naciones, entre las cuales se encuentra la 
nuestra. 

"Estados Unidos: población total, 171 
millones; producto nacional líquido "per
capita", 1 millón 870 mil dólares; produc
to nacional procedente de la agriculturar 

5 %; población total dependiente de la 
agricultura, 14 % ". Observe el Senado la 
importancia que tiene todo esto. De toda 
la capacidad económica yde toda la pro
ducción norteamericana,en la enorme 
masa de bienes que esa gran nación mo-

" 

¡ 
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viliza, los productos agrícolas sólo juegan 

un 5%. Población -rural total, 36%; tan

to por ciento de la renta agrícola "per 

capita" en los otros sectores": 30; área 

cultivada (millones de hectáreas) : 188,3; 

área cultivada (hectárea), por habitante: 

1,1; área cultivada (hectáre", por per

sona de"pendiente de la agricultura: 7,9; 

analfabetos en el medio rural: 5,7; casas 

rurales cón agua corriente: 57; casas ru
rales con electricidad: 83". 

En seguida quiero destacar dos cifras: 

. "Brasil, pobiación total (miles): 61,3; 

producto nacional líquido "per capita" 

(US$) : 230; producto nacional proceden

te de la agricultura: 30; población total 

dependiente de la agricultura: (63); po

blación rural "total: 64; renta agrícola 

"per capita" en los otros sectores: 30; 

-área cultivada (millones de hectáreas): 

1!),1; área cultivada (hectárea), 'por ha

bitante: 0,3; área cultivada (he~tárea), 

por persona dependiente de la agricultu-' 

ra: 0,5; analfabetos en el medio rural: 

66,9; casas rurales con agua corriente: 

1; casas rurales con electricidad: 4. 

Chile: Población total (miles): 7,1; 

. pro,ducto. nacional líquido "per capita" 

(US$): 360. El Honorable señor Wach

holtz me expresa qUé esta cifra, en el año 

1961, há subido la 600 dólares. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 

-¿ Ese es el dato que está ahí? 

El señor VON MüHLENBROCK.

El Honorable señor Wachholtz me ha pe

dido rectificar este dato, el que debe su

birse a 600 dólares. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 

-¿Yen qué se apoya esa modtlicación? 

El señor VON MUHLENBROCK.

Está caléulado sobre el desarrollo extra

ordinario de la producción de cobre y de 

la industria siderúrgica y sobre la explo

tación de minerales de hierro. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Ese dato es completamente desconocido. 

El señor CONTRERAS LABARCA. -

Parece ser de la fantasía. 

El señor VON MüHLENBROCK. -

Ese dato es del instituto a que me refie

ro; pero el Honorable señor Wachholtz me· 

indicaba que esta cifra ha subido a 600 

dólares. Yo gustosamente acepté la recti .. 

ficación, porque estimo que elila no es. 

consecuencia del desarrollo del país, sino 

de la poderosa incidencia que en la eco

nomía tiene el desarorllo de la alta mi

nería. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Yo puedo darle otro dato. 
El señor VON MUHLENBROCK. -

En seguida, destaco el tanto por ci{@lto 

del producto nacional procedente de la. 

agricultura: 15. 
Hago notar, entonces, que, del total ge

ncr,?l ce bienes da la nac~ón, la agricultu~ 

ra interviene en nuestra economía sola

mente con un 15 %, a pesar de que la po

blación total dependiente de la agricultu

ra asciende a un 37 ro y que la población 

rural propiamente tal es un 40%. 

"Tanto por ciento de la renta agrícola ... 

. "per capita" en los otros sectores: 30; 

área cultivada (millones de hectáreas): 

5,5; área cultivada (hectárea), por habi .. 

tante: 0,8; área cultivada (hectárea), por· 

persona dependiente de la agricultura: 

2,1; analfabetos en el medio rural: 36,0;' 

casas rurales con agua corriente: 18". 

Comparen esto último Sus Señorías con' 

Brasil: 1. Y también Brasil: en cuanto al 
tanto por ciento de casas rurales- con elee- . 

tricidad: 4, mientras que Chile: 15. 

No quiero fatigar a la Sala leyendo ci

fras que, es cierto, son tan interesantes; 

pero quisiera solicitar de la Sala la inser

ción de este cuadro completo, para hacer 

las comparaciones estadísticas de tanto 

interés. 
En consecuencia, pido al señor Presi':' 

dente se sirva solicitar la aprobación pa- ~ 

ra esta inserción. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Se hará la inserción que s9licita Su Se

ñoría. 
-El cuadro que se acuerda insertar e8 

el siguiente: 



CUADRO COMPARATIVO 

lndices económicos y sociales en el medio rural, de los diez países más poblados de Amé1'ica~ 

P A 1 S 

EE. UU .... . 
Brasil .... .. 
Méjico ... . 
Argentina .. 
Canadá .... , 
Colombia ... 
Perú ... .. 
Chile ..... .. 
Cuba ...... .. 
Venezuela .. 

Población 
total 

(miles) 

(1) 

171,2 
61.3 
31,3 
19,9 
16,6 
13,2 

9,9 
7,1 
6,4 
6,1 

Producto % del 
nacional producto 
liquida- nacional 
ción per 

capita 
(US$) 

(2) 

1.870 
230 
220 
460 

1.310 
250 
120 
360 
310 
540 

proce
dente de 
la agri
cultura 

(3) I 

5 
30 

19 
12 
39 
53 
15 

0/0 de la 
población % rural 
total de- de la 

pendiente pobla-
de la ción 

~gricultura total 

(4) (5) 

14 
(63) 
63* 

(30) 
16 
53 
60. 

(37) 
(47) 
(48) 

36 
64 
64* 
38 
38 
64 

40 

0/0 de la 
renta 

agrícola 
per capita 

en los 
otros 

sectores 
(6) 

30 
30 

50 
70 
60 

30 

Area cultiv!.da (Há.) 

Area 
cultivada por per-

(millones por sona de-

hectáreas) habitante pend1ente 
de la 

agricultura 

(7) (8) (9) 

188,3 
19,1 
19,9 
30,0 
40,6 

4,8 
1,7 
5,5 
2,0 
2,9 

1,1 
0,3 
0,6 
1,5 
2,4 
0,4 
0,2 
0,8 
0,3 
0,5 

7,9 
0,5 
1,0 
5,0 

15,3 
0,6 
0,3 
2,1 
0,7 
1,0 

0/0 de % de % de 
analfabe- casas ru- casas 
tos en el rales con rurales 
medio agua con -

rural corriente electri-
cidad 

(10) (11) (12) 

5,7 
66,9 

~B,2 

36,0 
40,0 
72,0 

57 
1 

40 
5 

18 
7 

83 
4 

66 
4 

15 
9 

(*). Estimativa de Centro: (1) En ~l año 57 (2) Promedio deL trienio 52-54, Na~iones Unidas) series estadísticas E y H 

"PerCapita National product of 55 countries", 1952-54); (3) Naciones Unidas "Yearbook of National Accounts Sta

tistics 1957; (4) FAO, Anuario de produción, 1957, cuadro 4 A); (5) Nadones Unidas, "Demographic Yearbook, 

1955" (6) "El estado mundial de la agricultura y la alimentación" 1959; (7) FAO; Anuario de Producción, 1958; 

(8) Y (9) Cálculos del Centro; - (10) (11) y (12) - la misma fuente del (6). 
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El señor VON MüHLENBROCK.
Este cuadro ha sido red.actado, señor Pre
sidente, ;por el señor T. Pompeu Aggioly 
Borges, economista brasileño, Jefe de In
vestigacion'es del Centro Latinoamerica
no de Investigaciones en Ciencias Socia
les de Río de J aneiro. 

El señor RODRIGUEZ.-Entonces, es 
una investigación particular. 

El señor VON MüHLENBROCK.
Es de un instituto. Es muy completo, y 
afecta más a Brasil que al propio Chile. 

En este cuadro puede apreciarse el 
enorme desnivel de producciones y ren
tas, que son mucho más altas en Canadá 
y en los Estados Unidos que en América 
Latina. El promedio de lo que produce 
cada ciudadano norteamericano en bienes 
y servicios es 15 veces más de lo que pro
duce el peruano; 8 veces más que el me
jicano y el brasi¡~ño, 4 veces más que el 
ciudadano argentino y más que el triple 
de un venezolano; esto último a pesar de 
la enorme riqueza agrícola argentina y de 
la fabulosa riqueza ,petrolera de Venezue
la, ya que son, respectivamente, 460 y 310, 
dólares. Comparada la capacidad de pro
ducción del norteamericano con la del 
chileno, aquélla sería poco más del doble, 
si aceptamos la corrección hecha por el 
Honorable señor Wachholtz, que asigna 
al dudadano chileno un producto nado-

,nal "per capita" de 600 dólares, aunque 
respecto de Chile cabe señalar que influ
yen grandemente nuestras exportaciones 
de cobre. 

Según Pompeu, "el cuadro revela un 
hecho bien conocido y es que el papel de 
la agricultura en la economía es más im
portante en los países económicamente 
menos desarrollados, donde los niveles de 
la renta son bajos, y disminuyeprogresi
vamente en los países de nivel de vida 

, lt" mas a o. ¡''! 

Debe llamar la atención que en Chile 
sólo el 15 % del producto nacional provie
ne de la agricultura, a pesar de que el 
37% de su población se. gana la vida en 

esta actividad, lo que revela la forma co
mo la industria, especialmente la extrae
tiva, la ha desplazado, distorsiQnando 
con ello toda nuestra economía y origi
nando la crisis que tan duramente golpea 
todas las estructuras nacionales., 

Nuestros industriales no deben olvidar 
que sin agricultura racionalmente capaci
tada no existe industria sana, en especial 

'cuando, para rebajar sus costos, lo que 
requiere la industria ,es ampliar sus mer
cados de consumo. ¿ Y dónde está el gran 
consumidor que, en lo futuro, absorberá 
el expectante desarrollo que sueñan nues" 
tros industriales '/ 

El gran lastre en la economía es el sec~ 
tor agrícola, yno existe otro de tan alto 
potencial de consumo. Las ciudades ---es " 
natural"- absorberán gran parte; pero 
existe una masa próxima a 2.500.000 se
res que permanece prácticamente ajena. 
Es el campesinado que tiene un poder 
comprador bajísimo, cuyo nivel de vida 
está considerablemente retrasado, lejano 
a los satisfacciones de la cultura y el ,por
greS9. Es en l<?s campos donde se requie-, 
ren centenares de miles de habitaciones, 
donde centenares de miles de niños an
dan descalzos y con haraposo vestuario; 
es el hogar campesino que sólo lo es, en 
el nombre. El campesinado pesa como un 
lastre en el desarrollo nacional, y entre 
las fuerzas que impulsan la economía chi
lena no ,pesa. No actúa; el más grande de 
los dinamos, no camina. Es necesario con
vencerse de que hemos estado adorando 
dioses falsos. Nuestra producción no tie
ne mercados. Nuestra población catece de 
poder compra, que es lo que más necesita. 

Después de la catástrofe ocurrida con 
el excedente de papas en las provincias 
australes el año 1961, los productores dis
minuyeron .notablemente el área de sus 
siembras'. Podría creerse que este año 
no habría superabundancia de papas. No. 
Ha ocurrido todo lo contrario. La papa 
no tiene mercado ni a 25 pesos el kilo" y 
el productor desesperado la ve perderse. 
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·Asómbrese el Senado. Conózcalo el país. 
La semilla de papa certificada genética 
de alta calidad cosechada este año en la 
provincia de Llanquihue, que debería ven-
derse a- un mínimum de doscientos pesos 
el kilo, se está moliendo como papa común 
en las fábricas de chuño, a veinticinco 
pesos el kilo. 

Un mínimum de dos millones y medio 
de habitantes en un país de ocho millones, 
sin poder comprador, sin capacidad de 
consumo, es demasiado. Representa cerca 

_ del treinta por ciento de la población. Da 
origen a presiones revolucionarias. Dis
torsiona la economía. Desprestigia a la 
nación y crea amenazantes perpectivas. 

En el Congreso Nacional Agronómico 
de 1960, se dejó constancia del bajo nivel 
de ingreso medio por habitante en Chile 
y la desigual distribución de él. Esta si
tuación se traduce en la existencia de ba
j08 niveles de vida para un vasto sector 
de la población rural y la consiguiente 
subnutrición de dicho grupo. En 1958, el 
ingreso medio por persona activa en la 
agricultura se estimó en $ 400.000 Y en 
$ 1.100.000 en los demás sectores. El pro
medio nacional fue de $905.000. 

Un estudio realizado para conocer la 
distribución del ingreso nacional en el pe
ríodo 1940-1954, -de acuerdo con una cla
sificación que agrupa, desde un punto de 
vista social yen tres estratos, a las per

-sonas que trabajan, obrero, intermedio y 
, empresario patronal, dio la base para es-
timar que en el sector agrícola el estrato 
proleta¡io tuvo, en 1958, un ingreso~e
dio de $. 190.000, aproximadamente, por 
persona activa. Esto equivale a un 6% 
con respecto al ingreso patronal, que al
canzó a unos $ 3.300.000 por persona ac
tiva. Además, de las 770.000 personas ac
tivas del sector agrícola, solamente un 8%, 
o sea unas' 60.000 son consideradas como 
patrones. Si en el campo chileno se esti

. ma que, de cada persona activa, depen
den dos no activas,'" se concluye que el in,. 
greso medio por persona en el proletaria-

do agrícola ha .sido del orden de los 
$ 62.000 anuales. 

Situación Económica y Poder de Compra 

La revista "Economía y Finanzas"pu
blicó, en el número correspondiente al mes 
de febrero de 1962, un interesantísimo 
examen de la economía nacional, firmado 
por los economistas señores Ricardo Cox 
y Daniel ArnÍanet, en el que, conjunta
mente con revisar los distintos guarismos 
de la situación del país, aluden a la con
dición de la agricultura y al problema de 
los salarios y al erecimiento del ingreso 
nacional. De este estudio extracto algu
nos conceptos y cifras que; por su impor
tancia, merecen ser conocidas.: 

"La agricultura, deprimida desde hace 
veinte años por haberse mantenido los 
precios oficiales de sús productos por de
bajo del nivel natural, sufrió un duro gol
pe can la congelación de precios al 20 de 
mayo de 1960. Esta situación se ha agra
vado con el alza de precios -es decir con 
la desvalorización correspondiente del di
nero-, de los últimos tres años, que ha 
lle.gado casi a 50 ro. El precio del trigo 
ha subido entre enero de 1959 y enero de 
1962, de $ 6.358 el quintal puesto Ñuñoa., 
a $ 8.000, o sea, un 26,%. Es decir, el po
der comprador del trigo ----y de los pro-

. duetos ligados directa o indirectamente a 
él-, que ya era deficiente, ha sufrido 
una nueva merma en slÍ poder comprador 
de 24%, en los últimos tres años. No hay 
industria capaz de soportar un descenso 
de precios de esta magnitud". 

El Ministro de Economía, don Luis Es
cobar Cerda, dio a conocer en el Senado, 
en sesión del 6 de octubre de 1961, el da
to, alarmante según él, de que el 90 % de 
los obreros chilenos no alcanzaba a ga
nar el salario mínimo industrial. Este sa
lario 'mínimo fue, durante casi todo el año 
pasado de $ 1.040 diarios, que el obrero 
recibía con un descuento de 8,25 por cien
to. 
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Es, tal vez, pesimista la afirmación del 

Ministro, pero si llegara sólo al 50 % en 

vez del 90 % el número de obreros que 

ganaban menos de ese salario, la situa

ción de esas familias, habría estado por 

debajo del mínimo fisiológico, principal

mente por el bajísimo monto de la asig

nación familiar, que era sólo de $ 112 

diarios por carga, menos 5 % de descuen-' 

too 
Para mejorar la situación de la indus

tria 'se requiere, según el estudio que he

mos citado~ elevar el poder comprador de 

la población y disminuir la pesada carga 

de las imposiciones y de la tasa del inte

rés, cosas ambas que tienen abrumada a 

la economía entera. 
Que todo eso provocará un alza del ni

vel de precios, es indudable; pero es el 

único camino para sacar a Ía economía 

de su postración; para sacar a los obre

ros de, rentas bajas o medianas de la mi

seria en que ahora se encuentran, y para 

absorber la cesantía. 
Esta espiral ascendente de' pr~ios y 

salarios que tartto temor infunde, no es 

sino una metáfora inventada para vulga

rizar esta materia. 

"Pasamos ahora por una depresión 

análoga, a la del año 1930, cori la diferen

cia de que aquélla era un reflejo ampli

ficado de la gran crisis mundial, y difícil, 

por eso, de remediar por nuestros pro

píos medios. En cambio, ahora existe en 

todo el mundo una gran prosperidad y la 

crisis es efecto exclusivo de nuestra pro

pia política. Lo que se requiere es un 

cambio de esa política, a menos que se 

espere que de la rúina de todos surJa ia 

prosperidad general". 

"El subdesarrollo economlCO de Chile 

se refleja en el estancamiento del ingreso 

nacional "per capita" de la población des

de 1953. Expresado en escudos de 1960, 

el ingreso "per capita" alcanzó, en 1953, 

a 509 contra 510 en 1960. En el lapso in

termedio. alcanzó el máximo de 538, en \ 

1957. 
El estancamiento de nuestra economía 

resulta más impresionante si lo compara

mos con el progreso extraordinario de 

otros paises, sobre todo de la vieja Eúro- . 

pa. t0 
El producto bruto "per 'capita" ha cre

cido, de 1953 a 1960, en 4 % al año en los 

países del Mercado Común, contra 1 % al 

,año en Estados Unidos y cero en Chile, 

Durante ese mismo período, el crecimien- ' 

to del producto bruto ha sido de 66% en 

Francia; de 80% en lá Alemania Fede

ral, y de 82% en Italia. En Chile, 15%; 

es decir, menos que el aumellto de la po

blación. 
La estn~etura de los jornales es muy 

interesante. T01:1ando el último año res-', 

pecto del cual existen datos 'completos, ei 

total estimado de obreros por actividades. \ .~1 

fue el siguiente: agricultura, 340.000; in- ~i 
dustria, 328.000; ,construcción, 121.000; 

domésticos, 116.000 ; minería, 114.000; 
.>" 

comercio, 110.000; varios, 53.000; tr~ns-

porte: y comercio, 18.000; electricidad y 

gas, 12.0DO. Ahora bien, el jornal men- , 

sual entre estas diversas categorías de 

obreros varía 'mucho. Reduciéndose a un"" 

índice en que la agricultura es igual a 

100, tenemos la siguiente estructura de' '! 

jornales por actividad que voy a indicar. 

y juzgue el Senado esta tabla, producto 

de distinguidos economistas, cuando le 

corresponda votar la indicación que rea

justa en 28% el salario vital campesino, 

igualándolo al del obrero industrial. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 

-¿ De qui1én es esa tabla? 
El señor VON MüHLENBROCK.

De los economistas señores Daniel Arma-

net y Ricardo Cox. 
Agricultura, 100; industria, 272. Au

menta en un 270 por ciento. Construcción, 

303; domésticos, 78. No están incorpora- , 

das aquí las regalías propias de los do

mésticos. 
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El señor RODRIGUEZ.- j Ah! 
El señor VON MÜHLENBROCK.- Mi

ne.ría, 356; comercio, 239'; v<lrios .208; 
~: transporte y comercio; 233 ; electricidad, 

gas yagua, 413. 
y en abono de mis conceptos y de la 

, voluntad. de justicia que nos ha guiado a 
Senadores radieales y liberales para ni
velar para siempre la, capacidad adquisi-

'- tiva de obreros agrícolas y obreros in
dustriales, igualados ya por la ley, el·des
tino común y los mismos sacrificios, quie
ro recordar aquí un concepto fundamental 
e incontrovertible del doctor Edmundo 

, Flores, profesor de Economía de la Uni
versidad de Méjico y profundo analizador 
de Iá reforma agraria mejicana: 

"La experiencia de Méjico indica que 
la Reforma Agraria no puede verse tan 
sólo como una medida gobernada por cri
terios de administración rural que cir
cunscriben al fraccionamiento de los la
tifundios. En oposición a este enfoque es
'tático y pedestre, la redistribución de la 
tierra debe concebirse fundamentalmente 
como una medida estratégica para el des;. 
arrollo: un catalizador que, en unareac
ción en' cadena, cambia los patrones de 
distribución del ingreso y de disponibili-
dad y utilización de los recursos, altera 
la estructura y composición de la oferta 
y la demanda, ejerce un profundo impac
to sobre las tasas decrecimiento de la po
blación y de formación de capital y, én 

'. general, libera fuerzas que afectan posi
tivamente los variables ,más importantes 
de una economía. 

"Fuera de la esfera· de la economía con
vencional, pero dentro del dominio de la 
economía política, la Reforma Agraria 
puede señalarse como el factor causal más 
importanté de la .estabilidad y de la transo:' 
ferencia pacífica del poder que Méjico -
notorio por su antigua turbulencia políti
ca- ha gozado durante las últimas tre~ 
décadas. 

"En el frente social, la reforma agra
ria hizo añicos el sistema de castas bajo 

el que las posibilidades de mejoramiento 
individual eran prácticamente nulas. El 
hecho de que un número cada vez mayor 
de campesinos, hasta entonces sin poder 
de compra, se incorporara al mercado, 
permitió el resurgimiento de una deman
da creciente de bienes de consumo, y, por 
consiguiente, hizo posible la adopción de 
la tecnología moderna~'. 

Los datos y comentarios que he dado a 
conocer, fruto de la investigación de bri
llantes economistas, me evitan mayores 
palabras y prueban fehacientemente la 
necesidad ineludible de incorporar la gran 
masa campesina al consumo y poder de 
compra nacionales como única forma de 
dinamÍzar nuestra economía, de corregir 
profundos desniveles sociales y de rom
per el círculo viciqso de estancamiento en 
que por errada política nos hemos ence
rrado. Por otra parte, quiero dejar cons
tancia de que, antes de votar afirmativa
mente la nivelación del salario v5tal agrí
cola con el salario vital industrÍal, tuve el 
agrado de consultar con dirigentes de so
ciedades agrícolas integrantes del Consor
cio de Asociaciones Agrícolas del Sur, y 
todo,s ellos fueron de unánime parecer: 
que era indispensable reajustar el salario 
vital campesino. ' 

Destaco estos hechos, pues dan solven
cia moral a la agricultura para exigir la 
solución de los graves problemas que la 
agobian y para probar ante América que' 
los patrones agrícolas chilenos han sabi
do comprender y acoger los anhelos de re
habilitación de la masa campesina. 

Señor Presidente: 
Múltiples son las disposiciones del pro

yecto de ley de reforma agraria, así como 
son innumerables las incidencias que tie
nen y tendrán sobre todo el desarrollo 
de la vida nacional. Por eso, no he du
dado en clasificarlo como el proyecto de 
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ley más importante que nuestro Parla
mento ha. discutido en el curso del siglo. 

Estamos satisfechos con sus disposicio
nes, que abarcan temas que .han de conmo
ver a la opinión pública y apasionar a los 
sectores populares: definición de la uni
dad económica agraria, creación de la 
Corporación de la Reforma Agraria, crea
ción del Consejo Superior de Fomento 
Agropecuario; creación del Instituto de 
Desarrollo Agropecuario; determinación 
de los predios a expropiarse; estableci
miento de tribunales' de reclamos; defini
ción del latifundio; creación de la propie
dad familia'r; eliminación del minifundio; 
administración de los pequeños minifun
dios y propiedades agrícolas 'a base decen
trales técnicas; creación de los villorrios 
'agrícolas; incorporación de los propieta
rios indígenas a la reforma agraria; indi
visibilidad de 1ft unidad económica agraria, 
régimen familiar; régimen de riego; estí
mulo del desarrollo regional; saneamiento 
del dominio de la pequeña propiedad agrí
cola; saneamiento de los títulos en lá zona 
norte de Chile; bonificación de abonos, se
millas y demás consumos agrícolas, etc. To
do ello forma un cuerpo completo que evi
dencia el enorme esfuerzo hecho y la acu
ciosidad y celo con que se ha trabajado al 
servicio de los intereses nacionales. 

Por esta causa, destacamos la obra del 
. Gobierno del Excelentísimo señor Ales
sandri y los partidos de su plataforma, 
que, con esta sola ley, quedan justifica
dos ante la historia de Chile y comprue
ban como, dentro de la democracia, la li
bertad y la ley, los pueblos pueden pacífi
camente resolver sus grandes problemas 
sin recurrir a la violencia y conservando 
todo ,lo, ganado en su ascenso hacia el pro
greso. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Pero si no prestan dinero los norteame
ricanos, no habrá reforma agraria. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Se
gún \ manifesté denantes, señor Senador, 
Estados Unidos, como lo ha hecho en su 

política interna, ha recomendado a los 
países de Latinoamérica realizar la refor
ma agraria. Si Estados Unidos no nos 
otorga recursos por intermedio de la 
Alianza para el Progreso, nos quedarán 
los mercados del mundo, en especial los . 
créditos europeos, y si éstos también se 
nos cierran, nos quedará la gran reserva. 
moral de esta nación: el crédito interno .. 
Todo gobierno responsable y dispuesto a 
resolver los grandes problemas tiene la 
obligación de recurrir al crédito interno .. 
Estoy seguro de que Chile sabrá Irespon- ,. 
der a esta ley, que vuelvo a calificar como 
la más necesaria y más revolucionaria de 
nuestra legislación. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-j Estamos salvados! . 

El señor VON MÜHLE~NBROCK.
Mucho, muchísimo más podría decirse so
bre la agricultura chilena. Todos sus de- " 
talles han sido abordados en otras oca
siones, lo que hace innecesario insistir, 
ya que la .reforma es el punto de partida 
de un plan muy vasto donde tendrán que 
darse la mano, con la tenencia de la tie
rra. una auténtica polítiCa agraria desti~· 
nada a crear la economía agraria de la 
República, soore la base del desarrollo y 
del fomento, de la técnica, de la organi
zación del crédito, de precios y mercadÜ's 
reales y seguros; en síntesioS, un todo co
mún que abarque la tierra, el agricultor 
,propietario, el trabajo, lÜ's sistemas y el 
interés nacional. 

La tierra ha de ser fundamentalmente 
para quien la trabaja. Tal es el precepto 
máximo en que se inspira nuestra refor
ma . agraria, sobre la base del acceso a la 
propiedad por parte del mayor número de 
chilenos, con el objeto de cumplir la fun
ción social que para ella señala nuestra 
Constitución Política. 

" ,',; 

""i 

Con esta ley, Chile InIcia la etapa de ·i 
sus profundas transformaciones estructu-'~ 
rales y se incorpora impaciente a un:~ 
mundo que modela nuevos destinos.' Ayer, ,; 
10s' hombres y los pueblos construían fron- .'''' 

ti. 
>~ 
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, teras y barricadas pwra aislarse entre sí. 
" Hoy luchamos por la complementación y 

el ensanche de horizontes, demoliendo mu
ros y barreras, convencidos, por fin, de 
que la paz y la convivencia fraterna son 
10 único que conduce al hombre a la feli
cidad. 

Si los países más ricos de Europa han 
formado el Mercado Común Europeo, si 

. Rusia y otros países del resto de Europa 
han construido la Comunidad Económica 
del Este, si en Latinoamérica se agrupan 
pueblos en la Asociación Latinoamericana 
de Libre Comercio y en Centroamérica 
florece también la integridad económica 
progresiva, j cómo no convencerse de que 

'todo ha cambiado, de que la mentalidad, 
':actos y lenguajes son distintos y de que 
hay q.ue incorporarse al brioso torrente 

. humano que construye un porVenir sin 
odios, prejuicios ni amarguras! 

Cuando el Presidente Roosevelt inició 
la lucha contra la depresión que azotaba a 
Jos Estados Unidos, resumió toda su po
lítica renovadora en una sola frase dirigi
da. al Congreso norteamericano el 24 de 
mayo de 1937: 

"Al movernos resueltamente para ex
tender las fronteras del proglreso social 
debemos guiarnos por la razón' práctica y 
no por fórmulas estériles. Debemos tomar 
siempre en consideración que nuestro ob. 
jetivo es mejorar y no disminuir el "stan
p.ard" de vida de aquellos que están mal 
alimentados, pobremente vestidos y que 
habitan en humildes casas. Sabemos ,que 
el exceso de trabajo y el salario reducido 
no. aumentan el ingreso nacional, cuando 
una gran parte de nuestros trabajadores 
permanecen desocupados". 

Campio Carpio, el gran efisayista, es
~ribió, en Radiografía Cordial de Améri
~a, lo siguiente: "En tanto el mundo oc
!idental no comprenda que debe llevar su 
uz a los sectores humildes y que tanto la 
leces¡tan, dejaremos de ser rectores de 
ma civilización humana que tiene la li
lertad como uno de sus predicados". 

Señor Presidente: 
La mayor tragedia que pueda acontecer 

a un hombre es ser en un momento dado 
depositario del destino de un pueblo y no 
aprovechal' el instante para construir y 
reaHzar. Los chilenos hemos .permanecido 
estáticos en un medio móvil y dinámico. 
N os corresponde por nuestra historia ser -
intrépidos, tenaces y visionarios. La tie
rra que nos soporta es dura e implacable, 
con :"igno de tragedia y de prueba, y nues
tra t:'Jma habrá de modelarse con su in~ 
flnencia. 

Los pueblos se mueven sólo. al servicio 
de grandes objetivos. La misión superior 
de una política es unir a las muchedum-
1 res .:~ la. obra común permanentemente. 

Al aprobar el Parlamento la reforma, 
agraria, exhibimos ante el mundo la ca
pacidad de nuestra democracia y el va
lor de la libertad que vivimos. 

N unca abandonará Chil'e las rutas de la 
democracia que ha sabido vivir. A su an
helo hemos replicado con la esperanza. A 
su espera estamos contestando con la rea
lidad .. 

N o frustraremos la misión histórica del 
pueblo chi1eno. El Partido Liberal, cuya 
esencia es la fe en el hombre libre, al vo
tar afirmativamente la ley que arranca 
a la agricultura de su decadencia, puede 
decir con Félix Gros's: "No sólo por la vio
lencia y la explotación está gobernado el 
mundo. Hay también otras fuerzas, las 
fuerzas morales. Estas han sido, a tra
vés de la historia, las fuerzas de la crea
ción". 

He dicho. 
El señor AHUMADA.-Señor Presi-

dente: 
Desde hace muchos años, y a lo largo 

de múltiples intervenciones,' nos hemos 
venido 'preocupando del problema agra
rio de nu~stro país. Lo hemos hecho por 
un imperativo doctrinario que resulta de 
la interpretación misma de nuestra doc
trina. 

Mi partido, desde hace mucho tiempo, 
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se ha preocupado de este problema y, al 
efecto, en diferentes convenciones, en 
acuerdos de asambleas nacionales, ha 
insistido sobre la necesidad de Íl¡ a un 
cambio en el régimen de tenencia de la 
tierra. 

En la Convención del 25 al 28 de ju
nio de 1953, entre los acuerdos adopta
dos por . mi cOliectividad política sobre 
tierras, a~ricultura y colonización, se es
tableció en el orden del día de las ini
ciativas parlaIl).entarias,una resolución 
sobre reforma agraria que se matel"iaJi
zó en un proyecto de ley del cual tengo 
el honor de ser uno de sus patrocinan
tes. En dicho acuerdo del año 1953, mi 
partido expresó que preconizaba la re
forma agraria, entendiendo por ésta la 
introducción en el campo de cultivos in
tensivos orientados a una mayor produc
ción, para que la propiedad agrícola des
empeñe ef.ectivamente su papel social de 
dar al país los productos necesarios pa
ra su alimentación. Los rubros en que 
hubiere sobreproducción se exportarían. 

El Partido ~adical considera indispen
sable, para la' realización de la reforma 
agraria, que la tierra pertenezca a quie
nes la trabajan, o sea, que sus propieta
rios trabajen. persoJtalmente sus predios 
y dirijan 'directamente la correspondien-· 
te explotación agrícola. 

De la misma manera, en 'los acuerdos 
de la Convención del 22 al 25 de junio 
de 1961, se' ordenó a los parlamentarios 
agita'r el prob'lema de los cambios es
tructurales en nuestro país y especial
mente en el orden agrario. Interpretá
bamos así el pensamiento que, en el cur
so del tiempo, diversos dirigentes y man
datarios de mi partido habían expresado 

. en discursos y ponencias. 
El Excelentísimo señor Pedro Aguirre 

Cerda, al tratar el "problema agrario", 
expresaba q.ue, si el propietario no culti
va la tierra pu,diendQ hacerlo, y no extrae 
de ella todo el provecho normal posible, 
corresponde al Estado ponerla en manos 
de quien tenga voluntad para explotarla. 

y bajo este mismo signo y estos mis
mos principios doctrinarios, se estable,.. 
c:e1'on en la Ley Económica, NQ 7.200, 
preceptos que señalan la necesidádde 
efeduar un cambio en la tenencia' de l~ 
tierra de nuestro régimen agrario. Por 
desgracia, -esos pr'eceptos no han sido 
pues,tos en práctica y nos encontramos 
" :·~nt8 a un problema que ya tiene con_i 
!:0rllOS cada v'ez más graves y que el país 
:' el Pariatnf2nto deben abo~dar. ' 

Uno d;~los problemas más complejos 
'~UG deJe resolver nuestra democracia es 
el de los c"mbios estructurales; y estimo 
que es uno de los problemas más com
plejos, porque cre-o que el camino que se 
~;igue aumenta esta complejidad. 

Pcr eso, señor Presidente, quiero re
reloirrne wl problema desde algunos as
pectos esenciales. 

Qué se enUende por 1'eforma agraria. 

En primer lugar, qué se entiende por 
reforma agraria, a la luz de la doctrina 
y la legislación positiva, tanto en el or
den evolucionista como en el revolucio
nario; en segundo término, cuáles son los 
objetivos que debe perseguir una refor
Ina integral del régimen de tenencia de la 
tierra; en tercer lugar, cuál es el con
cepto y la necesidad de ir a su supresión; 
en cuarto término, cuál es' el 1 régimen 
existente en Chile con respecto al obrero 
agrícola y la necesidad de suprimir el 
sistema del inquilinaje y de legislar más 
ampliamente sobre salarios agrícolas y sin
dicación campesina, y por último, el fi
nanciamiento del plan de reforma agra
ria en nuestro país. 

Hace muchos años, el ingresar al Par~ 
lamento, tuve oportunidad de estudiar 
algunas estadísticas muy interesantes pa
ra referirme al problema agrario de Ghi
le. Como es natural, esos antecedentes 
han sido perfeccionados con ·nuevas esta
dísticas más recientes. Pues bien, en 
aquella ocasión, analicé las estadísticas 
elaboradas por el señor Jorge Mac Bride, 
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sociólogo que escribió, hace ya cerca de 
treinta años, sobre el problema agrario . 
chileno, y repetí textualmente un axio
ma citado por él y que aún está vigente. 
Decía este sociólogo norteamericano, pro
tesor de una de las universidades de Es
tados Unidos de Norteamérica, después 
de su visita a Chile, al analizar el pro
h!ema agrario nuestro, en su libro titu
lado "Chile, su tierra y su gente", que 
Chile podría evitar los sufrimientos de 
Méjico y de Rusia si sus terratenientes 
fueran más sabios y contribuyeran a mo
dificar la actual base agraria de la pro
piedad. Por mi parte, yo expresaba mo
destamente: "Mucho me temo que la 
sabiduría no llegue a los hombres posee
dores del latifundio y que sus cerebros 
permanézcan sordos y ciegos, ante la 
vorágine de las injusticias sociales, que 
mañana los puede arrasar para siem
pre". 

Dichas palabras están vigentes en el 
proyecto del Gobierno. Muchos Senado-

. res radicales luchamos por establecer, 
primero, el concepto de latifundio en es
ta legislación, que no estaba definido. 
Tanto fue así, que cuando se empezó a 

/' 

estudiar el proyecto que venía de la Cá· 
mara de D~putados, pregunté a uno de 
los señores Ministros por qué no existe 
el conc.epto de latifundio en dicha, inicia
tiva'; por qué motivo no se define tal 
concepto; cuál es la significación de ello. 
Me dijeron que ese concepto venía sub
entendido en uno de los artículos del pri
mitivo prü>yecto. Creímos más conve
niente dejarlo clara y textualmente esta
blecido en doctrina, y así se hizo en el 
artículo 17, que tiene el patrocinio de 
los Honorables señores Exequiel Gonzá
les Madariaga y Roberto Wachholtz y 
del Senador que habla. Quisimos que una 

supresión del reglmen de latifundio' y la 
reestructuración del de minifundios. 

N o se llegará, indudablemente, a la 
supresión del régimen de latifundio me
diante la iniciativa en debate, pero algo. 
se ha hecho para ir, desde el punto de 
vista sociológico, político y económico~ 

lestableciendo conceptos que mañana, en 
nuevos proyectos, serán más perfeccio
nados. 

Quiero empezar hablando sobre lo que 
se entiende por reforma agraria, de 
acuerdo con el estudio de la doctrina de 
la legislación positiva. Al respecto,exis
ten las más disímiles y encontradas opi
niones. 

Por ejemplo, una ley socialista, la de 
reforma agraria de la República Popu
lar China, aprobada el 28 de julio del 
año 1950, por la Octava Sesión del Con
sejo del Gobierno Popular, refiriéndose 
a tal reforma, dice lo siguiente en su, 
artículo 19 : "Reforma agraria es abolir 
el sistema de propiedad de Ila tierra ba
sado en la explotación feudal de la clase 
de los terratenientes y realizar el siste
ma de propiedad campesina con el fin 
de liberar las fuerzas productivas de las 
regiones rurales y de desarrollar la. pro
ducción agrícola, pata abrir el campo a 
la industrialización de la China nueva". 

O sea, la definición de esta ley positi
va socialista, desde el punto de vista po
lítico-económico colectivista, tiene, sin 
duda, ,sus características propias, con 
relación a ese país, donde no existía U'tla 
industrializa·ción previa, la cual, es inci
piente en países como el nuestro, o des
arrollada en otras naciones. 

Este concepto tiene, sin embargo, cier
tas similitudes, ciertos términos medios~ 
ciertos comunes denominadores, en lo 
relativo a estudiar y encarar la reforma 
agraria, tanto desde el punto de vista 
colectivista, como desde el punto de vis-

, de las calidades esenciales que todos los 
organismos internacionales establecen 
sobre la reforma agraria en cuanto a los 
objetivos quedara claramente estableci
da en el proyecto. Y esa calidad es la 

o ta liberal, democrático, burgués, como la 
,estamos pr,oyectando: Ese denominador 
común, que saltará a la vista del análisis 
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de las definiciones, 10 planteamos en la 

forma consignada en el artículo 17, ya 

que anteriormente- no existía. 
¿Qué es la reforma agraria en el pro-

yecto de ley que pende de la considera

ción de la Cámara de Diputados de los 

Estados Unidos de Brasi~ '! "Es -dice el 

artículo 29 de tal iniciativa- la revisión 

y el reajustamiento de las normas jurí

dico-sociales y económico-financieras que 

rigen la estructura agraria del país, v~-

10rizando al trabajador del campo e in

crementa-ndo la producción mediante una 

distribución, utilización - y explutación 

social y racional de la propiedad agrí

cola, una mejor organización y extensión 

del crédito agrícola y un mejoramiento 

de las condiciones de vida de la pobla

ción rural". 
Si vemos otros proyectos de ley o to

mamos conocimiento de otras definicio

nes, desde el punto de vista doctrinario, 

comprobaremos que, a pesar de las vías 

y procedimientos utilizados en cada ca

so, existe cierto denominador común co

mo es el concepto de que la reforma 

agraria debe abordar, fundamentalmen

te, el régimen de desigualdad existente 

en la tenencia de la tierra: la gran pro

piedad inexplotada o insuficientemente 

explotada, abandonada o arrendada, o, 

por último, propiedades tan extensas que 

el dueño no alcanza a explotar científi

camente. También ttmemos el caso de la 

pequeña propiedad que no alcanza a sa

tisfacer económicamente al grupo fami

liar. 
¿ Qué es la reforma agraria, desde el 

punto de vista de la Conferencia Regio

nal de América Latina, del año 1958? 

"Reforma agraria'~ -dice- "es un ins

trumento jurídico de desarrollo económi

co, que comprende no sólo el aspecto 

físico de la subdivisión de la tierra, sino 

el complejo de elementos técnicos, econó

micos y sociales que condu"en a una me

jor y mayor productividad de' manera 

que incida finalmente sobre el bienestar 

de los campesinos y del pueblo". 

o sea, de los conceptos que hemos ve

nido analizando, se desprende siempre 

un denominador común con relación al 

régimen de tenencia de la tierra, a la 

producción agraria y su productividad, 

a la condición en que vive el campesina

do, a la comercialización de los produc

tos, a la asistencia técnica y, todavía más, 

a la política económica general del -país. 

No se puede hablar de reforma agraria 

como de una cosa aislada, de una isla. 

Desde el punto de vista de la política 

económica, la reforma agraria incide 

substancialmente en la política económi

ca total del país. Es muy importante este 

concepto, pues el instrumento que esta

mos di3cutiendo -lo aprobaremos en su 

discusión general, en la idea de legislar, 

pero trataremos de introducirle algunas 

modificaciones en el segundo informe

incide en otro concepto fundamental de 

Iq, política económica y. social, respecto 

del cual se ha hablado insistentemente. 

Me refiero al concepto de país subdes

arrollado, que se emplea desde hace al

gunos años en política económica y 80- • 

cial para designar lo que antes se deno

minruba economía dependiente. Tal con

cepto se expresa, asimismo, en s u acep

ción exacta, cuando se habla de país in

suficientemente desarrollado o de débil 

desarrollo. 
¿ Cuáles son las características consti

tutivas de una economía dependiente, 

como es la' chilena? Hago este plantea

miento para reafirmar mi concepto de 

que la política de reforma agraria debe . 

estar mancomunada y vinculada con cam

bios estructurales de toda la economía. 

Si no se efectúan esos cambios estructu

rales, si no se modifica el sistema, el 

instrumento jurídico' que estamos apro

bando carecerá de la eficacia que que-.· 

remos darle. 
¿ Cuáles son, de acuerdo con el profe

sor Yves Lacoste, de la Universidad de 

La Sorbona, las características principa

les que conforman esas economías depen

dientes, denominadas hoy países subdes-

/" 
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arrollados? En primer lugar --dice el 
. señor Lacoste-, en un país subdesarro
llado existe s11Jbalimenw,ción, carenma de 
C1Jlimentos. Sobre el particular,es 'oportu
no decir que el indivi·duo, para sobrevi
vir, necesita una ingestión mínima de 
ochenta gramQs de proteínas en su ali
mentación diaria, para mantener su equi
librio azoado. Di~ho mínimo baja enor
memente en los países ,subdesarrollados 
o economías dependientes. 

Tengo a mano un cuadro cuya inser
ción solicito, para no cansar al Honora
ble Senado con su lectura. 

-Se accede a lo solicitado. 

-El documento cuya ins:erción se acuer
da es del tenor siguiente: 

EQUILIBRIO AZOADO: 80 GRAMOS DE PROTEINAS. 

Promedio Menos de 2.000 calorías De 2.000.a 2.500 caloríCll8 

Menos de 10 gramos 
proteínas. 

de India - Ceylán 
Irán - Irak 

Congo. 

China - Japón - Africa 
Occidental - Siria. 

De 10 a 20 gramos 
proteínas. 

de Filipinas - Perú 
Africa del Norte. 

Méjico - Rhodesia del 
Sur - Egipto - Pakistán. 

De 20 a 30 gramos de 
proteín:as. 

El señor AHUMADA.-Se aprecia en 
este cuadro que el pi'omedio de ingestión 
de proteínas, en los países subdesarro
llados, es de menos de 10 gramos al día. 
Entre los países con un consumo de 20 
a 30 gramos, figura Chile, en circuns
tancias de que, como dije, el equilibrio 
azoado e;xige una ingestión mínima de 
80 gramos de proteínas al día. En este 
aspecto, nuestro país figura junto. a Ita
lia, Turquía, Grecia, Venezuela, Colom
bia, Brasil y Africa del Sur. 

El problema de·rivado de la carencia 
de alimentos, de la subalimentación, es, 
lógicamente, una de las causas en virtud 
de las cuales debemos ir a la transfor
mación del régimen de tenencia de la 

Italia - Turquía, - Gre
cia - Chile - Venezuela 
- Colombia - Brasil -

Africa del. Sur. 

tierra, corno medio de aumentar la pro
ducción de alimentos y la .productividad 
del} ·suelo. 

Otra de las caract@rísticas de las eco
nomías dependiente');, de acuerdo, con lo 
expuesto por el profesor Yves Lacoste 
es lo rgd}.ucido del ingreso nacional me
dio .y de Los niveles de vida. Los datos 
generales sobre este punto se contienen 
en un pequeño cuadro cuya inserción 
también solicito al señor Presidente. Di
cho cuadro comprende los índices co-' 
rrespoIidientse por continentes y por zo
nas y ha sido tomado de una publicación 
de la Organización de las Naciones Uni
das; precisa, también, los porcentajes de 
población mundiall, el ingreso nacional 
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mundial y la proporción de ingresos por 
habitante, en dólares de Estooos Unidos. 

-Se accede a lo 'solicitado. 

Continente Población 
% 

Medio Oriente .. . . . . 4 
América Latina .. .. ' .. . . . 7 
América del Norte .. 7 
Europa .. .. . . 25 

El señor AHUMADA.-En este cua
dro se puede observar que América La
tina, con el 7% de la población mundial 
y un ingreso nacional del 4,5 % tiene un 
ingreso "per capita", y aquéllas con 120 
dólares. En- Chile, según las estadísticas 
citadas, dicho ingreso llega a 320 dóla
res. El promedio de nuestro país es in
termedio entre las naciones de América 
Latina que tienen loo a 500 dóla,res de 
ingreso "per cápita", y aquellas con 120 
a 150 dólares. 

Otras de las características del país 
subdesarrolrlado son la indmtria1:bzaciÓn 
mcipiente y la deficiencia en la agricul
tura,. Nuestra industrialización se encuen
tra en desarrollo. Este proceso se debe a 

. aquel hombre genial que existió en la 
Presidencia de la República y que se lla
mó Pedro Aguirre Cerda, a quien las 
generaciones de Chile tendrán mucho que 
agradecer en lo. futuro, pues él constru
yó, mediante ese instrumento funda,,
mental que es Il'a Corporación de Fomen
to de la Producción, la industrialización 
en nuestro país. 

La deficiencia en la agricultura, de 
acuerdo con los conceptos del profesor 
Lacoste, es otro factor . primordial. La 
población empleada en esa actividad en 
los países subdesarrollados o de econo
mía dependiente constituye siempre al
tos. porcentajes con relación a las nacio-

-El docurnento cuya inserción se acuer
da es del t)enor siguiente: 

/ 

Ingreso nacional Ingreso por ha-
mundial % bitante $ USA .. 

1,5 150 
4,5 240 

43.- 1.660 
40.- 570 

. ., 
nes industrializadas y -de "econo'mías ca- l 

pitalistas o supercapiUWistas, en donde el 
porcentaje de la población empleada en 
la agricultura es bajo. Según cifras es
tadísticas, los porcentajes de ht pobla
ción empleada en la agricultura en iaS' 
diversas partes del mundo son los si~! 
guientes: 

Europa meridional .. 
Africa del Norte 
América Central 
América del Sur 
Asia sudoeste .. 
Asia meridionwl .. 
Asia oriental .. .. 
América del Norte 
Europa Occidental 

58% 
76% 
55% 
70% 
74% 
71% 

, 78% 
13% 
20% 

Otra característica es la existencia de
un mstema semifeudaJ, -dice el profesor 
Lacoste, textualmente- de la tenencia de. la tierra, y a ello me referiré al hahiar 
del problema del latifundio. 

Otra característica son los bajos ren-' 
dimientos agrícolas. Así, mientras en 
Europa se producen 15,8 quintrules por 
Ihectárea, en Norteamérica, 12 y en Afri-, '. 
ca, 9, ~n América Latina el promedio es 
de 7 quintales 'por hectárea. En Chile, ' 
el rendimiento depende de la zona, por
que, mientras en el sur puede ser de 7 
quintales por hectárea, él aumenta ha-
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'cia el centro del país, llegando a veces a 
,. 30 ó 40, y hasta 50 en zonas excepcio
nales. 

Otro de los rasgos señalados por el 
profesor Lacoste, es el es'tado de subor
dinación económica con derivaciones po
líticas. Hay numerosas y grandes explo
taciones industriales, mineras, comercia
les y agrícolas pertenecientes a monopo-

'líos extranjeros. Esta circunstancia se 
; ve agravada por el hecho de que sus ex-· 
portaciones influyen poderosamente en la 
balranza de pagos, como ocurre en varios 
países. En Venezuela y el Irak, el petró
leo constituye el 92 % de las exportacio
nes; en Colombia, el café alcanza al 80 % 

. de er;las; en Egipto, el algodón llega al 
70 %; en Chile, el ·cobre, al 70 %, y, en 
Bolivia, el estaño cubre el 80% de 10 ex
portado. 

Señala también el distinguido prof.esor 
la existencia de estructuras' sociales atra
.sadas, de escaso . desarrollo de la clase 
media, de una débil integración nacio
nal, de un bajo nivel educacional, de una 
natwlidad elevada y de un estado sani
tario deficiente. 

Todo esto, que oonforma la política 
eeonómico-social· de un país de economía 
dependiente, mal llamada subdesarrolla
da o débilmente desarrollada, debe se,r 
tomado en cuenta para estudiar el pro-

. blema de la reforma agraria. N o pode
mos estudiar este asunto en forma ais
lada, pues todos esos factores económi
cos, políticos y sociales se concatenan y, 
al mismo tiempo, son la base para des
pués obtener frutos y efectos positivos 

! en una pOflítica, agraria. 
Se ha agravado de tal manera el pro

blema agrícola en el mundo, y en espe
cial en los paises de economíadepen
.diente, que los sociólogos denominan a 
. este proceso el gran despertar de las ma-
8fh8i campesinas. Los asalariados del mun
do, y en particular los de los países que 
he señalado, se' encuentran en el gran 
uespertar, como dice Gunnar Myrdal en 

. su importante ¡libro "Una economía mun-

dial". y son los factores CIue hemos ve
nido analizando los que obligan, merced 
a ese fenómeno, a buscar una solución 
en esta materia, sea durante el actual 
régimen o en otro. 

"Desde hace algunas décadas" -dice 
el profesor Lacoste- "el subdesarrollo 
cuenta coy{ un elemento constitutivo nue
vo, uno de los más importantes tal vez: 
la toma de conciencia de la población de 
JOS países subdesarrollados de las reali
dadesde su situadón. La pasividad re
lativa que la ha caracterizado largo 
tiempo fue reemplaza por una conmoción 
psicológica considerable: ·el descubrimien
to del carácter anormal y monstruoso de 
su miseria COn respecto al resto del mun
do moderno. Esta toma de condencia 
proviene, evidentemente, de las conse
cuencias de la guerra, de la difusión de 
noticias, ,de la prensa y de sus ilustra
ciones publicitarias, del cine, de la ra-

. dio, del desplazamiento de los hombres. 
Si por una parte las manifestaciones de 
la riqueza de los países desarrollados se 
han hecho más visibles, por otra el des
nivel que hay entre éstos y los países 
subdesarrollados ha llegado a ser formi
dable y no deja de crecer". 

Es por estas razones por las que es
tamos abocados a1lestudio y resolución del 
problema agrario en la hora presente . 

2.-Acuerdos fmterrltJ¡CwMl;es y reforma 
agraria. 

Desde hace más o menos un lustro, los 
organismos internacionales vienen ha
blando del problema agrario cada vez con 
mayor énfasis. Uno mismo tiene que pre
guntárse cuál es el motivo de ello, pues 
tanto la OEA como la FAO y las Nacio
nes Unidas han comenzado a insistir en 
Ila urgente necesidad de ir a una refor
ma agraria. Por ejemplo, tales manifes
taciones internacionales tuvieron una ma
yor expresión en la Carta de Punta del 
Este, que consigna los prog~ama3 y el 
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fundamental del desarrollo económico y 
social. 

Esa Carta dice: 
"Las' Repúblicas Americanas por ]a 

presente convienen en trabajar para al
canzar las siguientes metas principales 
en la década de 1960-1970. 

"1) Conseguir un crecimiento sustan
cial y sólido del ingreso por habitante ... 

"2) Poner los beneficios del progreso 
económico a disposición de todos los sec
tores económicos y sociales mediante una 
distribución más equitativa del ingreso 
nacional ... 

"6) ImpUlsar dentro de las peculiarida
des de cada país, progra11UJ,.S de Reforma 
4,.graria integral orientada a la efectiva 
transformación de las estructuras e in~ 
justos ,sistemas de tenencia y, explota
ción -de la tierra donde así se requiera, 
con miras a sustituir el régimen latifun
dista y minifundista por un sistema jus
to de propiedad, de tall manera que me
diante el complemento del crédito opor
tuno y adecuado, la asistencia técnica y 
la comercialización y distribución de los 
productos,la tierra constituya para el 
hombre que la trabaja base de su esta
bilidad económica, fundamento de su pro
gresivo bienestar y garantía de su liber
tad y dignidad. 

"7 Eliminar el analfabetismo en los 
adultos del hemisferio; y 

"9) Aumentar la construcción de vi
viendas económicas ... ". 

O sea, la Carta de Punta del Este con
sidera el problema de la reforma agraria 
en la misma forma como lo hemos venido 
planteando. No puede ser resuelto en for
ma aislada, sino dentro de una política 
que, junto COn dar solución a los proble
mas agrarios, tienda a una reforma edu
cacional, fomente el incremento de ~a vi
vienda campesina, promueva un mejora
miento de las condiciones de vida del obre
ro agrícola, auspicie una mejor protección 
de la salud, proporcione asistencia técni
ca y elimine la lacra del analfabetismo en 
nuestros campos. 

Dichos factores, a modo de campana de 
a,larma, han hecho apresurarse a las au
toridades gubernamentales en el envío de 
este proyecto, como asimismo a lilS orga
nizaciones políticas que las sustentan. 

Pero uno verdaderamente se confunde. 
pues se pregunta si no habría sido mejor 
haber actuado sin recibir presiones psico
lógicas externas, sin los acuerdos consig
nados en la Carta de Punta del Este, sin 
los proyectos de ayuda de la Alianza pa- ,',' 
ra el Progreso; o sea, si no habría l'Iido 
preferible tomar antes la iniciativa. Des- , 
graciadamente, las clases poseedoras de 
la tierra no la tuvieron hasta el momento. 
en que la alarma vino del exterior en for
ma tan pujante y con tan alta tonalidad. 

El señor RODRIGUEZ.- Así ha si<lo. 
El señor AHUMADA.- En el análisis 

de este proyecto, deseamos insistir en que 
los conceptos que hemos vertido sobre de
finición y objetivos de la reforma agra
ria deben ser tomados en forma íntegral. 

Por eso, a mi juicio, tuvo razón el pre- " 
sidente del Partido Conservador, cuando, "' 
hace seis meses, declaró que, junto con 
tratar de resolver los problemas derivados 
de la tenencia de la tierra, era preciso> 
nacionalizar el cobre. Estoy en perfecto
acuerdo con él, salvo una sola diferencia:
para mí, todo lo relativo a modificar el, 
sistema de tenencia de la tierra, a supri
mir el latifundio, a eliminar el minifun- .•. ~ 
dio y a todos los problemas depolítica.~ 
general analizados hasta ahora, está en i~ 
el mismo nivel del orden del día que. la 
nacionalización dél cobre, y no puede su- , 
peditarse uno al otro. 

Esa es mi posición espiritual ante el 
proyecto en debate. Y he querido desta
carla, pues, si no se va a una reforma 
de nuestras estructuras no podremos fi
nánciar este importante proyecto, que tie
ne tantos alcances. 

S.-Concepto del latifundio 

También era mi propósito analizar el·:;; 
concepto del latifundio.;~ 

] 



1754 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 
,'====================================================== 

Al comenzar el estudio de este asunto 
. .enel seno .. de las Comisiones Unidas, y 

'.' dentro de esa inquietud espiritual, lo pri
merb que noté en el texto de la Cámara 

,'de Diputados fue la falta de una noción 
de latifundio. ¿A qué se debe eso? No lo 
.sé, señor Presidente; lo pregunté muchas 

: veces, y la verdad es que siempre se me 
contestó en el sentido de que estaba in~ 
volucrado en el proyecto. Sin embargo, 
se trata de un concepto tan macizo 
---,pues alrededor de él debe girar preci
samente toda reforma de la estructura 
agraria- que, a mi juicio, no podía estar 
subentendido. 

Por eso, hicimoS' la primera tentati.va 
'-para incluirlo dentro del proyecto. Si exis
'. te. el concepto de minifundio, la contra
. partida del latifundiú, también ha d'3 
, existir una definición de este. 

En verdad, tal concepto debe necesaria
:mente estar comprendido en toda refor-
· ma agraria. En todas las reformas de es-

o ta índole que he examinado, como la ve
.. nezolana; que al parecer ya es ley, la pe

ruana, la italiana, la cubana y otras, esa 
idea está perfectamente definida. ¿ Y por 
,qué debe estar precisado el concepto de 
· latifundio? Por una razón muy sencilla, 
~que nace del análisis del régimen de te-
· nencia de la tierra: dentro de cualquiera 
.estadística sobre la materia, la noción del 

,'latifundio aparece como una cosa maciza, 
fundamental. En toda estadística, tanto 

. ··.de Latinoamérica como de Chile, ese con
, cepto surge del análisis sociológico y po

lítico económico de ella. 
Tengo aquí una estadística hecha por 

. el profesor y sociólogo Harry Kantor, de 
~,i 1a Universidad de Flerida, sobre la Ibase 

de los documentos del Segundo Seminario 
¡Latinoamericano sobre los Problemas de 
la Tierra (FAO), reunido en Montevideo 

t .en 1959. Dicha estadística expresa que en 
, iChile el número total de haciendas es 
"'" ti 147.652; que la superficie de ellas es de 

27.711.297 hectáreas; que el número de 
propiedades de más de mil hectáreas son 

3.250, y que la extensión total de estas 
haciondas es de más o menos 20 millo
ns de héctáreas. O sea, de 28 mmones de 
hectáreas de tierra c~ltivable, 20 millo
nes corresponden a latifundios. En otros 
términos, el 2,2 por ciento de las propie
dades cubren el 73,2 por ciento del área 
cultivable del país. 

Podríamos citar múltiples estadísticas, 
pues todas coinciden en lo mismo. 

El Censo Agrícola-Ganadero de 1955 di
ce que las propiedades agrícolas de más 
de cinco mil hectáreas cubren un 50 por 
ciento más o menos de la superficie cul
tivable total y suman 700 latifundios. 

Pero se dice que, en un régimen moder
no de política económica, debe ser deste
rradoel concepto de latifundio, pues ha 
sido reemplazado por otro: el de la uni
dad económica. 

Creo que no es esa la verdadera doctri
na, pues la idea de latifundio no solamen
te debe decir relación a la política econó
mica, sino también a la política social. El 
latifundio no es sólo la gran propiedad o 
aquella insuficientemente· explotada o 
abandonada por su dueño, pues, además, 
constituye un problema sociológico, ya que 
dentro de él ha,y obreroS agrícolas que la
boran bajo el régimen del inquilinaje, de 
aparcería o de afuerinos. Existe un pro
blema de tipo humano y con signjficación 
política. 

Por eso, según mi mane.ra de pensar, si 
no se va a la supresión del latifundio, no 
hay, en realid~d,reforma agraria. Podrá 
ser cualquier cosa, pero no reforma agra
ria. 

A mi juicio, este problema es funda
mental, y, por eso con el objeto de supri
mir el régimen del latifundio, patrocina~ 
mos el artículo 17 que aparece en el pro
yecto. 

Por otro lado, se dice del concepto de 
latifundio que él no guarda relación con 
el área cultivable o con la superficie to
tal de la tierra, pues debe considerarse 
la calidad de ésta. Eso es indudable. Y 

) 
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==============~==== por eso se ha querido introducir en el proyecto este concepto, que ya existe en nuestra legislación, como en los decretos con fuerza de ley números 65 y 76 y en las leyes 13.908 y 14.511, sobre tierras magallánicas, y de indígenas,' respectivamente, el concepto de la unidad económica. Pero ése es un concepto frío, por tener la idea del latifundio, lógkamente, implicancia;; políticas, económicas y sociales propias de un régimen semifeudal de explotaCión de la tierra. Por eso, dé acuerdo con mi doctrina, con mis inquietudés y con mi manera de pensar, el latifundio debe ser totalmente suprimido en el país. Señor Presidente, a indicación nuestra se introdujo el artículo 17, que no me satisface completamente. Nuestra idea era disminuir las unidades económicas. Es probable que ésta puede ser una materia que reglamentariamente se puede abordar mejor y de modo más conveniente, dada su relatividad. De ahí que, de acuerdo con ese artículo y para el cumplimiento de los fines de la Corporación, de la Reforma Agraria, deberán aplicarse ~'las reglas de expropiación establecidas en las letras a), b) y e) del artículo 15, yen, el artículo 16 fundamentalmente .al "latifundio". Se 
entenderá por "latifundio", para estos efectos, aquel inmueb,le rústico perteneciente a una sola persona natural cuyo vayor exceda al de 20 "unidades económicas", más una por cada hiJo legítimo. natural o adoptado. El valor de estas unidades se establecerá de acuerdo con lo dispuesto en los dos incisos finales del artículo 18". 
La proposición que hicimos con el Honorable señor Exequiel González Madaríaga reducía a diez el número. de unidades 

/ económicas. Posteriormente, no recuerdo si a indicación del señor Ministro o de algún señor Senador, es·e número se elevó a veinte. 
¿ Cuánto representarán veinte unidades económicas en la región central del país? La unidad económica, de acuerdo con la 

definición del proyecto -en la práctica, igual a la contenida el1 la's leyes mencionadas, relativas a la propiedad indígena y a ,las tierras magallánicas, o 
a la del decreto con fuerza de ley 65-, -1 
indudablemente abarcará una superficie bastante extensa. Si la unidad económica de, terrenos en la región· central será de veinticinco hectáreas, no cabe duda de que el latifundio tendrá quinientas. Si se trata de tierras semirregadas, dicha unidad será de cincuenta hectáreas, y, por' 

consiguiente, el latifundio sube a un mil. Los cerros y las tierras no regadas lo hacen aumentar todavía más, en razón de o.,, E"ellnr P"Od"Cé:l{Jll. PeTO, del Jobo un 
pelo. Hay que introducir el concepto, para que éste se siga perfeccionando en legislaciones futuras. Esa fue nuestra idea, y estimamos necesario dejar testimoio de esa manera de pensar. Quiero referirme a algunos artículos del proyecto que, en mi concepto, deben ser estudiados más a fondo en el segundo informe. He podido apreciar que en . 

el artículo 41:>, que crea el Consejo Superior de Fomento Agropecuario, no se ha acogido en todo su alcance .la observación 
que hicimos en las Comisiones. Expresamos aHí que dicho Consejo, en la práctica. 'quedará entregado al Ejecutivo. En efec-to, los organismos que deberían estar representados en él más ampliamente no fueron incluidos sino de modo muy limitado. Por ejemplo, es efectivo que hubo una _ . 

enmienda res.pecto de los representantes de las sociedades agrícolas: se agregó ~tro representante de ellas, pero designa-do por el Presidente de la República. También el representante' de los pareeIeros es designado por el Primer, Mandatario. Además, integran el Con.sejo los Decanos de las Facultades de Agronomía de las dos 
Universidades centrales y tres represet;l~ 
tantes del Presidente de la República. O 
seal la modificación no hace sino acentuar todavía más el concepto criticable. para nosotros, en el sentido de que el Con-
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sejo Superior de .Fomento Agropecuario 
será una entidad presidencialista. 

¿ Por qué no dar cabida en él a repre
sentantes de los campesinos, en forma di
recta, por intermedio de sus federaciones 
establecidas en el país?· ¿ Por qué no to
mar en cuenta a representantes de los tra
bajadores, si esas federaciones están ads
critas a su Central Unica? ¿ Por qué ne
gar participación a los representantes de 
sociedades científicas, especialmente de 
índole agronómico, y a las de medicina y 
veterinaria? 

Se advierte la ausencia de estos repre
sentantes y, en cambio -insisto- pre
dominan los del Presidente de la Repúbli
ca, los cuales constituyen prácticamente 
'el noventa por ciento del Consejo. 

Tocante al problema del régimen de las 
expropiaciones debe irse a la modificación 
total de los procedimientos establecidos 
para ellas y para las reclamaciones. En 
efecto, el actual sistema es pesado, dila
torio y lento. Cuando se producen recla
mos a causa de expropiaciones, el juicio 
suele durar hasta tres años, pese a haber
se propuesto para estos procedimientos 
la aplicación de las normas procesales del 
juicio sumario' y disposiciones especiales. 
Pero me enseñaron en la Escuela de De
recho que los juicios sumarios, a veces, 
se prolongan mucho más que los ordina
rios,en razón de los problemas inciden
tales que pueden establecerse, lo cual intro
duce en dichos juicios tal lentitud que los 
hace más largos que los simplemente or
dinarios. 

Sería ~onveniente, por ,lo tanto, esta
blecer un juicio especial para tales ex
propiaciones y acelerar los procedimien
tos de tal modo que, entre el decreto ex
propiatorio, la resolución de los reclamos 
y la sentencia' a firme, no medie más de 
un año, en lugar de los dos o tres a que 
daría lugar el dilatado proceso propuestó 
al Sénado. 

4.-Financiamiento. 

Deseo referirme, por último, al fi-

nanciamiento del proyecto. En realidad" 
viene a nuestra consideración insuficien
temente financiado. Lo han dicho muchos 
señores Senadores: carece de un finan
ciamiento adecuado, y se espera que ven
ga e) maná de Estados Unidos para finan
ciarlo debi,damente. 

Al respecto, deseo decir que la venida 
del maná de Estados Unidos es algo muy 
aleatorio. Estuve estudiando algunas' de
claraciones de los dirigentes de ese país 
referentes a la Alianza para el Progreso. 
En ellas, la mayoría de esos personeros 
expresan una nota de duda respecto de 
Chile, que créo de conveniencia aclarar 
por los' organismos internacionales. Ten
go a la mano el discurso, ni más ni menos, 
de uno de los hombres de la Alianza para 
el Progreso que vino a Chile a principios 
del año, del señor Teodoro Moscoso, pro
nunciado en la Unión Panamericana, reu
nida en la Universidad de Johns Hopkins, 
en Estados Unidos de Norteamérica, a 
principios de año. Pido, señor Presidente. 
insertarlo íntegramente en la versión de 
mis observacion~s. 

-Se accede aTo solicitado. 

-El texto del discurso cuya inserción 
se acuerda es el siguiente: 

"N o tengo soluciones sencillas que re
comendar a aquellos que tienen la respon
sabilidad de llegar a decisiones acerca de 
cómo aprovechar mejor los recursos dispo
nibles de cada país. Pero quiero señalar 
ciertas realidades de la vida latinoameri
cana contemporánea que deberán tenerse 
presentes a medida que se vayan desarro
llando los planes. 

En primer lugar, hay una inmensa bre
cha en la América Latina entre los pocos 
privilegiados y los muchos desheredados 
de la fortuna. Si la actual distribución de 
las riquezas en casi todos los países resul
tase en una alta proporción de ahorros y 
en su disponibilidad para las inversiones,. 
entonces podría argumentarse que no de-
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bería alterarse radicalmente la distrihu
ción del ingreso debido a los posibles efec
tos adversos sobre el desarrollo económi
mico. 

Al presente por lo' menos, la realidad 
es que las grandes divergencias en el in
greso no resultan en grandes ahorros por 
parte de los ricos para ser invertidos en 
el porvenir de sus respectivos países. En 

, 'oez de en/o, muchos de los que han sido 
fwvorecidos ]Jor ciTcunstancias históricas 
y reciben grandes ingresos, los llt'¡li,w;? 
,p.rincipa.lmente para vivh" ostentosamen
tc y envían gran parte al extranjero en 
'inversiones en la EU1'opa Occidental y en 
los, Estados Unidos en vez de reinvertir 
las utilida,des en sus propios países. 

En estas circunstancias, no puede haber 
justificación para la actual distribución 
de los ingresos. Todos los países quieren 
aumentar las inversiones, pero en los Es
tados Unidos preferimos no recibir más 
ca.pital, fugitivo de 'los países Latinoame
ricanos, aunque pudiera en parte ayudar 
a mejorar la situación de nuestra balanza 
de pagos. N osotros queremos que ese ca;. 

pital se 'invierta en empresas lucrativas 
en los paises de su origen. 

En segundo lugar, los planificadores de 
la economía latinoamericana no deben 
aceptar que en la mayoría de esos países 
se permita que el adelanto social se quede 
rezagado. Las deficiencias cada vez mayo
res en materia de vivienda's, instrucción 
pública y servicios de salubridad y sanea
miento deben remediarse pronto y en for
ma eficaz. Deben buscarse fórmulas de 
reducir los costos de producción para que 
un mayor número de personas se bene-
ficie de cada inversión. .. 

En tercer lugar, deseo poner de relie
ve la necesidad de llegar hasta el pueblo 
en lo que se refiere a estos problemas de 
planeamiento. Para que tenga razonable 
oportunidad de éxito, un plan de desarro
llo social y económico tiene que contar con 
un: amplio apoyo popular. Esto exige que 

, 
. . 

se le dé al pueblo {¡ca'sión de participar 
desde el principio en las decisiones que se 
tomen. 

La Alianza para el Progreso tiene por 
meta el cambio social; no por el deseo de 
cambiar, sino por el cambio que se des
tina a fomentar la justicia social. 

Para nosotros en el hemisferio occiden
tal, la justicia social siempre ha significa~ 
do tres cosas: 

En primer lugar, el gobierno del pue
blo, por el pueblo y para el pueblo, esto 
es, un sistema político que cuenta con la 
más amplia participación del pueblo y lo 
beneficie igualmente. 

En segundo lugar, la preponderancia del 
individuo y de la familia sobre el Estado, 
esto es, el graqo máximo de libertad com
patible con la seguridad nacional y la or
ganización de la colectividad social. 

Y, fina,Imente, la igualdad de oportuni
dades en todos los campos de la iniciati
va humana: el económico, el educacional, 
el cultural y el político. 

Sin embargo, nuestro pueblo prestaría 
gustosamente apoyo a esa labor, por me
dio de recursos públicos y privados, en 
nombre del mejoramiento de la justicia 
social en la América Latina. Esta es, pre
cisamente, la razón por la que insistimos 
en las reformas como una condición 4e 
nuestro apoyo material a la América La
tina. N 080tros preferimos retener ,nues
tra ayuda antes que participar en el man
tenimiento de un statu-quo caracterizado 
por la injusticia social. 

El éxito de la Alianza traerá profundos 
cambios en la manera de vivir latinoame
ricana. La tradicional estructura de cla
ses no pu~de sobrev.ivir. La vasta diferen
cia que existe entre los pocos que vIven 
en la opulencia y los muchos que subsisten, 
en la miseria no puede perdurar. La bre
cha que existe entre los que gozan de una 
excelente educación y las masas analfabe
tas, -entre el amo' y el criado, entre el oli
garca y el campesino, debe ser rápida y 
sustancialmente reducida. Sobre estos 
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puntos concuerda la vasta mayoría de los 
pueblos de las Américas. La concordancia 
al eofecto de que ese estado de éosas debe 
cambiar es parte de la esencia de la 
Alianza. 

Una de las principales tareas de la 
Alianza es infundir un sentido de urgen
cia a las esferas elevadas, una conciencia 
del apremio con el que trabajamos. Los 
pueblos de la América Latina están im
pacientes y con justificación. Están can
sados de esperar el mañana feliz, ~e ma
ñana que se pierde en la infinidad del 
tiempo. Exigen ahora mismo una vida 
mejor. Si aquellos que se encuentran ~ho
ra en los puestos estratégicos no toman 
decisiones juiciosas rápidamente, se pro
ducirá una presión para concentrar la po
lítica y el poder en las manos de minorías 
Extremistas. El resultado podría ser el 
desarrollo social sin -el crecimiento econó
mico, o el desarrollo económico sin justi
cia social. La pérdida de la libertad es un 
precio muy alto a pagar por el crecimien
to 'económico. El estancamiento económi
co es un precio muy alto a pagar por la -
justicia social. Bajo la Alianza para el 
Progreso estamos resueltos a trabajar por 
ambas cosas y, nosotros, los americanos del 
nOlÍe y los del sur, nos proponemos triun
far". 

,El señor AHUMADA.- De ese discur
so se desprende,en primer lugar, que el 
señor Teodoro Moscoso conoce muy bien 
a Chile y -a los terratenientes chilenos, 
pues dice que hay, en América Latina una 
inmensa brecha entre los pocos privile
giados y los muchos desheredados de la 
foruna. Agrega que los terratenientes chi
lenos y los ricos del país envían sus dine
ros a Estados Unidos y a Europa, yque 
muc:pos de cuantos han sido favorecidos 
por circunstancias históricas y re.cihen 
grandes ingresos, utilizan sus rentas prin
cipalmente para vivir en forma ostentosa, 

además de enviar ~ran parte de ellos al 
extranj ero para colocarlos en inversiones 
en la Europa Occidental y en N orteamé
rica en vez de reinvertir las utilidades' en 
sus propios países.' Manifiesta también 
que Estados Unidos preferiría no recibir 
más capital fugitivo de los países latino
americanos, pues "aunque pudiera en par
te ayudar a mej orar la situacÍón de nues
tra balanza de pagos, nosotros queremos 
que ese capital se invierta en empresas 
lucrativas en .los paí,ses de su origen". 

y lo que expresa el señor Moscoso lo 
dijo también un Senador demócrata ~n el 
Senado norteamericano: el Senador John 
Sparkman, quien en una de las Comisio
nes del Senado Federal, con fecha 11 de 
febrero del presente año -según infor
mación AFP-, declaró que "el principal 
problema en la América Latina es que mi
llones ,Y millones de dólares pertenecien
tes a latinoamericanos han sido sacados 
de esos países Y depositados en bancos de 
Europa, Estados Unidos Y otros paises" .. 

Por su parte, el Senador Jacob K. Ja
vits, al manifestarse de acuerdo con esa 
declaracIón, afirmó: "Mis cálculos indi
can que entre 9.000 Y 15.000 millones de 
dólares se han fugado de la América La
tina" . 

i Cuántos de esos 9 mil a 15 mil millo
nes de dólares pertenecen a los ricos de 
Chile que enviaron sus dólares para el 
extranjero! 

Si hubiera existido de parte del Gobier
no la mínima precaución para evitar es
ta forma de fuga de divfsas, mediante 
cualquier organismo de control, no esta
ríamos pidiendo ahora, \ mendicantes, dó
lares a la Alianza para el Progreso. El 
problema es gravísimo Y ha sido plantea
do en el Parlamento norteamerica~o por 
voz de dos autorizados personeros, los Se
nadores SparkmaI). Y Javits. 

En consecuencia, el envío de dineros 
desde Estados Unidos es aleatorio. Tanto, 
que el propio Secretario Auxiliar de Es
tado para los Asuntos Interamericanos, 
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señor Ray R. 'Rubottom,' 10 dice claramen~ te al definir su concepto de la reforma 

.agraria, en un debate producido en el Wallesley CoUeg~, . de Massachusetts. Da a entender cuál es el dinero que puede venir de los Estados Unidos: "El Gobierno de los Estados Unidos ha expresado su disposición de ayudar a las naciones latinoamericanas que. emprendan programas í>ólidos de reforma agraria. La mayor parte de la ayuda que podemos ofrecer a esa región es asistencia técnica, actualmente a cargo de la Administración de 
Cooperación Internacional; o participación en los seminarios técnicos y otras activi,dades áuspiciadas por la F AO". Por lo tanto los recursos que provendrán de la Alianza para el Progreso pue: den transformarse en la más terrible de las estafas de, los últimos tiempos. Por eso, pregunto: ¿ no es mejor encarar el problema del financiamiento con nuestros propios recursos? ¿Por qué per'mi timos que las divisas de los ricos del país se envíen sin dificultades al extranjero? ¿Por qué permitimos a los consordos internacionales, especialmente a los de la gran minería del cobre, mantener 

sus contabilidades en Nueva York y renunciamos a toda fiscalización de sus utilidades por parte nuestra? ¿ Por qué no re-currimos a nosotros mismos para realizar una empresa de tal magnitud y de tanta 
trascendencia? 

T6das estas interrogantes han nacido de mi inquietud espiritual frente al problema del financiamiento y a la desesperanza que tengo, como chileno, respecto de la aleatoria ayuda qde ofrece prestar la 
Alianza para el Progreso. Por último,' quiero referirme sucintamente al problema del salario agrícola. Con el Honorable señor Wachholtz, distinguido y progresista agricultor de la zona que tengo el honor de representar en el Senado, conocedor del asunto por haberlo abordado con mucha acuciósidad y 

talento, estudiamos el problema del sala-

rio campesino. Fruto del estudio del Ho-. 
norable Senador es, precisamente, 'el artícul() pertinente del proyecto por el cualse aumentan en un 28% los actuales salarios mínimos agrícolas, para equipa¡rarlos, de ese modo, al sa~ario mínimo industrial y dar así, además, cumplimiento a una aspiración programática del Partido Radical. 
Estimo que 'dicho aumento deberá ser aún mayor, y así lo hice presente al Honorable señor Wchholtz cuando adherI a su iniciativa. Como Senador por Colcha. ~a y O'Higgins, seguiré luchando para resolver este problema, que siempre ha golpeado en forma brutal en mi conciencia, y para que los campesinos de esa zona se liberen de la mis,eria económica y 

fjsiológicaen que viven y se transformen en seres humanos a los cuales la civilización debe darles todas las oportunidades que ofrece a los hombres en otros países del mundo. 
Especialmente, golpeó mi mente el es:" tudio -que también es de organismos -oficiales del Gobierno: del Departamento de Economía Agraria- sobre los aspectos económicos y sociales del inquilínaje 

en la zona de San Vicente de Tagua Tagua, que tengo el honor de representar en e! Senado. 
Pido que inserten las conclusiones y recomendacion{)s de ese informe sobre ,el problema del salario agrícola y sobre la supresión del régimen del inquilinaje. Se ha dicho que ese régimen no puede ser suprimido en Chile, por ganar los inquilinos más que los obreros agrícolas, con motivo del sistema de las regalías. Evidentemente, los inquilinos no solicitarían preci~'llente algo que los desfavorezca. Aún más: según las encuestas hechas por el Departamento de Economía 

Agraria, en 1960, los propios campesi. nos plantearon la necesidad de salir de la condición de vasallos que significa el sistema de inquilinaje. Así, en las conclusiones y recomendaciones del mencionado 
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informe se expresa que "a través del es
tudio • de las disposicione~ legales vigen
,tes, quedó en evidencia ll;l débil posición 
en que se encontraban los inquilinos 
frente al sector patronal". En otra de 
sus partes, afirma que "los inquilinos 

. deseaban un mejoramiento de su situa
ción, fuera a través de una mayor can
tidad de regalías, principalmente tierra 
o a través de un mayor salario en di
nero". 

Lo cierto es que ellos desean liberarse 
del estado actualmente vigente respecto 
de la obligatoriedad establecida por el ré
gimen del inquilinaje. Este no sólo tiene 
efectos económicos; sino otros, y gravísi
mos, en el orden social y político. El día 
que desaparezcan de nuestra tierra el la
tifun.dio y el régimen del inquilim\je, po
dremos decir que efectivamente se ha 
logrado un cambio serio de la estructura 
agraria. 

Repito mi petición al señor Presidente 
para insertar en mis observaciones las 
conclusiones, recomendaciones e hipóte,sis 
del informe del Departamento de Econo
mía Agraria a que he hecho referencia, 
fruto de un estudio concienzudo del Mi
nisterio de Agricultura, hecha por inge
nieros agrónomos, expertos y técnicos, 
como los señores Marcelo Carvallo Drien, 
Fernando Fuenzalida JencqueI y Sergio 
Maturana Medina. 

-Se aDcede a lo solicitado. 

-La inserción acordada es del tenor 
siguiente: 

Con(){usio'nes, recomendaciones e hipótesis.' 

Del estudio que aquí se presenta, flu
yen algunas conclusiones, recomendacio
nes e hipótesis hacia las cuales es conve
niente llamar la a terleión, con el propó
sito de poner más énfasis en la realidad 

que está viviendo un sector de la pobla
ción. 

Si bien es cierto que el estudio se hizo 
en base a los antecedentes recogidos en 
una región, no lo' es menos, que los he
chos que de él se desprenden tienen vali
dez para una amplia zona del país. En 
todo caso las conclusiones siguientes 
representap un aporte para el mejor co
nocimiento de la situaóón económico
social de los inquilinos en Chile. , 

1 .-ConclíUsio(nes. 

a) Condioiones económicas y sociales. 

1) Los inquilinos deseaban un mejora
miento de su situación, fuera a través de 
una mayor cantidad de regalías, princi
palmente tierra oa través de un mayor 
salario en dinero. 

2) El ingreso total recibido por los in
quilinos fue extremadamente bajo (poco 
más de 300 mil pesos por familia ai 
año, de los cuales una cantidad corres
pondía a dinero y la otra a especies), de 
tal modo que ni siquiera les permitía 
disponer, tanto para ellos como para sus 
familiares dependientes, de una alimen
tación mínima equilibrada. 

Esta situación adquirió mayor tras
cendencia, al considerar el escaso o nulo 
poder comprador de bienes manufactu
rados que los inquilinos representaban. 
De táI modo que en las actuales circuns
tancias y mientras los inquilinos y demás 
sectores 'campesinos de bajos ingresos, no 
puedan tener un poder de compra subs
tancialmente mejorado, las industrias 
manufactureras se verán impedidas de 
aprovechar el mercado potencial que di
cha población significa. 

3) El valor de una dieta equilibrada, 
para el grupO' señalado, era del orden de 

. los 25 millones de pesos (1957). Si sólo 
podían destinar a este fin entre el 70 y 

.el 80% del ingreso disponible, o sea, en-
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tre 17 Y 19 millones de pesos, el resul

tado fue que el nivel alimenticio que po

.seía, era inferior al normal. 
Este bajo nivel alimenticio, unido a las 

condiciones ambientales desfavorables ha 

tenido que repercutir en la actitud ,del 

campesino frente a sus responsabilida

des como trabajador, posibilitando un 

menor rendimiento en su actividad y en' 

consecuencia, dando lugar a la presencia 

-de mayores costos de producción. 

4) De las comparaciones efectuadas 

entre los inquilinos por una parte y los 

pequeños propietarios, colonos y grandes 

propietarios por otra, fluyeron dos con

.clusiones. 
- La primera se refiere a la situación eco

nómica. En este sentido, a pesar de las 

. deficiencias que pueda tener la informa

ción usada, fue evidente la presencia de 

un nivel eConómico mejor en los peque

ños propietarios, dife.rencia que se hacía 

mayor cuando se tratába de los colonos. 

La s~unda conclusión gira' alrededor 

del grado de eficiencia mostrado por es

tos grupos. En este caso la situación era 

diferente a la anterior. En efecto, ex

presada la eficiencia a través de la en

trada bruta de cU1ltivos por hectáreas, 

resultó que los inquilinos aparecían con 

cantidades muy similares a las de 'Otros 

grupos, de tal modo que entre ellos no 

existía ninguna diferencia significativa. 

Cuando se comparó productividad por 

jornada de trabajo, los inquilinos se 

mostraban superiores a los pequeños pro

pietarios y a los colonos. 
5) Los materiales de construcción cons

tituían una base relativamente buena pa

ra el ac'Ondici'Onamiento de las viviendas 

que ocupaban los inquilinos; permitiend'O 

que 'llegaran a' tener condiciones mínimas 

de salubridad, decencia y conf'Ort. 
Entre l'Os puntos desfavorables hay que 

menci'Onar la mala v-entilación, la falta 

de iluminación, los pisos de tierra rela

tivamente frecuentes, la falta de ser

vicios de agua más limpios y próximos 

a la vivienda, que la entregada por la 

acequia y principalmente, la ausencia en 

e; 80 % -de las casas habitadas p'Or l'Os 

encuestados, de un servicio higiénico a-c'Or

de c'On la c'Ondición humana de sus 'Ocu

pantes. La promiscuidad de estas vi

viendas se hace mayor al recordar que 

en pr<;>medi'O, una cama servía para dos, 

personas. 
6) El marco de pobreza que caracte-' 

rizaba a las familias campesinas,' visto a 

través de la insuficiencia del ingreso y 

de las inadecuadascondici'Ones -de las vi

viendas, adquirió una dimensión más 

profunda, al considerar que ellas su

frían la carencia de una dieta adecuada" 

la falta de distracciones y de un aisla- ' 

miento casi permanente. 

b) Condicion.es legwles. 

1) A través del estudio de lasdispo

siciones lega~es vigentes, quedó en evi

dencia la débil posición en que se encon

traban los inquilinos frente al sector 

pat:t;"onal. 
2) Las organizaciones sindicales de 

obreros, de acuerdo con la ley que les dio 

vida, estaban y continuan privadas del 

respaldo, de la efectividad y de la tras

cendencia/que le son propias, encontrán

d'Ose en un plano de inferioridad frente 

al sector patronal. 
3) De acuerdo' con el criterio estable

cido por la Dirección General de!' Tra

bajo, para la valoración de las regalías 

cuando se susdtan dificultades entre las 

partes, se observaron los ,siguientes he

chos: 
20% de los inquilinos tenían un sala

rio mínimo t'Otal inferior al legal ($ 290 

diarios para el año agrícola 1955-1957) ~ 

27 % recibía un sallario en dinero in- . 

ferior 8.1 legal (correspondiente al 25% ' 

del salario mínim'O). 
74% tenía viviendas inadecuadas. 

Además, el 80% no tenía contrato de 

trabajo escrito,. 
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Il.-Rec01nendaciones. 

a) Gen,erales. 

1) Frente a la necesidad creciente de 
superar la actual crisis agrícola y con
siderando que cualquiera medida que en 
este sentido se tome, debe involucrar el 
aumento de la productividad de la mano. 
de obra y el mejoramiento sustancial de 
los niveles -de vida de. ésta, cabe consi
derar la modificación del sistema de in
quilinaje. Una acción de este tipo, para 
que 'sea provechosa, debe estar integrada 
dentro de un programa nacional de des
arrollo económico. En este sentido, no 
puede limitarse solamente a las aspectos 
económicos, sino que también debe con
siderar los sociales. 

2) L03 inquilinos, tanto por la mano 
de obra que aportan, como por la super
ficie que cultivan, forman un núcleo im
p'Ortante dentro de la egricultura chHena. 
En consecuencia, cualquiera modificación 
estructural que en esta actividad quiera 
introducir.se, debe considerar la: realidad 
económica, social y humana que ellos :r:e
presentan. 

3) En el aspecto económico, el aumen
to de los salarios' para los obreros agrí
colas, debe ser tal, que les permita por 
lo menos, tener una alimentación equiH
bra<la y procurarse la satisfacción de otras 
necesidades, tales como educación, ves
tuario, etc. El aumento sustancial de la 
asignación familiar, podría contribuir al 
logro de estos objetivos. 

4) En el aspecto social, es necesario 
romper el cerco de ais]amiento, dentro 

'del cual viven los inquilinos yen general 
los campesinos; incorporarlos plenamen
te a la civilización y no mantenerlos en 
la frontera de ella, de modo que tengan 
acceso a todo lo que ésta les puede ofre
.cer. 

5) Un mejoramieritosustancial en la 
dieta alimenticia, podría provocar bene
ficios de toda índole. En este sentido se-

ría de gran utilidad la acción de las De
mostradoras del' Hogar. 

6) Para tener un panorama - completo 
de la situación de la mano de obra agrí
co:a, es necesario estudiar los otros sec
tore.s de obreros, tales como los afueri
nos, voluntarios, etc. 

ó) Sindicales 
\ 

Si verdaderamente existe' el propósito 
de promover la organización sindical de 
los campesinos, habría que considerar, 
entre otros, dos caminos : 

a) Eliminar la leY de sindicálización 
campesina Y asimilar 19S sindicatos agrí
colas a lo dispuesto para los sindicatos 
profesi'onales e industriales. 

b) Modificar la ley, introduciéndole
las reformas necesarias, para que al am
paro de sus disposiciones se favorezca y 
no se entorpezca el nacimiento Y des
arrollo de estos organismos. 

II1.-Hipótes-is 

El supuesto central es que el sistema 
de inquilinaje, reflejo de la estructura 
socio-económica de la agricultura chile
na, es un freno para el desarrollo agrí
cola que se persigue y en consecuencia 
para El] desarrollo general del país. Por 
lo tanto y como parte de un programa 
de acción general, es necesario modifi
car el sistema Y aprovechar 'la eficiencia 
productiva que los inquilinos han puesto 
de manifiesto en el manejo d~ sus racio
nes de tierra. 

En consonancia con tal propósito, pue
den formularse, entre otras, dos solucio
nes. 

1) La primera de ellas perseguiría dos 
propósitos. U no sería la su,stitución de 
las regalías, tal vez con excepción de la 
casa, por un régimen de salario en dine
ro, siempre que hubiera un aumento en 
el sallarío total, por lo menos de la mag
nitud del señala<lo en II-3),. El otro pro-
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pósito estaría basado en que la incorpo

ración de las tierras de ración a la ad

ministración inm.}diata de los fundos, 

ofrecería una oportunidad para introdu

cir los sistemas de participación directa 

y responsable en los resultados económi

cos de las empresas. Hoy por hoy, den

tro de una estructura capitalista, la par

ticipación puede ser una buena manera 

de lograr interesar a los obreros en el 

éxito de las empresas. 
2) La segunda solución consistiría en 

que los mejores inquilinos, pasaran a ser 

directamente empresarios en tierras pro

pias, obtenidas, por ejemplo, a través de 

la coloriización. De este modo se evitaría 

la formación de minifundistas y al mis

mo tiempo sería posible que contaran con 

los eguipos y la asistencia necesaria pa

ra que ,cumplieran en mejor forma su 

cometido como empresarios. . 
3) Probablemente ambos caminos per

mitirían además de alcanzar mayor pro

ductividad y más producción, provocar 

una adecuada dis'tribucióndel ingreso, 

posibilitando el mejoramiento en los ni

veles de vida y, compensar .en mayor o 

menor grado, el hasta ahora' aparente:. 

';p1ente tranqu~lo hombre de tierra. Los 

c~ilmpesinos, de diversas maneras pusie

rJu de manifiesto esta situación. Al res

pecto~ solamente un 13 ro de los inquili

nos eritcuestados resultó ser propietario 

de tier~as (en promedio, 1,5 Hás cada 

uno), 10\ cual en ningún caso solucionaba 

el proble\na. Más del 70 % de los encues

tados man..j.festó deseos de llegar a tener 

tierras. Sin p,mbargo, las posibilidades 
"-

que logren tal c:;a son escasas". 

El señor AHU~1YlADA.---Quiero termi

nar, ,señor Presiden"te, expresando que los 

Senadores que hicin\~s objeciones graves 

y terminantes respec\o de la constitucio

nalidad de este proyec~ de ley -proceso 

que resultó largo- fuinlrn."\ injustamente 

atacados, en particular el ~ue habla por 

la prensa oficialista. E'l diarI·'fl de Gobier

no me combatió una y otra ~ez por esta 

\. , . 

posic;ón de defensa de la constitucionali-

dad de un proyecto. A mí eso no me 

arredra-en la vi9-a política, en la que: 

tengo algunos años, he sido injustamente 

atacado por diversos sectores -menos 

a ún cuando comprenden mal Ila posición 

justa en que me he colocado, cumpliendO' 

el juramento constitucional que presté al 

tomar la investidura de Senador de .la . 

República. 
Pero el Gobie:t¡no comprendió que era· 

necesario constitucionalizar el proyecto. , 

Nos ha enviado una iniciativa cuyas de- j 

ficiencias anoto; pero nosotrofl seguiremos- r~ 

luchando por mejorarla. o.' 

Votaré en general el pr-oyecto en el en.'; 
"',\ 

tendido de que este instrumento legal debe' ;¿ 

perfeccionarse, porque es necesario que ' .. ~ 

él exista, para que el problema de la te-'íí 

nencia de la tierra empiec,e a resolverse'.~ " 

en nuestro país con mira's a reformas: 

estructurales sustanciales que modifiquen 

toda la faz y el panorama económico, 

po:ítico y social de nuestra patria. , .; 

Quiero dedr, en consecuencia, que, sub ... l' 

'sanada su falta de constitucionalidad,.' 

la que ha . sido tácitamente reconocida

pues se ha enviado otro proyecto y se ha

modificado fundamentalmente el aproba ... ' 

do' por la Cámara de Diputados, nosotrog;·\ 

deseamos legislar sobre esta materia. . , 

Sostenemos que existen deficiencias f 
que esto no es lo más perfecto; que se está ...• 

empezando a construir algo, pero pensa~ 

mos que es nuestro deber de chilenos y de 

patriotas contribuir a que este instrumen~. 

tQ jurídico se perfeccione y que se re

suelva uno de los problemas más pavoro-' 

sos de nuestro país, el del régimen de te
nencia de la tierra y de las condiciones del 

campesino chileno. 
Nada más. 

A.UTORIZACION PARA QUE LA COMISION DE 

AGRICULTURA SESIONE EN LAS MISMAS 

HORA.S QUE LA SALA DEL SENADO. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-La Comisión de Agricultura 80-
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licita autorización para sesionar mañana 
jueves durante las horas de sesión de la 
Sala. 

-Se accede a lo solicitado. 

-Se suspendió la sesión a las 18.02. 
-Se reamudó a las 18.32. 

que estuvo por milenios cubierta de male
zas y permanentemente inundada, verla 
convertida -digo- en un verdaderO' ver
gel de producción; pero quería más: for
~ar una comunidad humana con los em
pleados y obreros; pagarles, como lo he 
hecho siempre, salarios convenientes ~ te; 
nerles espléndidas casas y educación, cum-

El señor TORRES CERECEDA (Pr~-' plir las leyes sociales con puntualidad ma-
sidente) .-Continúa la 'ses IOn. temática y, en muchas oportunidades, ir 

Tiene la palabra el Honorable señor más alIa de lo que ellas establecen. 
Correa. Por eso, por solidaridad con los campe-

El señor CORREA.-Señor Pr~sidente: sinos, con quienes he laborado durante 
Mi propósito no es mortificar al Sena- tantos años, votaré en favor del proyecto 

do con una larga intervención. en debate. 
Deseo expresar que este debate ha de Hablar de 'la reforma agraria sería inú-

tener, seguramente, honda proyección en til. Los señores Senadores que me han pre
el caminar azaroso de estos días. cedido en el uso de la palabra se han ex-

Haber hablado de reforma agraria en tendido en consideraciones para exponer 
el siglo pasado habría sido, ciertamente, lo que, a este respecto, se ha hecho. en Ja
demencial; hacerlo hoy, es referirse a un pón; Italia, Méjico, Cuba y en Venezuela, 
problema que, por el imperativo de la ho- últimamente. 
ra, 'tiene· grandes urgencias. Yo expreso, frente a las críticas que los 

sectores opositores han querido formular 
Una reforma urgente 

al proyecto de reforma preparado por los 
N o insistiré en los antecedentes dados adeptos al actual régimen y por los hom

por los señores Senadores para establecer bres del Gobierno de la República, que él 
cuán transcendental es la reforma que se es lo más completo que se ha ¡presentado. ' 

. pretende. Digo que la votaré favorable- hasta hoya la consideración del Congres,'ó 
mente, porque así lo quiere el programa Nacionall sobre esta materia. :mn esto lno 
de mi ,partido, porque el pueblo radical, .en podemo,s engañarnos. , 
la útima convención, nos entregó un man- I El concepto de dividir la tierra y! eIltre
dato que debemos acatar, porque tengo a garla, sencillamente, a los tl-abajaBores es 
este respecto, hondis y profundas convic- un absurdo. La tierra debe se,r ,pividida; 
.dones. Pero quiero decir que voto con pero, como lo dispone el proy~cto, debe 
agrado la reforma, por otra circunstancia también prestarse al nuevo e;fupresario, 
más, si se quiere, de índole sentimental. toda la ayuda técnica y creditAcia necesa-

Desde muy joven elegí, por libre dis- ria, proporcionarle abonp;s y semiIIas ge
cernimiento, el cultivo de la tierra. Sabia néticas a precios conve}nientes, construir 
ya en aquel entonces que quien deseaba casas en los terrerlos I[)arcelados cuando 
amontonar dinero debía forzosamente de- ellas falten; en fin, ff'cilitarle la soluci.ón 
dicarse a otras actividades. En ellos, se de entregarle tOdO rfse conjunto de exi
gana más fácilmente, y los empresarios gencias que deman~ la explotación de la 
pUeden darse el placer de contar cada día tierra. De ahí que, lcon muy buen criterio, 
los pesos que va acumulando. Ese placer el Gobierno de 1'~/República haya querido 
lo dejo a los avaros. encomendar ljh / realización de la reforma 

Quise y he pretendidoh3t'3ta hoy dedi- agraria, a trIes instituciones: la Corpora
carme exclusivamente al cultivo de la tie- ción de la :¡Reforma Agraria, el Instituto 
rra, porque -tenaz como soy- anhelaba de Desarrr~lIo Agropecuario y el Consejo 
ver convertida la tierra que no produce, la SLlpel~!mJ' de Fomento Agrícola. 

f 
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Destaco que, en esta for"ma, el proyecto 
en discusión puede y debe 'cumplir am
pliamente todas las esperanzas que en él. 
se cifran. Es conveniente que se sepa que 
en esto no hay ningún secreto. 

.0 Lo que dicen los organismos especializados 

Organismos especializados como la CE
P AL, la F AO y la OEA después de estu
dios profundos realizados en 'América La
tina, es indispensable hacer para que la 
reforma agraria logre los dos más gran
des objetivos que con ella se persiguen: 
una justa distribución de la tierra y el me
joramiento de las condiciones de vida del 
campesinado. 

Ruego a la Mesa que solicite el acuer
dodo correspondiente para insertar en la 
versióI\ de mi discurso estas brevísimas re
comendaciones que los mencionados orga
nismos internacionales formulan como me
dio para llegar a la producción integral de 
nuestras tierras. 

-Se accede a lo 8olicitado. 

E? documento cuya inserción se acordó 
es el siguiente: 

"E-sos principios básicos de la reforma 
agraria integral definidos y precisados 
por los organismos internacionales, espe
cialmente por la FAO. la CEPAL OEA. 
pueden resumirse en los siguientes pun
tos: 

l.---,.La modificación sustancial y gene
ralizada del sistema actualmente vigente 
de tenencia de la tierra; 

2.:-La supresión del latifundio y rees~ 
tructuración del minifulÍdio; 

3.-La entrega de la tierra al que la tra~ 
baja para realizar el principio de la "fun~' 
cial social de la tierra" y el de justicia dis~ 
tribu ti va; . 

4.-La creación de unidades económicas 
de producción, merced al sistema coopera~ 
tivo u otra forma de. asociación de los agri~ 
cultores, para facilitar la solución de los 

problemas de producción, de conservación 
y de comer~iaIización; 

5.-La creación de sistemas adecuados 
de crédito, con especiales facilidades para 
los medianos' propietarios y las cooperati
vas, con préstamoli programados a largo 
plazo y bajo interés; , 

6.-'::"La implantación de técnicas moder
nas de producción, en especial la introduc
ción de una mecanización adecuada; 

7.-La utilizacin de abonos, fungicidas, 
herbicidas y demás medios de intensifica
ción y defensa de la producción; 

S.-Un adecuado. sistema de comercia
lización y de precios remunerativos; 

9.-La construcción de sistemas de rie
go y de drenajes adecuados; 

lO.-Facilidades de medios de comuni- . 
cación y transportes, para facilitar el po
ner la producción en tiempo oportuno en 
los mercados de consumo; . 

n.-Los elementos necesarios de con- " 
servación de la producción y de manipula
ción para ponerla en condiciones conve
nientes y en los períodos necesarios al al
cance de los consumidores, tales como si
los, frigoríficos, secadores, bodegas etc.; 

12.-Las demás obras de infraestructu
ra que debe completar toda política de , 
desarrollo agrícola; 

I3.-La creación de un mecanismo ins
titucional adecuado, de parte del' Estado, 
que atienda debidamente, sin interferen
cias y con la coordiI).ación debida, la apli
cación del plaln de Reforma Agraria; 

14.-Una planificación o programación 'fi 
";i¡ de la reforma a largo plazo, con etapas ~ 

aceleradas de realización y con metaS" de- ;~ 
finidas ;i 

l5.-Ayuda a la preparación del elemen- ,.~ 
to humano que va a trabajar la tierra, '¡ 
tanto en sus aspectos de instrucción ele-j 
mental como profesional y técnica, para i '¡ 
obtener una colaboración útil; labor ésta .. ~ 
que corresponde realizar a los servicios de 
extensión; 

I6.-Preparación de la comunidad para 
que preste su apoyo a la realización de la 
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reforma, que en definitiva le beneficiará 

y que permita que se realice la "función 

soci.ul de la tierra"; 

17.-La diversificaci6n de la produc

ción para evitar el peligro del monocultivo 

y de la monoproducción; 

I8.-La debida consideración de los pro

blemas humanos que dicen relación con 

'la vlvienda campesina, .la asistencia so

cial y otros factores necesarios al pro

greso de la comunidad rural; 

19.-Una política de colonización esti-

1--'-
mulada, pero no dirigida y realizada por 

.el Estado, y 

20.-Un sistema de financiamiento ade

cuado para el pago de las expropiaciones 

y demás inversiones necesarias. 

El señor CORREA.- Ahora bien, con 

todo el respeto que me merecen los teori

:zantes, yo les digo: la reforma mejor pla

nificada, aquella que no presente en nin

guna de sus disposiciones ni el menor va

-cío, irá al fracaso más estrepitoso si íno 

· atElndemos, por sobre todas las cosas, a 

: cambiar fundamentalmente las bases so

bre las cuales se desarrolla la actividad 

agrícola de Chile. Aquí he escuchado con 

mucho agrado como algunos señores Se

nadores dicen que es indispensable mejo

rar la vida del campesino. En eso estoy 

profundamente de acuerdo; per.o quiero 

expresar a esos señores Senadores que, 

como en todas las cosas de la vida, debe-

· mos ser ordenados, y fija.rnos un orden 

· de prioridad para desarrollar cualquier 

acción. 

Una comercialización r(tcional. 

Mientras no se tienda efectiva y ver

daderamente a superar los problemas que 

crea la comercialización de los productos 

agrícola.s, se estará trazando planes en el 

· terreno de las buenas intenciones respec

. ,to de URa reforma agraria genialmente 

concebida. Porque, ¿ ignoran Sus Señorías 

que hoy día los productos de la tio!'r:;). 

no tienen poder de compra? ¿ Saben ios 

señores Senadores que la leche que se ven

den en Chile es, seguramente, la que tiene 

menos precio en América? ¿ Saben los se-, 

ñores Senadores si en otro país de este . 

Continente el trigo vale menos de lo que 

aquí importa? Y en cuanto a los vinos, 

¿saben Sus, Señorías que, junto con no 

existir poder de compra, el precio a que 

se. vende en el ;presente año alcanza ape~ 

nas el 50 % de aquel en que se transó el 

.año anterior? Y en estas condiciones, 

mientras no se tienda a superar todos 

estos problemas de lacomercializaci6n de 

los productos, ¿ hay esperanza de que con 

¡la 'ley mejor concebida pueda surtir algún 

efecto, cuando se halle en plena aplica

ción? N o sería, sencillamente, enfrentar 

a los nuevos empresarios al desastre eco

nómico máJs estrepitoso. ¿ Acaso no se sa

be que en Chile todo conspira en contra 

de la actividad agrícola.? "El Mercurio" 

publica hoy un cable de la vecina Repú

blica Argentina en el cual se dice que el 

Gobierno se encuentra sometido a com

plejOS ¡problemas, porque en una región 

determinada de aquel pais hace tres me

ses que no llueve. Y aquí la sequía de este 

año duró ocho largos meses, y sólo a fi

ne·s del mes recién pasado ha caído una 

prudencial cantidad de agua. Mas, en 

muchas r€giones, las precipitaciones han 

sido absohItamente insuficientes. 

¿ Ignoran mis Honorables colegas que, 

en Chile, pese al interés demostrado 

por el Gobierno, seguimos manteniendo 

aún los intereses más altos del mundo y 

que 10,s créditos se otorgan a plazos in

compatibles eon el cultivo de la tierra? 

. i, Hay alguien en nuestro país que no sepa, 

como lo decía, si mal no recuerdo, el Ho

norable señor J aramilIo, que la maquina

ria agrícola en Chile no tiene parangón 

en cuanto a precios con la de ningún otro 

país? ¿ Alguien ignora que los repuestos 

para esa maquinaria tienen aquí un valor 
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dos mil o tres mil veces superior que en 
los Estados Unidos? 

En semejantes condiciones, si no aten
demos primero a la solución de estos pro
blemas fundamentales para el desarrol~o 
de cualquiera actividad agrícolia ¿ pode
mos abrigar la esperanza de que la mejor 
ley -y ésta puede serlo, a mi juicio- va-

. ya a producir sus efectos de inmediato '? 
Por eso, confío en que, mediante las mis
mas disposiciones de la ley, que miran por 
cierto a la comercialización de los produc
tos de la tierra, han de superarse muchos 

. de los males que, en estos momentos, se 
ciernen sobre la agriculturá nacional. 

Cooperativas agrícolas. 

Pienso que, entre ()tras medidas que pu
dieran adoptarse, está la de hacer obliga
torio el cooperativismo, en particular· pa
ra los pequeños agricultores. Quienes al
guna vez hemos salido del país, quienes 
hemos investigado en Europa cómo se en
frentan a sus tareas diarias los pequeños 
agricu:tores, nos hemos encontrado con 
una sorpresa: en todos los países de ese 
continente, no hay un solo agricultor que 
no pertenezca a una cooperativa. ¿ Por 
qué? Porque las cooperativas les propor
cionan todo lo que ellos neces.itan y a 
menos costo; réaJizan muchas labores de 
la tierra a precio bajísimo; les propor
cionan semillas, asistencia técnica y, por 
último, la' cooperativa, como es lógico su
pÓner, vende los productos de la tierra 
en 'mucho mejores condiciones que ,las que 
podrían obtener dos mil o kes mil peque
ños propietarios. Estoy convencido de que, 
cuando hayamos realizado todo esto, la 
reforma agraria presentada por el Gobier
no, que es, a mi juicio, lo más completo 
que hasta hoy ha conocido el Congreso 
de Chile, habrá de tener pleno éxito. 

Consigna.g foráneas. 

Quiero hacerme cargo de algunas ob-

,", -. <! ~''''--Q •. 

servaciones que se han formulado respec
to del proy·edo por ciertos sectores de la 
Oposición. 

Ayer escuchábamos al Honorable señor 
Luis Corvalán, cuya presencia en la sala 
muoho ce:ebro, pronunciar un discurso. 
El señor Senador por Concepción es ex
traordinariamente ponderado; no obstan
te, en aquella oportunidad expresó algu
nos 'conceptos que estimo sería cobardía 
de mi parte silenciar. Dijo, por ejemplo, 
que con esta reforma, impulsada con gran 
fervor patriótico por tantos hombres dis
tinguidos del país, estábamos obedeciendo 
a consignas foráneas y realizábamos un 
engaño político, pues, en definitiva, es
tábamos haciendo el negocio a los latifun
distas. 

La conducta del señor Senador no nos 
puede extrañar, porque todo ha podido 
cambiaren el mundo -lo demuestran en 
especial los avances de la ciencia, que han 
asombrado a los hombres-, menos el 
habito de denostar al adversario políti
co, de eX'hibirlo en actitudes contrarias al 
interés nacional, de crear mengua en· su 
nombre y en sU honor. En la prensa adic
ta a Su Señoría, por ejemplo, cada día se . 
denuncia un escándalo. Se habla de un 
incendio de origen dudoso y se lo relacio ... 
no con un hombre público a quien nosotros 
estimamos mucho. Más tarde se denun
cian ganancias fabulosas y se colocan los 
retratos de algunos hombres públicos que 
después no aparecen en la leyanda con 
relación a aquella materia. Pero el obje
tivo se consigue: al ver la fotografía del 
hombre público, muchos se convencen, con 
criterio simplista, de que tiene que estar 
necesariamente inmiscuido en ese supues
to escándalo. 

Por eso, las expresiones del 5eñor Se
nador por Concepción no me produjeron 
sorpresa. Desde hace diez o doce años, 
organismos internacionales de los cuales 
nuestro países uno de los Estados miem
bros ~las Naciones Unidas y la Organi
zación de los Estados Americanos~, con 
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fondos nuestros Ihan estado propugnando 

por que en América Latina especialmen

te se realice de una vez para siempre la 

reforma agraria. ¿ Para qué? Para lo que 

Sus Señorías saben: establleeer una justa 

distribución de la tierra; aumentar la pro

ductividad; mejorar las condiciones de vi

da de los campesinos, y, por fin, terminar 

con la tensión social existente. 
Mi partido, como lo re-cordaba nuestro 

Honorable colega señor Ahumada hace un 

instante, desde hace años ya tenía en su 

pro.grama esta aspiración suprema: que 

cada hombre que trabaje la tierra sea, a 

la vez, su propietario. Como lo recordaba 

también el señor Senador por O'Higgins 

y Colchagua, Diputados de nuestro par

tido, en el año 1959, presentaron a la Cá

mara de que formaban parte un proyecto 

de ley que, sin gran resonancia, era bas

tante com,pleto para el fin que se perse

guía. Esa iniciativa estaba suscrita por 

los siguientes señores Diputados: Julio 

Sepúlveda Rondanelli, Orlando Sandoval, 

Mario Sharpe, Humberto Enríquez, Raúl 

Morales, Manuel Magalhaes, Jacobo 

Schaulsohn, Hermes Ahumada, Mario Ri

quelme y Juan Martínez Camps. 
Pues bien, de atenernos a las declara

ciones del señor Senador por Concepción, 

estos Honorables colegas, distinguidos to

dos, con una vida inmaculada al servicio 

del paí1! y de mi partido, habrían faltado 

gravemente al cumplimiento de sus de

beres; habrían traicionado los intereses de 

Ohil.e, y, desde 1959, estarían al servicio 

de influencias foráneas. 
Protesto eÍlla forma más enérgica con

tra esta afirmación del -señor Senador, 

porque, como decía hace un instante, no 

hacerlo me parecería ruin y cobarde. 

El señor CORV ALAN (don Luis).

¿ Me permite una interr"upción, señor Se

nador? 
. El señor CORREA.-Ruego a Su Seño

ría me deje terminar. El señor Senador 

tendrá en seguida tiempo suficiente para 

rectificarme. 

Decía después el Honorable colega que 

ésta era una supuesta reforma agraria; 

qu·e, de acuerdo con las estadísticas cono

cidas, no podía ella constituir nada bueno, 

y que la tierra de que se disponía era tan 

escasa que no podrían ser satisfechas las 

justas aspiraciones de los campesinos de 

ser dueño de algún pedazo de tierra para 

trabajarla. 
¿ De dónde sacaremos recursos para fi

nanciar esta empresa? ¿ De dónde obten

dremos dinero? Esto se preguntaba el se

ñor Senador. Insinuaba, además, otra se

rie de dudas e interrogantes, en el ánimo 

de llevarnos al convencimiento de que es

·taríamos realizando una labor ineficaz 

porque intentamos ejecutar una reforma 

que, en definitiva, sería inoperante. 

Cuando el señor Senador hablaba, yo re

cordaba un cuento español que si bien no 

tiene mucha gracia es perfectamente apli

cable a este caso. Entre dos españoJes que 

conversan sobre el tema de su preferencia, 

los toros, se entabla el siguiente diálogo: 

-¿ Qué harías si, yendo por una calle, 

apareciera un miura y te atacara? 

-No tengo para qué pensarlo; me es

condo en la primera casa que encuentre. 

-pero en esa calle no hay casas. 

. -Si es así, puedo resguardarme tras el 

primer poste telefónico que encuentre. 

-Pero resulta que en esa calle no hay 

servicio telefónico. 
-Entonces, puedo saltar la tapia y al

canzar cualquier sitio. 
-Se trata de murallas muy altas, y un 

hombre no alcanzaría a saltarlas. 
Por último, el interrogado responde: 

-Dilo claro, lo que tú quieres es que me 

coja el toro. 
Tal es el caso del señor Senador por 

Concepción. N os pinta un panorama tan 

sombrío para llegar a la conclusión que él 

anhela: que la reforma agraria que pro

pugnamos no se convierta en ley. 
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La Producción en la URSS. 

N os decía el señor Senador, en un gesto 
que respeto, pues sé que él sirve honrada 
y lealmente un sistema político que no es 
el nuestro, que la producción agropecuaria 
soviética era superior a la alcanz.ada por 
Estados Unidos. Al erecto, citó cifras para 
respaldar su aseveración. 

Desde luego, debo expresar que tal afir
mación crea al señor Senador un problema 
gra ve, tal vez, porque lo coloca en pugna 
con el hombre indiscutido de la Unión So
viética, el Primer Ministl-o Khruschev, 
quien, en una actitud honesta que he aplau
dido muchas veces, ha manifestado, en to-

, dos los tonos, que el sistema de colectivi
zación de la tierra ha, significado un es
truendoso fracaso en ese país .. N o es raro 
el caso de que, aparentemente, sea mayor 
el aumento de la producción en Rusia que 
en Estados Unidos. ¿ Y por qué? Todos sa
bemos que este último es uno de los pocos 
países del mundo que ha conseguido, gra
cias a la ayuda que presta a la agricultura, 
producir a menudo más alimento que 16 
que necesita. Y este país, en el propósito 
de evitar los ingentes gastos que significa 
la compra de excedentes agrícolas (debo 
hacer presente a Su Señoría que sólo el 
arriendo de bodegas cuesta un millón de 
dólares diarios), está bonificando en es
tos momentos a una parte de la tierra que 
no se trabaja. 

Por eso, digo que no debemos engañar
nos con cifras que, analizadas, no resisten 
la menor crítica. 

Críticas al proyecto. 

En la Cámara de Diputados, parlamen
tarios también opositores han hecho fuer
tes objeciones a esta reforma. Yo he llega
do a pensar que la ley que nos proponemos 
dictar ha de ser muy buena cuando, para 
atacarla, se recurre a argumentos tan 
febles. En esa rama del Congreso, por 
~jemplo, alguien preguntó: ¿ cómo es po-

sible que el Primer Mandatario esté pro
pugnando por ley una reforma agraria, 
cuando -j admírense los señores Sena
dores!- el señor Alessandri, durante su 
campaña, nunca se refirió a la necesidad 
de introducir esta reforma? 

Yo acepto que el Primer Mandatario 
haya incurrido en una omisión. Pero ello 
¿debe inhibir all hombre público en quien 
recae la inmensa responsabilidad de con-

, ducir los destinos de la nación, para em
prender reformas tan trascendentales' co
mo las que hoy conoce el Senado? 

Sostengo que es mucho más grave la si
tuación de quienes así se expresan, porque 
durante largos años, en todos los caminps 
de Chile y en todos los tonos, ellos han es
tado prometiendo al campesino, a ese cam
pesino que yo conozco durante medio si
glo, que lo sé bueno, cordial, abnegado; 
han estado prometiéndole -digo- que 
en cuanto ocurra la elección próxima reci
birán determinados 'potreros de tales o 
cuales fundos. En mi concepto -insisto-, 
es grave la actitud de quienes así proceden. 
Hoy, en presencia de una ley que -repi
to- constituye lo mejor que ha conocido 
el Congreso, ellos anuncian su decidido pro
pósito de votar en contra hasta de la idea 
de legislar. i Eso sí que es grave! 

Los sectores oposicionistas expresaban 
que, a su juicio, esta ley no persigue en 
buenas cuentas la distribución de la tierra 
y sólo pretende disminuir la tensión social 
existente. 

Me pregunto, señor Presidente: ¿ somos 
demócratas de verdad? Si así es, ¿ qué fal
ta grave habríamos cometido al saber que, 
con esta ley, puede terminarse la tensión 
social existentt~? En realidad, con toda 'la 
buena voluntad de que podamos disponer, 
anhelamos su pronto despacho como ley de 
la República. ¿O Sus Señorías desean lo 
contrario? ¿ Quisieran, tal vez, que nos~ 

otros, olvidando el verdadero papel que nos 
incumbe como soldados insobornables de 
la democracia y de la libe"rtad, saliéramos 
a las calles y a los caminos de Chile a en
cender la mecha del inconformismo, como 

'í 
! 
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medio de que cundiera aún más la tensión 
social existente? 

En este último caso, estoy cierto de que 
faltaríamos gravemente al cumplimiento 
de nuestros deberes más esenciales. 

Los sectores oposicionistas decían en la 
Cámara joven, y ayer lo repitió el Honora
ble señor Luis Corvalán, que nosotros pre
tendíamos hacer el gran negocio de los la
tifundistas con esta ley. 

Es posible que frente a una multitud de 
campesinos dicha declaración produzca al
gún efecto.; pero hacerla aquí, en el Sena
do, constituye un acto -para emplear un 
término suave- verdaderamente reprensi
ble. 

'Sus señorías no tienen por qué suponer 
intenciones y pensar que nosotros preten
demos aplicar la. ley en debate para lograr, 
en definitiva, que realicen su gran negocio 
los latifundistas. Se dice que se comprarán 
tierras malas a precios altos, para después 
distribuirlas entre los campesinos. 

Si exageramos los conceptos, porque así 
se está haciendo de parte de Sus Señorías, 
llegaríamos quién sabe a qué conclusiones. 

Quiero ponerme en el evento -espero 
que nunca ha de suceder -de que al frente 
de la Corporación de la Reforma Agraria 
se ponga a un hombre deshonesto y que lo 
asesore un consejo integrado con hombres 
mediocres, hasta demenciales, si se quiere. 
Supongamos que dicha Cor¡poración, así 
integrada, quiera. mañana parcelar el le
cho del río Maipo. ¿ Creen Sus Señorías 
que habría en Chile algún interesado en 
adquirir aillí parcelas? ¿ Creen Sus Seño
rías que el campesino, aun el analfabeto, 
no tendría suficiente discernimiento para 
comprender si la parcelación que se le 
ofrece es conveniente o ruinosa para sus 
intereses? Demostrarían conocer poco á 
los campesinos quienes se colocaran en 
ese evento. 

/ 

Otros proyectos de reforma 

Pero los que tanto nos han criticado con 
esos argumentos, que yo rechazo y por los 

cuales dejo estampada mi protesta, han te
nido, para nosotros, el gesto de someter 
también a la consideración del Congreso 
Nacional su proyecto de reforma agraria. 
Los señores Senadores socialistas, y des
pués, en la Cámara, los Diputados del mis
lÍlo partido, propusieron una reforma que 
bien vale un comentario. 

Debo destacar el valor de los señores Se
nadores que se atrevieron a firmar dicho 
proyecto de reforma. ¿ Por qué celebro este 
valor? Porque estoy convencido -y esto 
con el respeto que me merecen dichos par
lamentarios- de que la reforma de Sus 
Señorías fue planteada con criterio del si
glo pasado. Quien se dé el trabajo de leer 
algunas de esas disposiciones, deberá con
venir en que es lo más inoperante que ha 
podido conocer el Congreso de Chile hasta 
el día de hoy. 

No quiero abusar tanto de la paciencia 
de mis Honorables colegas, de modo que no 
podré, en esta oportunidad, referirme a to
das las disposiciones contenidas en el pro
yecto de ley que tengo a la vista. 

Se ha dicho, desde luego, que las tierras 
son escasísimas, y en un tono, si se quiere, 
irónico, se ha expresado que, para parce
lar la tierra de acuerdo con la realidad 
económica señalada en la ley que crea la 
Corporación de la Reforma Agraria, será 
necesario llegar hasta más allá de nuestras 
fronteras. Pero, ¿ qué dice el proyecto de 
ley socialista a este respecto? Expresa 10 
siguiente: "Decláranse de utilidad pública 
y, en consecuencia, expropiables por el Es
tado las tierras de un predio que excedan: 

A.-A las 80 has. de riego y a las 1000 
has. en total de las Provincias de Tarapa
cá hasta Valparaíso y Aconcagua inclusi
ve. 

B.-A las 150 has. de riego y a las 1.500 
has. en total, en las provincias de Santia
go al sur, hasta el Río Maule. 

C.-A las 300 has. de riego y a las 2.000 
has. en total al sur del Río Maule hasta 
las provincias de Malleco y Arauco, inclu
sives. 

D.-A las 2.500 Hás. en total en las pro-
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vincias de Cautín hasta Chiloé insular, cabida en razón de la eficiente forma de 
inclusive". explotación actual sean declarados indivi-

Como ven Sus Señorías, la reforma agra- sibles por decreto supremo". 
ría socialista señala márgenes amplísimos O sea, 1.500 cuadras en Rancagua, por 
en cuanto a división de las tierras, en dis- ejemplo, una de las mejores tierras de 
posiciones expresas del proyecto de ley que Chile, no se tocan ni se expropia de ellas 
estoy comentando. un sólo metro, si el Presidente de la Repú. 

Desde luego, es un error craso decir en la blica las declara indivisibles. 
ley que la tierra expropiable deberá tener ¿ Es esto posible en parlamentarios so
tal extensión en determinadas provincias. cialistas, que están imbuidos, por cierto, 

¿Acaso no conocemos la diversidad in- honradamente del propósito de forjar en 
mensa de la calidad de la tierra en Chile? Chile el progreso social en todas sus mani
¿ Acaso no sabemos que dentro de un mis- festaciones? Creo que ello es contrario, 
mo fundo hay potreros bonísimos y, al la- por cierto a cualquier proyecto de reforma 
do, otro de tierras muy pobres? ¿ Cómo es , agraria. 
posible que Sus Señorías -que seguramen- Más adelante dice: "Los predios que 
te han consultado a sus mejores técnicos- sean de propiedad de sociedades anóni
nos propongan por ley, extensiones de tie- mas, .. ." j Estos tampoco deberán ser ex
rras que puedan parcelarse,en circunstan- propiados! 
cias de que no se han detenido en un hecho Sé que algunos Senadores de Gobierno 
elemental, cual es que hay una diversidad coinciden en este aspecto con losrepre
inmensa en la calidad de estas tierras? sentantes socialistas. Pero no olvide el 

Pero eso no es todo. Más tarde vienen Honorable Senado que hay sociedades 
las que se excluyen de la parcelación, y anónimas creadas con el exclusivo pro
dice, por ejemplo, 'el artículo 5<> que se pósito de encontrar mayores facilidades 
exc';uirán "las tierras que hubieren sido tributarias en la administración de sus 
regadas por tranques y canales construi- bienes, y que el 95 ó el 97 por ciento de,' 
dos particularmente por sus dueños con sus predios, o más, pertenece a Uln hom
posterioridad a la promulgación de la bre, y las acciones corres,pondientes aQ 
ley 2.953". 3%, el 4% ó el 5% restantes, a emplea-

Sabemos que en Chile hay muchos miles dos y obreros del mismo fundo. ¿ Por qué 
de hectáreas en esa situación. Si esas ti e- dejar sin expropiar un predio de esta na
rras están mal trabajadas; si, por insen- turaleza? ¿ Por qué los Senadores socia
sibilidad de su propietario, no han recibi- listas, con el criterio de avanzada social 
do jamás asistencia técnica, buenas semi- que tienen, no advirtieron lo que conoce 
11as, ahonos convenientes, ¿ por qué se van todo el mundo: que esas sociedades anó
a excluir de la expropiación ?¿No es ello nimas· se formaron, en parte, como un 
una aberración? medio de conseguir franquicias tributa-

Viene, en seguida, lo más extraordinario rías? Me parece que el proyecto de los 
para quienes, con un criterio que respeto y Honorables colegas, en este aspecto, es 
del cual participo en parte, hablan del la- profundamente inaceptable. 
tifundio.' Vienen, en seguida, algunas disposicio-· 

El Honorable señor Luis Corvalán, en nes que no puedo dejar' de destacar. Di
su exposición escrita, nos demostraba ce el artículo 36: 
ayer que vive bajo el pánico del latifundio. "Decláranse <le utilidad pública y en 
Este, para Su Señoría es lo más fundamell- consecuencia expropiables por el Estado 
tal. En ello lo acompaño en parte. Pero los predios a los cuales el Reglamento de 
¿ qué dice el proyecto socialista? Que "no la presente ley califique de minifundios". 
serán expropiados los predios cuya actual y el artículo 37: "El precio de expro-

" 

; .• , 
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piación de los minifundios se determinará 
por su avalúo fiscal y se pagará en dine
ro con las reglas de derecho común". 

Estoy en desacuerdo con mucho de 
cua~to se ha dicho con relación a mini
fundios. Pienso que el minifundio, debe 
ser expropiado con el único objeto de rea
gruparloen unidades económicas. Sería 
inhumano que al pequeño propietario, al 
que tiene una o media cuadra de suelo, 
en la cual nacieron sus padres, se le apli
que la disposición contenida en el proyec
to de los Senadores socialistas y, sencilla
mente, se le expropierl sus tierras. 

¿ Qué suerte correrían aquellos mini
fundistas? Una muy triste y que no pue-

. do silenciar: de acuerdo con las disposi. 
ciones contenidas en la reforma socialis
ta, las tierras ocupadas por minifwndistas 
deberían sacarse a remate público, y en 
esas subastas, conforme al mismo pro
yecto, podría participar cualquiera perso
na residente en Chile, que se dedique o 
quiera dedicarse a la agricultura. Desde 
luego, tenemos un hecho bien notable: el 
campesino está del todo ausente en la re
forma socialista, por de pronto, porque a 
los remates de tierras concurrirán, lógi
camente, las personas que posean dinero 
suficiente. Además, se expropia al precio 
del avalúo efectuado para determinar las 
contribuciones de los bienes raíces. En 
seguida, viene el remate público, al cual 
no podrán concurrir exclusivamente los 
propietarios agrícolas, sino cualquiera 
persona, de cualquier actividad, chilena o 
extranjera, residente en el país. 

COIntraría, .én consecuencia el proyec
to de los Senadores socialistas, este prin
cipio fundamental, respetado por todos 
los países del orbe que han legislado so
bre reforma agraria: la tierra debe ser 
para quien la trabaja. 

Más adelante, el mismo proyecto dis
pone el otorgamiento de amplísimas fa
cultades extraordinarias al Presidente de 
la R.epública para que haga efectivas las 

disposiciones contenidas en la iniciativa 
presentada por dichos señores Senadores. 

Me parece, por tamto, injusta la con
ducta de Sus Señorías, por cuanto pre
sentaron a la consideración del Congreso 
N acional un 'proyecto de ley inoperante, 
con algunas disposiciones contrarias -re
pito- a la legislación sobre reforma agra
ria dictadas en otros países. En cambio, 
han criticado en forma cruel, con pasión, 
el iniciado por el Ejecutivo, el cual, aun
que sea majadería repetirlo, es lo más 
completo que ha conocido hasta hoy el 
Congreso de Chile. 

El señor P ALACIOS.-¿ Me permitiría, 
señor Senador, una brevísima interrup
ción? 

El señor CORREA.-Las que quiera, 
señor Senador. 

El señor P ALACIOS.-Con la venia 
del Honorable señor Correa, sólo quiero 
apuntar, sin perjuicio de lo que diga cuan
do me corresponda intervelllir, que el pro
yecto que Su Señoría comenta data de bas
tante tiempo y es, naturalmente, anacró
nico en las actuales circunstancias. Ningu
no de los Sénadores socialistas ha expresa
do su pensamiento en este debate; de ma
nera que Su Señoría se anticipa a juz
gar el criterio del partido sobre el pro
blema, a la luz de un antecedente total
mente caduco y pasado de moda. 

Respeto la seriedad con que Su Seño
ría actúa siempre en esta Corporación. N o 
deseo recurrir a expresiones duras, como 
la empleada por el señor Senador para 
juzgar una: opinión del Honorable señor 
Corvalán, del Partido Comunista, pero 
quiero decir con toda franqueza a Su Se
ñoría que estimo desleal estar argumentan
do sobre la base de un antecedente como el 
traído a colación por el Honorable colega. 

Eso es todo. 

El señor CORREA.-Celebro infinita
mente haber concedido una interrupción 
al señor Senador por. Cautín. Demostraré 
a Su Señoría que no soy desleal, porque, si 
es efectivo que la reforma agraria presen-
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tada por los señores parlamentarios so
cialistas . duerme, en el Senado, desde el 
año 1953, es efectivo -el señor Senador 
habrá de reconocer algún día que no ne
cesito de lecciones para áctuar limpia y 
lealmente en todos los actos de mi vida
otro hecho curioso: que el mismo proyec
to, sin una sola modificación, vaciado en 
un anteproyecto de los Diputados socialis
tas, se presentó en la reciente discusión, 
hace un mes, en la Cámara. 

El señor P ALACIOS.- Un Diputado 
actuó por su cuenta y riesgo, y fue des
autorizado por el partido, por haber co
metido un error. 

El señor CORREA.-Aquí está, en in
dicaciones presentadas en el proyecto de 
la reforma agraria, la iniciativa de Sus 
Señorías del año 1953, reproducido inte
gralmente y sometido a la consideración 
de la Cámara joven. 

El señor P ALACIOS.-Ocurrió lo que 
he dicho, señor Senador. 

El señor CORREA.-De manera que nO 
puede el señor Senador estimar que es un 
acto desleal de mi parte el mencionar:o. 
Advertí oportunamente que yo estaba ar
gumentando sobre la base de un proyecto 
que Sus Señorías presentaron en el año 
1953. Si dicho proyecto se actualizó hace 
veinte días por Diputados socialistas, en 
la Cámara, ¿ se me puede acusar de no ser 
limpio, de no ser correcto, de no ser leal, 
frente a una afirmación? 

El proyecto de Sus Señorías se discu
tió en la Cámara, y los Diputados de su 
partido lucharon, como es lógico, por que 
se aprobaran todas o algunas de las in
dicaciones que formularon. Con ello, en 
consecuencia, quedan aclaradas las dudas 
que asistían a mi Honorable colega. 

Otra iniciativa. 

Debo abusar de la paciencia de Sus Se
ñorías por breves momentos más para re
feririme al proyecto presentado en la Cá
mara joven por los Diputados pertene-

cientes al Partido Demócrata Cristiano. 
Los señores Diputados y Senadores de di
cha colectividad se encuentbn también, a 
mi juicio, en situación incómoda. 

Presentan un proyecto que, en muchos 
aspectos, es casi idéntico al iniciado por 
el Ejecutivo, o, por lo menos, tiene muchas 
disposiciones idénticas. Pero -j cosa cu
riosa !- Inos anuncian que votarán en con
tra, aun la idea de legislar. ¿Cómo se ex
plica contradicción tan notable? 

El señor ECHA V ARRI.-Como a con
. tinúación me corr.esponde usar de la pala
bra, contestaré a Su Señoría. 

El señor CORREA.-Por eso, sin du
da, se ha sostenido que la política tiene 
razones que la razón no entiende. 

Si Sus Señorías han presentado, hace 
pocos días, un proyecto de ley con tan nu
merosas disposiciones para llegar a la 
misma finalidad perseguida por nosotros, 
hacer más justa la distribución de la tie
rra, y después votan. en contra de otro .: 
completísimo, que tiene la misma fanalí
dad que Sus Señorías persiguen, ¿ creen 
los Honorables colegas que el país los en
tenderá? Necesariamente, la ciudadanía 
se preguntará cuándo tienen la razón Sus 
Señorías: ¿ cuando presentan un proyecto 
de reforma agraria, por un lado, o cuando 
votan en contrario la idea de legislar en 
tal materia, por el otro? 

Dicha iniciativa, que he leído con mu
cha ligereza, atendido el apremio de tiem
po en que vivimos los parlamentarios, 
ofrece también algunas disposiciones que 
deseo comentar. 

Dice el artículo 7Q : "Ninguna persona 
natural ni jurídica podrá poseer una su
perficie superior a ochenta hectáreas re
gada tipo promedio provincia de Santia
go, o su equivalente en suelos de otra ca
pacidad de uso, ni de valor superior.a 
EQ 25.000 a los 'precios del avalúo fiscal 

'::r¡ 

vigente al 31 de diciembre de 1961. Se 
~ 

exceptúan únicamente los predios suje-~;, 
-1~ 

tos al régimen de propiedad comunitaria 
conforme a las disposiciones de esta ley.'; 

~' 
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Vale decir, son tan contr.adictorias y 
vagas estas disposiciones, que sería nece
sario buscar Bespués un mago para que 
las descifrara. 

¿ Cómo se establece lo que deben ser 80 
hectáreas,como tipo promedio, en la pro
vinda de Santiago? Conozco mucho los 
campos de Chile y por eso he hablado de 
la diversidad inmensa de tierras en nues:
tro agro. Así, tenemos las vegas de Ba
tuco, que producen muy poco; el llano 
de Maipo, que es productivo, pero cuya 
tierra tiene escasa cappvegetal; Melipi
Ba, que tiene trumao, tierras arcillosas y 
de migajón. ¿ Cuál será el patrón que in
terpretará las disposiciones de este pro
yecto y las hará aplicables a otras pro
vincias? 

Estas dudas me hacen pensar que en 
la redacción de dicha iniciativa han in
tervenido técnicos de aquéllos que nunca 
han salido de su oficina a cumplir con 
sus obligaciones o que no conocen más 
allá de los límites de la capital de la Re
pública. De otra suerte no se ex,plica que 
una iniciativa destinada a legislar sólo 
sobre la realidad nacional, nos presente 
verdaderos acertijos que nadie podrá des
cifrar. 

Repito: a base de la diversidad de los 
suelos de Santiago, se pretende estable
cer, primero, el promedio de los suelos, y 
después, se quiere aplicar ese esquema a 
Curicó, Talca, Linares, Maule, Ñuble, 
Concepción y Arauco. 

El señor ECHA V ARRI.-¿ Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

El señor CORREA.-Le ruego al señor 
Senador que me dej e terminár. 

Por eso, sostengo que aquÍ han debido 
intervenir técnicos agrícolas que nunca 
han abandonado las cuatro paredes de al
gún elegante escritorio en la capital de 
la República. 

Tiene una novedad, y grande, el pro
y~cto de los señores Diputados democra
tacristianos: crea la Empresa Agrícola 

~ Comunitaria. A este efecto, se dictan una 

serie de disposiciones que no me atrevo a 
leer, por no cansar a Sus Señorías, con 
relación a lo que· debe ser esta empresa. 

Es una organización comunitaria en 
qúe todos y nadie serán dueños de la tie
rra y que deberá estar sometida a nume
rosas exigencias de tipo burocrático. Ten
drá, desde luego, el consejo directivo, 
compuesto de cuatro miembros; en segui
da, el administrador y los miembros del 
consejo directivo serán designados por la 
asamblea de comuneros, durarán un año 
en el desempeño de sus cargos y podrán 
ser reelegidos hasta por dos o tres perío
dos. Además, durante el lapso indicado 
con anterioridad, el administrador será 
designado por el respectivo consejo regio
nalde reforma agraria. 

Es la burocracia llevada a extremos in.;. 
concebibles, hasta la explotación de la 
tierra. Sabemos cómo somos de "politiza
dos". ¿ Se imaginan Sus Señorías lo que 
ocurrirá en la comunidad cuando se tra
te de elegir cuatro directores? ¿ Se ima
ginan cómo se formarán grupos, cómo 
habrá rencillas, cómo aparecerán escindi
dos los comuneros? Y esto ¿ traerá algún 
beneficio para la actividad común de la 
nueva empresa? 

Ahora bien, deben ser designados un 
administrador y los directores por parte 
de la Corporación de la Reforma Agraria. 
¿ Creen Sus Señorías que no intervendrá 
la política en el nombramiento de esos 
funcionarios? Y si los comuneros no acep
tan al administrador ¿ cuáles serán los 
conflictos que allí se producirán? Segu
ramente diarios y bien difícil:es de supe
rar. 

Otro inciso dice: "Durante los dos pri
meros años ningún miembro tendrá dere
cho permanente en la comunidad". 

Sabemos que la idiosincrasia de nues
tro hombre no está acorde con la colecti
vización de la tierra. Aquí, el que trabaja 
la tierra lo hace porque la sabe suya. 
Pero entregar a 20, 30 Ó 50 hombres una 
extensión considerable de tierra, sin que 
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nadie sepa cuál es la parte que en ella le 
corresponde, eS, sencilla:mente, -perdó
neseme el término- una aberración. 

Más adelante se dice que,en caso de 
retiro de algún comunero, tendrá dere
choa recibir la pro.porción que le corres
pon-de en el ·capital acumulado durante el 
tiempo de sU permanencia en la.comuni
dad con exclusión del valor de la tierra y 
del capital inicial. ¿ Creen Sus Señorías 
que habrá algún interesado en participar 
en semejante empresa, cuando, al retirar
se de ella, .no podrá recuperar su capital 
ni obtener la restitución del valor de la 
tierra que pudiera corresponderle? 

Entonces, ¿ por qué se .presentan -digo 
yo- proyectos tan extraordinariamente 
distantes de la realidad nacional? ¿ Se 
puede, después de presentar iniciativas 
con ideas tan "sui generis", criticar un 
proyecto bien meditado, madurado duran
te 10 ó más meses por hombres que han 
entregado sus mejores esfuerzos al noble 
afán de arrancar a la tierra su riqueza? 
Creo que eso es un absurdo. 

El artículo 38 de dicho proyecto dice: 
"La mediana propiedad agrícola deberá 
explotarse mediante un sistema que aso
cie a los trabajadores a los resultados de 
la explotación, garantice sus legítimos 
derechos y les asegure un mínimo de bien
estar". 

Estoy profundamente de acuerdo con 
este precepto. A mi juicio, es justo vincu
lar al obrero a la suerte de la empresa a 
la cual consagra sus mejores esfuerzos. 
Si la empresa tiene utilidades, debe co
rresponder una parte de ellas, por cierto, 
a quienes, en esa verdadera comunidad 
humana, han sido los forjadores del éxi
to en el curso de todo un año agrícola. 

Sin embargo, en seguida hay una dis
posición que contraría todo lo dicho antes, 
al establecer la obligación del propietario 
de distribuir a sus trabajadores, en con
junto, un porcentaje no inferior al 30 por 
ciento de ·la entrada bruta. Si la ag;ricul
tura chilena está en quiebra, ¿ qué agri-

.cultor, por ejemplo, al sembrar trigo, que 
tiene precio político, sería capaz de entre .. 
gar el 30 por ciento de su ingreso bruto 
a flUS obreros? Lo mismo cabría pregun~ 
tarse respecto de quienes siembran mara
villa o remolacha azucar.era o se dedican a 
la chacarería. 

De llevarse a la práctica tal precepto, 
~ignificaría la ruina, el caos definitivo 
del agro chileno. 

Saben Sus Señorías que la agricultura 
es la actividad humana que menos redi
túa. Entonces --para ser lógicos- espe
ro de parte de los señores Diputados de
mocratacristianos la presentación de una 
indicación o proyecto para establecer que 
el 30 por ciento de la entrada- bruta pro
veniente de cualquiera industria, comer
cio u otra activiüad e incluso profesión, 
debe repartirse entre sus colaboradores 
inmediatos. 

El señor TOMIC.- El proyecto com
.pleto Ya fue presentado en la Cámara, 
señor Senador. 

El señor CORREA.- Sin embargo, pre
gunto: ¿ estaría esa iniciativa de acuerdo 
con la realidad nacional? En mi concepto, 
desde el instante en que Sus Señorías dis
pusieran la entrega del 30 por ciento del 
producto bruto de una actividad agrícola, 
comercial, industrial o profesional a sus 
servidores, ésta se vería abocada al más 
tremendo caos. 

Por eso, a :mi juicio, no se está en lo 
justo cuando, por una parte, se presen
tan proyectos que son, si se quiere, irrea
Uzables, contrarios a la realidad nacio
nal, ,y, por la otra, se critican en forma· 
tan dura y acerba las disposiciones del 
proyecto del Gobierno. 

Lamento infinitamente la ausencia en 
estos momentos del Honorable señor Pa
blo. Recuerdo que, cuando se dio cuenta 
en la Sala del proyecto del Ejecutivo tan
tas veces referido, dicho señor Senador, 
con celo patriótico que celebro, planteó la 
necesidad de enviarlo primero a la Comi
sión de Constitución, Legislación y Jus-
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ticia, a fin de establecer si era constitu
cional o no lo era. 

Hace algunos instantes, cuando leí al
gunos artículos del proyecto que vengo 
comentando, sufrí espanto. 

¿ Qué dice el articulo 62? Lo siguiente: 
"Autorízase al Presidente de la Repúbli
ca para que, dentro del término de90 días, 
contados desde la vigencia de esta ley, 
proceda a dictar los preceptos generales 
para promover la ejecución de la presente 
ley. Dichos preceptos tendrán especial
mente por objeto determinar la organiza
ción, atribuciones y patrimonio de la Cor
poración de la Reforma Agraria, las nor
mas por las cuales 'se fijará la planta de 
su personal, sus remuneraciones y, en ge
neral, todas las disposiciones de orden 
meramente administrativo que hayan de 
regir esa institución". Después hay una 
serie de normas que otorgan facultades 
especiales o extraordinarias al Presidente 
de la República, corno medio de poder 
aplicar la reforma agraria que Sus Seño
rías pretendían realizar. 

El señor TOMIC.- Eran facultades de 
orden meramente administrativo, según 
leyó Su Señoría. 

El señor CORREA.- O sea, se autori
za para crear plantas de empleados y ri
jar sueldos, en circunstancias de que ta
les facultades se han negado al Ejecutivo, 
por ser contrarias a las disposiciones del 
texto constitucional, en el proyecto en de
bate. 

Termino rogando que el Senado me per
done por esta, si se quiere, larga inter
vención. He querido hacer referencia a las 
actitudes de algunos partidos opositores, 
con el propósito de quedar en paz con mi 
conciencia, de no silenciar lo que yo esti
maba necesario decir, de no negar con un 
mutismo que no se concilia con mi modo 
de ser, lo que yo creía condenable. 

Repito que votaré favorablemente el 
proyecto, porque, a mi juicio, aplicado en 
forma inteligente, como estoy cierto de 

que lo será, pondrá término a la tensión 
social existente y forjará el mejor desti
no de Chile. 

Nada más. 
El señor ECHA V ARRI.- Comenzaré 

por celebrar el entusiasmo con que ha co
mentado este proyecto mi Honorable cole
ga don.Ulises Correa, Senador por Curi
có, Talca, Linares y Maule. 

En verdad, en los últimos instantes se 
refirió al proyecto formulado por el Par
tido Demócrata Cristiano, que se presen
tó como indicación en la Cámara de Di
putados. 

y con la claridad que le reconocernos y 
el talento que, sin duda, tiene, a pesar de 
lo malo que se encuentra en la actualidad 
el trabajo en el campo, Su Señoría ha ce
lebrado su condición de agricultor y es
tá feliz de haber dedicado lo mejor de su 
vida al cultivo de la tierra. 

En realidad, no me explico cómo el Ho
norable señor Correa no puede establecer 
una cosa tan sencilla corno el promedio de 
valor de una hectárea de tierra dentro de 
una provincia. Le ha sorprendido que uno 
de los artículos del proyecto del Partido 
Demócrata Cristiano disponga que el va
lor de la unidad agrícola será el promedio 
del precio de ochenta hectáreas de tierras 
de cuWvo de la provincia de Santiago. 
Aun considerando la diversa calidad de 
\los terrenos, bastaría con fijar a cada 
¡ihectárea el respectivo precio; después se 
dividiría la suma de estos valores por el 
número total de hectáreas. Así se obten
dría dicho promedio respecto de la pro
vincia de Santiago o de cualquiera otra. 

Se trata, corno se ve, de una opera
ción muy simple, que está muy por deba
jo de la capacidad de mi Honorable cole
ga; pero ello me libera de referirme a 
otros aspectos más complicados de nues-
tro proyecto, cuya explicación necesitaría 
horas de las cuales no dispongo. 

Por otra parte, se extraña el Honora
gle señor Correa de que nosotros, después 
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de haber presentado un proyecto en cier
to modo parecido al del Ejecutivo, no 
prestemos a éste nuestro apoyo. 

El señor CORREA.- Me referí a la 
idea de legislar. 

El señor ECHA V ARRI.- Sí, a la idea 
de legislar. 

En verdad, he debido pensar mucho, y 
en conciencia, para decidir mi actitud. Re
sulta difícil decir no, ante una iniciativa 
que desde hace veinte años venimos aus
piciando. Pero ¿ a qué se debe nuestra 
negativa? A que el proyecto de reforma 
agraria, en este caso, ha sido presentado 
y apoyado por personas que, por genera
ciones, han estado oponiéndose a ella. Só
lo circunstancias muy especiales los han 
inducido a decir sí. 

N o deseo analizar tal hecho, pues está 
en la conciencia de todos y cada uno de 
los presentes en la Sala y, de manera es
pecial, en la conciencia de la opinión pú
blica, del pueblo. 

N osotros, como la opinión pública, no 
tenemos fe en esta reforma agraria. ¿ Por 
qué? N o quier® decir que debido a falta 
de sinceridad de la gente que ha estudiado 
el proyecto. 

Este llegó al Congreso como una inicia
tiva de concesión de facultades especiales, 
COn el objeto de que el Gobierno pudiera 
dictar las normas sobre las cuales debería 
llevarse a cabo la reforma agraria. Sabe
mos bien -y no es del caso repetirlo en 
este instante- que no estuvo nunca en 
la mente del Jefe del Estado llegar a dic
tar un proyecto de esta índole. Como di
je, circunstancias especiales lo han lIeva-

. do a ello. 
Como muy bien lo dice el proyecto des

pachado por la Cámara de Diputados, él 
tiende a "conceder facultades extraordi
narias al Presidente de la República pa
ra realizar la reforma agraria". Sin em
bargo, esto se negó. Se dijo por la prensa 
que el proyecto no incluía facultades es
peciales. 

El señor GOMEZ.- Esa es historia an
tigua. 

El señor ECHA V ARRI.- Según acota 
el ,Honorable señor Gómez, ésta es histe
ria antigua. 

De no mediar la tenacidad y el respeto 
por el CQngreso Nacional y sus facultades 
de un grupo importante de Senadores del 
Partido Radical, seguramente se habría 
cometido el error de entregar tales facul
tades al Presidente de la República. En 
mi concepto -lo digo con la franqueza 
que acostumbro y en forma exclusivamen
te personal-, con ello el Gobierno se ha
bría echado sobre sí un nuevo fracaso. 
Porque si no va a ser efectivo el proyec
to que despache el Congreso después de oír 
todas las opiniones, la ley que hubiere sa
lido de las cuatro paredes de los estudios 
y de las influencias que rodean a los eje
cutivos de nuestro país -me ,refiero a 
ellos en general, pues no deseo hacer a 
nadie un cargo especial- habría sido to
tal y absolutamente ineficaz. 

¿ N o pidió facultades -para recordar 
sólo los últimos casos- el señor Ibáñez, 
quien, en los últimos tres días, después de 
tener seis meses las facultades, se apre
suró para dictar quinientos y tantos de
cretos? ¿ Cuál fue el resultado de esas fa
cultades? Tal cúmulo de errores que ellos 
debieron ser corregidos mediante leyes. 
¿ No pidió facultades el· señor Alessandri? 
¿ Y cuáles fueron las consecuencias? Más 
o menos las mismas. 

Como lo manifesté en la Comisión, creo 
que el proyecto ha sido mejorado en el 
Congreso Nacional, aun cuando alguna 
crítica irresponsable haya dicho que éste 
se encuentra bajo presión de la gente que 
busca emp';eo y. que por eso no legisla. 

A mi juicio, el Parlamento, y tal vez 
durante este régimen más que en ningún, 
otro anterior, está perdiendo su fuerza 
en el aspecto en el cual más debería te
nerla: precisamente, en su poder de fis
calización. Como dije en las Comisiones 

- ; 
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Unidas, ,son realmente muchos los errores 
del Ejecutivo que logramos corregir por 
la vía de denunciarlos en el Congreso. No 
obstante, durante la actual Administra
ción, pese a la oportuna denuncia de que 
la Caja de Coloniz.ación Agrícola no de
bería hacer adquisiciones a última hora, 
cuhndo el Gobierno tenía en estudio un 
proyecto de ley de reforma-agraria -fui
mos acompañados por el Comité Socialis
ta en la advertencia de que no debían ser 
utilizados los recursos de la Caja de Co
lonizaeión Agrícola en la adquisición de 
fundos que, en último término, no se avie
nen al interés de la colonización- se com
praron algunos predios. En particular, nos 
referimos a la ,compra deil fundo Lolenco, 
que la Caja, primitivamente, había acor
dado adquirir en 334 mil escudos. Más 
tarde, dos consejeros parlamentarios de 
su Consejo obtuvieron, mediante el recla
mo respectivo, una nueva tasación, en vir
tud de la cual el precio se redujo a 292 
mil escudos. 

Pese a nuestras denuncias y a la indi
cación respectiva, se consumó la adquisi
ción de ese predio en 292 mil escudos, con 
la agravante de no servir para la colo
nización y de ser su valor comercial, se
guramente, inferior a la tercera parte dell 
precio pagado por la Caja. Lo peor, de 
todas maneras, es que dicho fundo no sir
ve para la colonización. 

Es penoso que el CQngreso Nacional no 
reciba del Gobierno la atención deferente 
que debiera prestar el Ejecutivo a este 
Poder del Estado -cuando le formula d&
nuncias. 

En mis discursos -en cierto modo, ellos 
son una radiografía del pensamiento sus
tentado por el actual Gobierno en la ma
teria-, he sostenido y demostrado cuán 
lejos ha estado el Ejecutivo del propósito 
de realizar una 'reforma agraria. 

El 6 de septiembre de 1961 me referí 
a la situación de la lANSA, que ya estaba 
produciendo 70.000 toneladas de azúcar 
-siete millones de dólares que dejábamos 
de importar en ese producto-, numero-

sas toneladas de leche, mil~,s .de quintales 
de trigo y miles de tonel:adas de forraje. 
Es sabido., en efecto, que cada kilo de 
azúcar obtenido de esas plantas represen
ta doce kilos de forraje, 1 os cuales, '8e' 

transforman, 11 su vez, en carne, leche y 
pan. La hectárea donde s,eha sembrado 
remolacha. sembrada con trigo al año si
guiente, produce tres veces más quinta
les, cebido al trabajo especialísimo que 
exige la siembra de la betarraga azuca
rera. 

Pero hay más: su cultivo implica, en 
cierto modo, una reforma agraria poten
cial, una subdivisión práctica de la tierra, 
porque, como es lógico, en la,s zonas don~ 
están instaladas las plantas remolacheras, 
el cultivo extensivo de la tierra se trans
forma en intensivo, con aumento de la 
mano de obra. Se estima que la cesación 
de esa,s faenas ha dejado diez mil o más 
obreros cesantes. Y, como consecuencia de 
lo que el Honorable señor Correa llama 
los "precios políticos", a los cuales están 
sometidos los productos de la tierra, mu
chas personas han emigrado a I]a ciudad, 
y aun al extranjero. Si hiciéramos una en
cuesta en las poblaciones que circundan 
las ciudades del país, especialmente en 
Santiago, en las que se ha dado en llamar 
poblaciones callampa s, comprobaríamos, 
seguramente, que más de la mitad de sus 
moradores son de origen campesino y han 
llegado recientemente, o hace poco tiem
po -dos o tres años-, desde los campos. 

Es aquí en donde debemos poner el 
acento. 

Nosotros auspiciamos una reforma 
agraria cuya primordial finalidad sea 
ubicar al trabajador del campo y darle 
esi.abIidad, para, en seguida, producir 
en el país, hasta donde sea posible, lo que 
actualmente recibimos del extranjero, y 
que el año recién pasado repre'sentó casi 
130 millones de dólares. 

Ese es el campo de acción futura de la 
reforma agraria. Este proyecto, d,el que 
con tanto entusiasmo nos habla el Hono
rable señor Correa, ¿ podrá alcanzar si
quiera una mínima parte de lo señalado? 
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Para que tal suce<liera, ya deberían estar 
trabajando intensivamente las fábricas de 
maquinarias, arados o elementos agrícolas 
en genera'l, y preparadas las fuentes de 
financiami·ento. ¿ Es admisible p-ensar que, 
sin una disposición compulsiva que orde
ne al Banco del Estado o a otra institución 
entregar dinero· a determinados plazos. e 
intereses, se logrará algo mediante el pro
yecto'! 

En la Comisión, manifesté estar perfec
tamente de acuerdo con lo expresado por 
eil Ministro de Agricultura. Lo repito aho
ra. El Ministro señor Orlando Sandoval 
conoce, en forma privilegiada, los proble
mas del campo. Practica la agricultura, 
y ha vivido cultivando su tierra, o por lo 
menos de<licándole su vigilancia perma
nente. La conoce, además desde e1 Poder 
Legislativo, por 'haber tenido la suerty de 
repres-entar a su provincia en ·la Cámara. 
Por eso, nos plantea los proh~emas con 
claridad y conocimiento profundo; pero 
cuando llega el punto de las soluciones, los 
técnicos en 10 económico impiden cual
quiera solucÍón. En este aspecto, habría 
que volver al revés e;l cuento narrado por 
el Honorable señor Correa: nada logra
remos con sólo las disposiciones de la ley, 
si, como sucede, no existen medios físicos 
ni económicos, si no se cuenta ni COn unos 
ni con otros. 

El señor Ministro dijo en las Comisio
nes -no oí todo su discurso en la Cámara 
de Diputados, ni sé si lo repitió aquÍ
disponer de tres millones de dólares que 
llegarían pronto... . 

El señor SANDOVAL (Ministro de 
AgricuGtura) .-El Banco Interamericano 
de Desarrollo facilitará diez millones de 
dólares. 

El señor ECHA V ARRI.-Agradezco la 
rectificación del señor Ministro. 

En verdad, una reforma agraria que 
no disponga, en el país, de un mínimo de 
cincuenta mil millones de pesos al año, 
no podrá hacer nada serio, nada impor
tante. Este es el cargo que hago a los par
tidosque tienen la responsabilida.d del 

Gobierno. Bien saben eUos lo que es ne
cesario hacer; pero cuando llega el mo
mento de las realizaciones, ahí se quedan 
con sus esfuerzos y sus inquietudes. 

¿ Por qué ocurre así? El presidente de'} 
Partido Conservador alza su voz para de
cir que el presidente Kennedy, por medio 
de su política de Alianza para el Progre
so, pide realizaciones y reformas que no 
se avienen con nuestra realidad, ni se 
podrían hacer con la premura que exig,en 
quienes no nos conocen. Cuando las ge
neraciones futuras examinen lo ocurrido 
en los veinte o treinta últimos años en el] 
país, tendrán dificultades para calificar 
a los hombres que, en este lapso, tuvieron 
responsabilidades de Gobierno. 

¿ Por qué, con los adelantos de la técni
ca, con los progresos de la ciencia, con ,el 
maquinismo, con las condiciones natura
les que todo el mundo reconoce a nuestra 
raza, Chile está tan atrasado? Es algo. 
que a nadie conforma ni na,die puede ex
plicar. Para mí, ello no tiene sino una ex
plicación: los errores de nuestro sistema, 
el error de la Constitución Política de 
1925, que confirió al Presidente de la Re
'Pública poderes tales que lo convierten, 
en esencia, en dictador. 

¿ Por qué lo digo? ¿ N o fue una imposi
ción personal del Presidente de la Repú
blica, un deseo suyo reunir en una sola 
mano tres carteras y entregar su direc
ción a un Ministro? Esa es la razón del 
proyecto de reforma agraria: el gran fra
caso económico d~l actual Gobierno lo ha 
abocado a la necesidad de enviarlo al Con
greso. 

En mi ppinión -ya lo dije una vez en 
la Cámara de Diputados, en 1957- para 
que los actos cesáreos no se repitan, los 
Ministerios de Economía y de Hacienda 
deben ser servidos por ciudadanos mere
c,edores del respeto y del respaldo de toda 
la ciudadanía, expresados en la aceptación 
de su nombramiento, como lo hace res
pecto del Contralor General de la Repú
bCica, por el Senado de la República. Cuan
do s'e proponga para e:;:os cargos a perso-
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nas que durante toda su vida se han ga
nado la confianza pública, no tendremos 
que sufrir - verdaderos fracasos --eomo 
los que empieza a golpear ahora el país-, 
los cuales, en definitiva, son pagados por 
la ciudadanía. 

Esa es la situación creada. 
Deriva ella de una gestión económica 

que, en su oportunidad, pudimos estimar 
proveniente de personas bien intenciona
das, pero que cometieron, entre otros, el 
error, denunciado en el Senado más de una 
vez, de estabilizar al país al 18% en dó
lares. ¿ Se ha visto mayor aberración eco
nómica en la historia del mundo? 

Por 10 menos, jamás en un país subdes
arrollado, con problema,s de transporte, de 
caminos, de obras públicas y de toda ín
dole. Si en Alemania Occidental -como 
ejemplo de los últimos diez años -o en 
Estados Unidos- como ejemplo de pro
greso en lo económico en los últimos cin
cuenta-, países que con sus producciones 
han llegado a satisfacer inclusos las nece
cesidades de muchos otros, se estableciera 
de la noche a la mañana el 18% de interés 
en una moneda estable, se produciría Ua 
¡paralización de la mayoría de su activi
dad económica. 

j y esto ha sucedido! Ese resultado tan 
claro, que todos ahora lo vemos, se ha ob
tenido. Si el Presidente de la República 
pudo equivocarse, aquellos a quienes co
locó en los más altos cargos no defendie
ron los intereses del país. Así lo demues
tran los hechos posteriores a la actuación 
del Triministro de entonces, . respecto de 
quien, como botón de muestra -el asun
to se trajo al Senado-, se afirma que, co
mo representante de una empresa de ra
diodifusión, llego hasta la actitud peque
ña y ridícula de pretender disfrazar a un 
conjunto extranjero de nacional para bur
lar al país en diez mil escudos de impues
tos. j Tal es la estatura moral de quien fue 
el dictador económico por más de dos 
años! 

¿Quién responde de ese fracaso? ¿Con 

qué se devuelve al país su tranquilidad? 
¿ Cómo se repara ese gran error? Pro
bablemente se estime que me estoy alejan
do del tema; pero -repito- sólo el error 
de su gestión económica hizo posible al 
Gobierno quebrar su línea en lo que res
pecta a no enviar oa no hacer suyo el 
proyecto de reforma agraria. 

Comprendo que el Partido Radical, al 
compartir ahora oficialmente las labores 
del Gobierno, ha tenido que llevar, como es 
natural, la expresión no diré dolorida, 
sino exacta de la situación actual de los 
agricultores medianos y pequeños. Ade
más, como también es lógico, ha presio
nado para que en los Consejos de Estado 
se cumplan ¡las promesas o compromisos 
que, según Iha sido informada la opinión 
pública, fueron pactados como un medio 
de que ese ,partido comprometiera su pres
tigio y diera apoyo al actual Gobierno, en 
el sentido de abordar reformas perfecta
mente delineadas. 

Pero éstas de nada servirán al país si no 
son hechas en profundidad. Para que así 
se realicen debemos disponer de medios 
económicos indispensables. 

Señor Presidente no desearía terminar 
ni intervención sin hacer notar una vez 
más cuál es el principal escollo para el pro
greso del país en todos los órdenes de la 
vida nacional. Me refiero al hecho de que 
todos sepan lo que necesitamos y lo que .po
demos hacer. Saben incluso, cómo podría 
hacerse; pero cuando alguien llega a tener 
responsabilidad en el Ejecutivo, nunca tie
ne, no diré la audacia, el sentido de 
responsabilidad histórica para emprender 
las _ reformas indispensables al progreso 
del país. 

O, sencillamente, se cometen errores ta
les, que, mientras se paraliza la actividad 
interna, se acepta la ayuda de excedentes 
agrícolas que vienen, en cierto modo, a in
movilizar nuestra producción. 

En una oportunidad me decían defen
diendo la importación de productos por 
medio de los convenios agrícolas, que, 
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cuando a uno le prestan dinero, todavía a 
largo plazo, debe sentirse feüz y poco me
nos que debe dar las gracias. Yo no co
nozco, respondí, a alguien que acepte cré
ditos cuando puede pagar al contado. N a
die se endeuda ,por voluntad; se endeuda 
por necesidad. Y este país puede pagar al 
contado todos los productos que recibe. por 
medio de los convenios; si no todos, un 
ochenta por 'ciento, como ha quedado per
fectamente en claro en los estudios hechos 
por la Corporación de Fomento de la 
Producción. ¿ Por qué? Porque, sencilla
mente, en la misma medida en que en los 
años 1957 y 1958 recibimos excedentes 
agrícolas de Estados Unidos, paralizamos 
nuestra actividad del carbón y de la in
dustria maderera. ¿ Por qué? Porque nos
otros pagábamos con carbón, con acero, o 
maderas o con cobre, también en parte, el 
trigo, la leche, la carne y las oleaginosas en 
la República Argentina. Pero, como vi
nieron en forma de préstamos de Estados 
Unidos, inmovilizamos miles de operacio
nes en carbón y la industria maderera, 
por no tener mercado para estos produc
tos, dado que, a su vez, no podíamos com
¡prarle al país que le vendíamos. 

Do(Y como ejemplo este caso, para que 
se vea cómo se paraliza la actividad inter
na por medio del negocio de las importa
ciones que, sin un examen profundo, pare
cen convenientes para el país, pero que 
en el fondo significan un retroceso en nues
tro campo productor. 

El Honorable Senador Tomás Pablo ha
rá mañana una más detallada exposición 
sobre las disposiciones m~smas del proyec
to. 

Creo haber respondido a las preguntas 
u observaciones del Honorable señor Co
rrea y haber planteado estas ideas ~ene
rales de la reforma agraria, que, como 
ya lo he dicho, debe tener por divisa, si 
se quiere resolver el problema agrario. del 
país, en primer lugar un mejor aprove
chamiento de nuestra tierra;. en segun
do, dar estabilidad a la familia chilena 
que labora en el campo y, en tercer tér-

mino, absorber todo o casi todo lo que 
en este momento, por escasez de la pro
ducción de artículos a!:imenticios, el país 
debe importar para atender las necesi
dD.des de los habitantes. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Colonización) .-Señor Presidente: 

No deseaba intervenir en el debate. 
He escuchado con mucho interés las ob

servaciones de los señores Senadores de 
los diversos partidos; sin embargo, el Ho
norable señor Echavarri ha hecho afirma
ciones sobre la supuesta intención de Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
de los hombres y de los partidos que inte
gran el Gobierno, que no podemos dejar 

. pasar sin rectificarlas. 

Afirmaba el Honorable Senador que no 
ha estado nunca en la mente del Jefe del 
Estado abordar la reforma agraria. Ha 
supuesto que, si se le hubieran otorgado 
atribuciones amplias, como las previstas 
en el proyecto de ley primitivo presentado 
a la Cámara de Diputados, con seguridad 
las normas que dictaría el Presidente de 
República habrían sido inoperantes, pro
ductos de presiones e intereses creados. 

Me parece muy grave esta suposición 
de intenciones en el Jefe del Estado y en 
los hombres que lo acompañan en la du
ra tarea de gobernar. Son cargos ~raVéS, 
profundamente injustos e inexactos. Bas
ta leer los distintos Mensajes que Su Ex
celencia el Presidente de la República ha 
presentado al Congreso con oportunidad 
de la apertura de su legislatura ordinaria 
de sesiones, para comprobar cómo, en el 
amplio campo de lo que se entiende por 
reforma agraria, ha sido ésta una de sus 
principales preocupaciones de gobernan
te. 

Cuando fui llamado por el Presidente 
electo a desempeñar las carteras de .:'t's
ticia y de Tierras y Colonización, me hi
zo el encargo muy preciso -el único que 
me encomendó-, de abordar con espe
cial decisión. e interés todo lo reladona-

, / 
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do con los problemas de tenencia de la 
tierra rural. En cumplimiento de esta es
pecial misión y entre otros múltiples es
tudios e iniciativas que se han desarro
llado en .el Ministerio de Tierras inite
rrumpidamenté desde los primeros días de 
Gobierno, esta labor se ha traducido ya 
en una gran cantidad de medidas que .el 
Honorable Senador parece desconocer. 
Sólo citaré algunas para no cansar la 
atención del Hono~ble Senado. 

La adecuada solución de los graves pro
blemas de tierras de Magailanes, por 
ejemplo, que tanto escándalo y dificulta
des suscitaron en el régimen anterior, fue 
resultado de una de aquella medidas. 

Producto, además, de ese esfuerzo re
lacionado directamente con la reforma 
agraria es la dictación de la ley 14.511. 
Ella abordó un problema que venía arras
trándose" de antiguo, y qu~, a primera 
vista, parecía insoluble por sus compÜca
ciones. Me refiero a la situación de las 
tierras ocupadas por los indígenas. 

Por iniciativa del Gobierno, en dicha 
ley se incorporó un conjunto de medidas 
que han permitido dar, a ese viejo pro
blema, que afecta a un grupo importan
tes de ciudadanos, una posibilidad de so
lución que el tiempo dirá si produce todos 
los frutos que esperamos. 

El también antiguo y delicado. proble
ma de la ocupación de tierras fiscales, 
que había persistido a lo largo de muchas 
Administraciones sin que se hallara so
lución alguna y que daba origen, ~n nu
merosas provincias de la zona austral, a 
graves tensiones y a injustas situaciones, 
fue totalmente resuelto por este Gobierno 
mediante la dictación del decreto con 
fuerza de ley N9 65 de 1960, La dictación 
de esa norma, que requirió largo y cui
dadoso estudio, hecho en miles de expe
dientes y en innumerables visitas a la 
zona afectada por el Ministro que habla, 
por los altos funcionarios del Ministerio 
de Tierras y Colonización y por los ase
sores, permitió encontrar la solución de 

uno de los aspectos del problema agrario 
que en cjertas provincias era muy grave 
y que, como digo y repito, había sido con
siderado poco menos que insoluble. La 
aplicación de ese decreto con fuerza de 
ley, de pocas disposiciones, pero mucho 
contenido, nos permitió resolver ya en 
parte considerable el problema, inclusive, 
en zonas de reservas forestales. En estre
cho contacto con el señor Ministro de 
Agricultura, en poco tiempo más pensa
mos resolver definitivamente esa cues
tión. 

Cuando me hice cargo de la cartera de 
Tierras y Colonización, el señor Ministro 
que me hizo entrega de ella, me manifes
tó que ese problema era del todo insolu
ble, que no se conocía su volumen, el cual 
se expresaba en numerosos expedientes 
detenidos, que excedían los veinte mil. Las 
cifras resultaron por fortuna exageradas; 
los casos no eran tan numerosos. Señalo 
esto para ilustrar cómo hubo que abordar 
el problema sin contar ni siquiera con an
tecedentes suficientes, debido a que, du
rante años él había quedado entregado al 
simple transcurso del tiempo, que no re
solvía nada, sino que lo agravaba en for- . 
ma progresiva. 

J unto con estas medidas y utilizando 
las facultades que el Parlamento tuvo a 
bien otorgar al Ejecutivo en la ley 13.305, 
se dictaron dos decretos con fuerza de ley 
de gran trascendencia, fundados en la 
experiencia de la división de la tierra ya 
antigua y muy rica en nuestro país. Se 
dictó el año 1959 el DFL N9 49, que per
mitió abordar la división de los predios 
del sector público, plan que está en pleno 
desarrollo. Se dictó también el D.F.L. NI? 
76, de 1960, des.pués de un acucioso estu
dio efectuado por una comisión de técni
cos, en el c,-!al participaron no solamente 
los técnicos funcionarios sino también 
elementos de las diversas actividades pri
vadas que tenían gran interés en el pro
blema. Así se pudo dar a la anterior ley 
N9 5.604 una fisonomía moderna incor-
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porando conceptos más recientes del mundo occidental en materia de reforma agraria. La dictaciónde estos dos decretos -sin mencionar muchas otras medidas de _ carácter administrativo, de buen orden, de organización interna de lasinstituciones- hizo posible, como lo expuso el Presidente de la República en el último mensaje, que la Caja de Colonización, paralizada, prácticamente destrozada en el régimen anterior y que, desde hacía mucho tiempo no efectuaba divisiones de tierras, haya podido, en poco más de año y medio, alcanzar una cifra de nuevos propietarios que nunca, en sus treinta años de historia, había logrado en tan breve la,pso. 
Es indiscutible que esas cifras están bien distantes de lo que deseamos hacer; pero ha sido una enseñanza de extraordinario valor e importancia. Muchos de los elementos vaciados ahora en este nuevo proyecto de ley han podido ser definidos y aclarados gracias, precisamente, a estos jalones o etapas que el actual Gobierno, en forma ininterrumpida -repito- desde el día siguiente en que a'sumió el mando el Excelentísimo señor Alessandri, ha llevado adelante. 

Sin las experiencias del decreto con fuerza de ley NQ 76; sin las experienicas de la Caja de Colonización Agrícola en el úitimo año y medio, no se habría podido preparar todo el conjunto de disposiciones legales que representan este nuevo y trascendental paso que el Gobierno da ahora en materia de reforma. agraria. 
Como digo, estas medidas han sido adoptadas' en forma continua, se iniciaron el primer día de Gobierno y no han sido condicionadas ni se han generado por el hecho de haberse establecido el Programa de Alianza para el Progreso, como, con insistencia, se ha vellido repitiendo en esta Honorable Corporación. Basta comparar las fechas y, como decía al comienzo, leer los Mensajes de Su Excelencia el Presidente de la _República, para demos-: 

=-=======,====--' --
trar la decisión continua, permanente y clara de abordar estos problemas, no con superfjcialidad y sin un . conocimiento exacto de ellos, sino mediante investigaciones serias y bien fundadas, que permiten, c:'lando se toma una medida, asegurara sus buenos resultados. 

El señor TOMIC.-¿ Me permite una interrupción, señor Ministro? 
El señor PHILIPPI (Ministro de 'Tierras y Colonización) .-Señor Presidente, se ha afirmado y repetido que la iniciativa del Gobierno, materia del debate en este momento, no tiene más fundamento que un mezquino interés en facilitar la obtención de créditos externos, con relación al Programa de Alianza paar el Progreso. 

Creo que lo dicho por mí, en breves frases para no cansar ni tomar un tiempo excesivo al Senado, es un c(aro desmentido de semejantes afirmaciones. 
El señor TOl\HC.-¿Me permite, señor Ministro? 
El señor PHILIPPI (Ministro de Tierras y ,Colonización) .-Es cierto que e1 nuevo y trascendental paso que aborda el Gobierno en materia de reforma agraria tiene relación también con el mecanismo de créditos contenido en el Programa de Alianza para el Progreso, pero no' puede haber en ello motivo alguno de crítica. Dicho programa nació, para Chile, con la celebración de un convenio pactado libremente con todas las r~úblicas del continente americano y fue, precisamente, el.representante de Chile quien mayor énfasis puso para que en dicho convenio se destacüra el profundo anhe~o social, la necesidad y urgencia de dar mayor volumen a reformas de estructura, como lo es, precisamente, la reforma agraria. Era, por cierto, el representante de Chile quien podía hacerlo con buenos títulos, porque era, sin lugar a dudas, en ese momento, el Gobierno de Chile uno de los que había avanzado más en los últimos años en el estudio serio, meditado, razonab~e y. ob-
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jetivo de cómo se abordan problemas de 
esta especie. 

No hay, por 10 tanto, fundamento algu
no en este tipo de crítica, ni lo hay tam
poco en las suposiciones que se han im
putado a Su Excelencia el Presidente de 
la República y que han motivado mi in
tervención. 

Por último, no debe extrañar el que se 
haya tomado bastante tiempo en preparar 
el material para este nuevo paso, tan 
,trascendental, en materia de reforma 
agraria. Muchos de los aspectos básicos 
de una reforma no habían sido nunca 
estudiados con la debida acuciosidad; se 
hablaba mucho del tema, pero en el te
rreno de los conceptos generales y, gene
ralmente también, en el campo de la lu
cha política e ideológica. Por desgracia, 
en Chile muchos de estos temas, si bien 
han sido a menudo tratados, disponen de 
muy poco material científico acumulado y 
ordenado que permita dictar nuevas me
didas legales, con conocimiento claro y 
sentido realista de cuál es la situación chi
lena. Según 10 mencionaba hace un momen
to, algunos problemas jamás habían sido 
abordados ni analizados, por lo menos en 
los últimos decenios, como es el de la ma
la constitución de la pequeña propiedad. 
En el mismo caso, están otros aspectos 
considerados en el actual proyecto, como 
es la situación de las comunidades de Co
quimbo y Atacama. Sobre ella se han 
pronunciado muchos discursos y se ha 
hablado mucho; pero no ha sido materia 
de un proyecto ordenado y sistemático 
que permita darle solución. Se aborda 
también ahora la cuestión de la pequeña 
¡propiedad de los oasis del Norte Grande, 
que tiene, en el voilumen total del proble
ma. agrario chileno, poca importancia; 
pero, no por eso, es menos importante 
para la zona en la cual se aplicarán las 
disposiciones. -Se ha revisado también 10 
concerniente a la zona de Aisén, sujeto a 
una legislación que ha quedado anticuada, 
lo .que debe asimismo ser resuelto. 

Pero todo este material es co'nocido. 
Aquí se ha hecho a menudo la observa
ción de que el proyecto en debate es una 
especie de caja de sorpresas, y se habla 
de que las normas deex;propiación, se 
han conocido sólo recientemente, por me
dio de indicaciones de partidos de Gobier
no o del Ejecutivo. Esto me produce pro
funda extrañeza. Gran parte de este ma
terial está impreso, ha sido publicado pro
fusamente. Todo 10 concerniente al nuevo 
sistema de expropiaciones- que es, sin 
lugar a dudas, una de las piedras angula
res de todo el sistema que se propone
fue materia de un proyecto de ley que el 
Ejecutivo envió a la Cámara de Diputa
dos, que está impreso desde el mes de fe
brero del año en curso. Numerosos de los 
textos sobre materias a las cuales se re
fiere la ley normativa han sido publica
dos en la prensa y comentados amplia
mente. Basta mencionar las disposiciones 
sobre saneamiento de la pequeña propie
dad y sobre propiedad familiar, problema 
que tampoco habían sido estudiados y so
bre los cuales existía una carencia total 
de antecedentes. Han sido publicadas y 
conocidas en tiempo oportuno. 

Por otra parte, conforme lo manifestó 
muy claramente S. E. el Presidente de la 
República en el mensaje del actual pro
yecto de ley, la razón por la cual se buscó 
la vía de una ley normativa y no la dis
cusión directa de la totalidad de los ar
tículos, no está en que haya algo oculto o 
que no se pueda dar a conocer. Ha sido, 
sencillamente, pUl' la premura de tiempo 
frente a la extensión de la materia y a, 
las modificaciones que forzososamente 
surgen de la discusión de un proyecto de 
tan numerosas disposiciones. 

Tal es la verdad de 10 ocurrido, Dejo, 
en consecuencia, rectificadas las asevera
ciones del Honorable señor Echevarri. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus
ticia) .-Señor Presidente, he escuchado 
con especial interés las observaciones del 
Honorable señor Echavarri y debo con-
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fesar que me dejan la impresión de que 
el señor Senador, con esfuerzo, es cierto, 

. ha tratado de buscar un motivo, una ra
zón que le permita justificar su negativa 
a la idea de legislar en la materia conte
nida en un proyecto tan trascendental 
como es el de la reforma agraria. 

Primero, este motivo o razón -para no 
decir este pretexto- fue el del orden 
constitucional, y olvidó el Honorable Se
nador que, en realidad, su partido en in
numerables oportunidades, ha acogido y 
aprobado proyectos eminentemente de/le
gatarios de facultades dei Congreso Na
cional. Así ocurrió, por ejemplo, entre 
otros, con ocasión del proyecto que se. 
convirtió más tarde en la ley 7.200 y, 
posteriormepte, con ocasión del Mensaje 
del Ejecutivo de la época que se trans
formó luego en la ley NQ 11.15l. 
. N o formulo un cargo por este motivo 

al señor Senador, porque, como también 
tuve oportunidad de hacerlo presente en 
la Cámara de Diputados, la verdad es que 
desde 1927, podría decirse que casi todos 
los Gobiernos han solicitado facultades ex
traordinarias y que no ha habido Parla
mento que no las haya concedido, ni par
tido político que, por medio de sus más 
señalados personeros, no las haya apro
bado. 

El señor TOMIC.-j Inconstitucional! 
El señor ORTUZAR (Ministro de Jus

ticia) .-Así lo dijo en su oportunidad el 
Honorable Diputado señor Hurtado, per
tenciente al mismo partido de Su Señoría. 
y fue más allá: dijo que todos estos par
lamentarios habían violado el juramentQ 
prestado en sus respectivas Corporaciones 
en orden a respetar la Carta Fundamental 
y la ley. Entonces, pude responderle al 
Honorable Diputado que ello significaba 
que su partido, mediante sus más desta
cados personeros, entre quienes se en
cuentra Su Señoría, habría violado ese 
juramento; más aún, que lo habría viola
do la actual representación parlamentaria 
del Partido Demócrata Cristiano en la Ho-

norable Cámara de Diputados, porque el 
contraproyecto presentado por dicha re
presentación a esa rama del Parlamento 
es eminentemente delegatorio de faculta
aes. Tanto es así que su artículo 3Q có
mi enza diciendo: "Con el propósito de lle
var a cabo una reforma agraria que per
mita dar acceso a la propiedad de la tierra 
quienes la trabajan, mejorar los niveles 
de vida de la población campesina y au
mentar la producción agropecuaria y su 
pr.oductividad, se autoriza al Presidente 
de la República para que proceda a dictar 
decretos con fuerza de ley ... " 

El señor TOMIC.-Creo que está ha
ciendo muy mal el señor Ministro. Pidió 
la palabra para contestar las observacio
nes del Honorable señor Echavarri y está 
tratando de abrir debate sobre otra ma
teria, que podrá ser todo lo interesante 
que se quiera, pero que no viene al caso. 
Tengo la impresión de que el señor Minis
tro desea provocar un segundo "round" 
sobre un problema en que le fue mal en la 
Cámara de Diputados. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus
ticia) .-Está muy equivocado Su Seño
ría. 

Estoy haciendo uso de mi derecho. Yo 
no interrumpí al Honorable señor Echa
varri cuando formulaba sus observacio
nes y estoy simplemente tratando de de
mostrar que sus apreciaciones eran injus
tas y que, en realidad, tenían por objeto 
tratar de justificar una posición que el 
propio señor Senador reconocía como di
fícil en conciencia, cual es la de votar en 
contra de la idea de legislar en materia de 
reforma agraria. 

Viene, entonces, perfectamente al caso 
señalar que el escrúpulo constitucional a 
que se refería el Honorable señor Senador, 
en verdad, no lo tuvo en otras ocasiones 
el partido que representa, y no lo tuvo 
ni siquiera su actual representación par
lamentaria, pues el artículo 62 del contra
proyecto propuesto por ella autoriza al 
Presidelnte de la República, entre otras 
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cosas, para que diete los siguientes pre
ceptos sobre las materias que se indican: 

Primero: determinar la organización. 
atribuciones y patrimonio de la Corpora
ción de la Reforma Agraria; las normas 
por las cuales se fijen la planta de su per
sonal y sus remuneraciones, Y, en general, 
toda disposición de orden meramente ad
ministrativo que haya de regir a esa ins
titución. 

Seg;undo: determinar las zonas en que 
se divida al país para los efectos del fun
cionamiento de los consejos regionales re
feridos en el artículo precedente. 

Tercero: determinar las normas técni
cas por las cuales habrá de regirse la Cor
poración en la elaboración, aprobación y 
ejecución de sus planes de reforma agra
ria; reglamentar el procedimiento expro
piatorio en su fase administrativa Y ju
dicial; etcétera, etcétera. 

N o quiero cansar la atención del Hono
rable Senado, pero debo dejar en claro que 
el contraproyecto del Partido Demócrata 
Cristiano presentado en la Cámara de Di
putados por intermedio de sus parlameu:
tarios, sí que era un proyecto eminente
mente delegatorio de facultades. De ma
nera que, si ha habido alguna vio
lación del juramento de ser fieles a 
la Constitución, POr desgracia han sido 
los representantes de dicho 'partido quie
nes. han incurrido en tan grave falta a la 
Carta Fundamental. 

No entraré, en este momento, a debatir 
sobre la naturaleza del proyecto enviado 
por el. Ejecutivo a la consideración del 
Congreso. Sostuve en la Honorable Cáma
ra que no se trataba de un proyecto de
legatorio de facultades, y que el Presiden
te de la República no deseaba tales fa
cultades, pese a que su concesión ha cons
tituido una práctica parlamentaria inva
riable a lo largo de casi cuarenta años de 
la vida institucional de Chile. 

Si me he referido a esta materia, ha sido 
única y exclusivamente para demostrar 
que, en el fondo, lo que ha buscado el Ho
norable señor Echavarri es un motivo, una 

,) '" 
causa, una razón que le permita, en cierto 

modo, votar en contra de la idea de legis
lar sobre reforma agraria. 

El señor ECHA V ARRI.~ Su Señoría 
no ha entendido nada. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus
ticia) .-Y el segundo motivo, desapareci
do el pretexto constitucional ... 

El señor ECHA V ARRI.- Su Señoría 
podrá buscar pretextos. Yo no los busco 
ni los necesito. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus
ticia) .-Desaparecido el pretexto constitu
cional,en razón de la gestión que nos cu
po la satisfacción de realizar ante un gru
po de Senadores radicales, cuya opinión 
nos merece profundo respeto ... 

El señor TOMIC.-Cuando lo obligaron 
a respetarla. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Ruego no interrumpir. 

El señor TOMIC.-También podría lla
mar la atención al Ministro. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus
ticia) .-Se ha llegado a sostener que el 
proyecto de reformar agraria en debate 
no es sino consecuencia del fracaso de una 
gestión económica del actual Gobierno. N o 
me corresponde, en mi carácter de Minis
tro de Justicia, defender la gestión eco
nómica del Gobierno. Comprendo y acep
to que el Ejecutivo tiene dificultades de 
importancia que resolver, especialmente en 
el aspecto financiero; pero ahí está toda 
su política de realizaciones en cuanto a 
construcción de viviendas modestas a 
ejecución de obras públicas, a const;uc
ción de escuelas y a colonización. Esto úl
timo ha sido señalado en. términos brillan
tes por mi colega el Ministro señor Phi
lippi. 

Pero quier.o hacer presente algo más, 
para demostrar por lo menos que es hon
rada mi convicción en orden a que el Ho
norable señor Echavarri sólo trata de b~s
cal' un motivo o pretexto que lo justifique 
para votar en contra de la iniciativa en de
bate. 

El señor ECHAV ARRI.-El señor Mi
nistro no entendió nada. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus-
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ticia) .-El Honorable señor Pablo destacó en las Comisiones Unidas del Senado que la reforma agraria en discusión no contenía nada nuevo; que este proyecto era una repetición} en cierto modo, de una iniciativa legal enviada por el actual Gobierno a comienzos del año 1960, a la Cámara de Diputados, sobre fomento agrícola. 

La verdad es que muchos artículos del proyecto en debate son repetición de artículos contenidos en aquella iniciativa; pero cabe recordar a Sus Señorías que ese proyecto fue votado favorablemente por el Honorable señor Pablo, perteneciente al mismo partido que el Honorable señor Echavarri. . 
De manera que la reforma agraria que ahora trata Su Señoría de votar en contra, incluso en su idea de legislar, ... 
El señor ECHA V ARRI. - ¿ Cómo es aquello de que yo "trato de"? 
El señor TOMIC.-No estamos aquí para ser acusados. 
El señor ORTUZAR (Ministro de Justicia).- ... coincide, en cierto aspecto, con un proyecto de ley enviado por el EjecutiVo a la Cámara de Diputados y aprobado por la Comisión de Agricultura de esa Corporación, donde contó con el voto favorable del entonces Honorable Diputado señor Pablo. En consecuencia, no es aventurada mi afirmación al dejar constanci~ de que las observaciones del Honorable señor Echavarri sólo han tenido por objet0 permitirle justificar su voto negativo <t una idea de legislar que, desaparecido el escrúpulo constitucional, debiera contar con la aprobación unánime de los partidos que verdaderamente desean el progreso y el avance social en Chile. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). -El Honorable señor Echavarri dispone de cinco minutos para su nueva intervención. 
El señor ECHA V ARRI.-N o puedo responder en tan breves momentos. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

--Debo respetar el derecho de los demás señores Senadores inscritos, 
El señor ECHA V ARRI.-Pedí una hora y no la ocupé en toda su integridad. 
El señor VIDELÁ LIRA (Presidente). -Su Señoría ya hizo uso de 'la palabra. El señor CORBALAN (don Salomón). -Pero se aludió al Honorable señor Echavarri. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). -Por eso le concedo otros cinco minutos. Todos los señores Senadores deben com- , prender la postura de la Mesa; todos reclaman y, por mi parte, trato de resguardarles su derecho a participar en el debate. El señor TOMIC.- El señor Ministro no debe erigirse en juez de nuestra conciencia en forma tan dilatada, ni el señor Presidente otorgar sólo cinco minutos al Honorable señor Echavarri. 

El señor CORBALAN (don Salomón). -Está haciendo justicia el señor Ministro de Justicia. 
El señor ECHA V ARRI.- Empezaré por decir que el señor Ministro de Tierras y Colonización no se refirió en absoluto al proyecto de reforma agraria durante su intervención. En efecto, habló del problema de Magallanes y de otros aspectos, pero -insisto- no mencionó la reforma agraria. Además, dice que yo supongo que" ella no se realizará y que hay presiones sobre el Ejecutivo. ¿ Podrá negar alguien que hay tales presiones? 

Repetiré algo que dije en las Comisiones Unidas y que, para no extenderme demasiado, omití en la Sala. 
El actual Gobierno hizo bien una cos'a, y se lo reconocen a lo largo de Chile entero: prepa,rar, en los propietarios medio, " grande y pequeño, las condiciones para aceptar la reforma agraria. En ningún país del mundo, quienes detentan el poder de la tierra son partidarios de una reforma agraria. Sin embargo, por el admirable panorama que nos han presentado los Ministros de Estado, en Chile se produce la paradoja de que los tenedores 
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de tierras desean tal reforma, porque no 

quieren seguir entregando sus esfuerzos a 

una actividad que no reporta ningún pro

vecho, y respecto de la cual no hay con

sideración alguna,desde el punto de vis

ta del Estado, por los ingentes sacrificios 

que impone. 
En consecuencia, estas maravillosas 

realizaciones sólo quedan en el papel o en 

la conciencia de los secretarios de Estado. 

La verdad es que en Chile, con excep

~ión del Honorable señor Correa y una 

que otra persona en cada provincia, na

die quiere seguir laborando en la tierra. 

. Se acepta de buen grado la reforma. 

Contestando todos los argúmentos en 

favor de la maravillosa gestión del Go

bierno, que no tiene resistencia desde el 

punto de vista del tenedor de la tierra, 

yo he planteado, en mi discurso de 18 de 

enero del año en curso, la tragedia que 

sufre el productor del país. 

Ahora, me referiré a lo expresado por 

el señor Ministro en cuanto yo buscaría 

un pretexto para votar negativamente el 

proyecto. 
Afortunadamente, el señor Ministro 

viene saliendo a la luz pública en este ré

gimen, yes un magnífico defensor del 

Ejecutivo, puesto que constituye una es

pecie de "mentolatum". En cualquier Mi

nisterio puede desempeñarse el señor Or

túzar. Sirve para todo. Y ahora lo ha de

mostrado, porque me atribuye un ,pre

texto. 
Tengo veinticinco años en el Parlamen

to. Creo que uno puede tener ,reservas en 

cuanto a sus pensamientos íntimos, pero 

hay algo incompatible con mi modo de 

ser: no actuar como me 10 indica mi con

ciencia; por lo tanto, no nece'sito recurrir 

El pretextos. 
Repito que el mencionado pretexto fue 

imaginado por el señor Ministro. ¿ Para 

qué? Pa,ra traer a colación, como dijo el 

Honorable señor Tomic, un debate en el 

cual no le había ido muy bien en la Cáma

ra de Diputados. 

Insisto en que no obstante tratarse só

lo de la idea de legislar, al aceptar un 

proyecto en general, en el fondo se lo 

acepta en' particular, si no en forma to

tal, por lo menos en parte, pues se per

mite trata,rlo; mientras que si se lo re

chaza en general, no puede ser tratado. 

El proyecto en debate será un nuevo 

engaño, porque no resolverá ningún pro

blema; porque, como ya lo hemos dicho, 

no se dispone de los medíos necesario8 pa

ra ello. Puede estar en la conciencia de 

los señores Ministros de Tierra y Colo

nización y de Agricultura realizar la re

forma, pero están equivocados, pues sa

ben muy bien que es imposible llevarla a 

cabo sin los medios adecuados. De mane

ra que la ley en debate será una ilusión 

más con la que el Ejecutivo tratará' de 

mantener su situación, que cada día se es

tá menguando más, porque la opinión pú

blica ya está totalmente convencida de 

que, en cuanto a su gestión económica, de 

la cual derivan todas las demás, ha fra

casado de manera rotunda. Y esta refor

ma agraria lo demuestra con claridad, 

porque no hay tenedor de tierra que ma

nifieste su oposición a que aquella se apli

que pronto. 
El señor TOMIC.- Estoy inscrito pa

ra habla,r en este debate. Ahora me limi

taré a contestar en breves minut08 las 

alusiones de los señores Ministros. 

Votaremos que no, porque hay 'cier

tas cosas que, desde el punto de vista del 

interés nacional, o se hacen bien o no se 

deben hacer. Es un juicio común el decir 

que "vale más algo que nada". Ese juicio 

común admite algunas excepciones, en las 

cuales la única actitud sana y patriótica 

consiste en hacer todo lo que se debe ha

cer y, en ningún caso, querer hacer creer 

al país que se está haciendo:1o que, en 

verdad, no se está realizando. 

Tal es nuestra opinión respecto de esta 

"reforma agraria". Resulta un lugar co

mún para todos los países, en especial pa

ra los subdesarrolbdos -caso típico en 
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América Latina y particularmente en Chi~ 
1e- que el problema de la tierra, no só
lo en su aspecto técnico, sino también so
ciológico, es el problema clave sobre el 
cual están girando el porvenir de las ins
tituciones y las posibilidades concretas de 
construir o no un régimen capaz de ase
gurar estabilidad y extender los benefi
cios de la civilización a las g.randes masas 
en tiempo oportuno. 

Ningún otro problema tiene mayor tras
cedencia y urgencia para ser resuelto 
en todas las dimensiones que él envuelve: 
social y política, cultural y moral. 

Pues bien, nos presentan un proyecto 
que, según todos sabemos ~sus iniciado
res, en primer término-, constituye una 
modesta y precaria tentativa de "hacer 
algo". 

Nosotros estimamos conveniente consi
derar las circunstancias concretas que 
hoy enfrenta Chile. En primer lugar, ca
be señalar las que enfrenta hacia adentro 
de sus fronteras. Me refiero específica
mente a las presiones sobre su estructura· 
política, sobre su cuadro de vida social, 
que representan las necesidades angustio
sas bajo las cuales vive la gran mayoría 
del país. En segundo lugar, están las ck
cunstancias que enfrenta: hacia afuera. Me 
refiero,en este caso, en términos compa
rativos, a 10 que está ocurriendo en otros 
países, en otras zonas del mundo. 

Nos presentan este proyecto en un mo
mento en que el país necesita dar una res
puesta adecuada al grave desafío que en
frenta. Nada se logra postergando nues
tra contestación adecuada a ese desafío. 

En nuestra opinión, como decía mi Ho
norable colega el señor Echavarri, este 
proyecto no hará la reforma agraria en 
Chile. Estamos convencidos de eso, no por 
un afán meramente obstruccionista u opo
sicionista al Gobierno, lo que sería una 
cosa de orden menor y hasta censurable, 
sino' porque desde un punto de vista pa
triótico no dudamos de que el proyecto, 
por la filosofía que lo anima, por los re
cursos disponibles, por las técnicas de rea-

lización que propone, no hará en Chile la 
reforma agraria, porque este problema, 
bien sabemos, no es cuestión de etiqueta, 
sino de contenido. 

Se puede abusar de las palabras en to
dos los sentidos, y nos ha tocado vivir en 
un período de la historia que se singula
riza por la perversión de los conceptos ex
presados por palabras, haciendo aparecer 
lo negro como blanco, la guerra como si 
fuera paz, la paz como guerra, etcétera, 
etcétera. Y también aquí se abusa del len
guaje al presentar ante la opinión públi
ca un proyecto que se llama de reforma 
agraria, en circunstancias de que todos 
sabemos -·en todo caso tenemos el coraje -
de decirlo- que esa iniciativa no reali
zará en Chile tal reforma. Por eso, vota
remos que no. 

Son situaciones -lo declaro sinamba
ges- más bien difíciles de calificar, des
de el punto de vista estrictamente técnico 
imperante en el Congreso. 

"Ustedes se oponen a la idea de legis
lar", se nos dice. Ciertamente, nos opone
mos a ella en este plano técnico. Estamos 
diciendo "no", por una razón más Ipro
funda que la tecnología exhibida en el 
Congreso: porque el p,royecto no hará la 
reforma agraria. 

Estimamos que una verdadera reforma 
es esencial para salvar todo lo que intere
sa poner a salvo en Chile en tiempo opor

. tuno. Ello no sólo es trascendente: es ur
gente. 

Deseo agregar tres o cuatro frases so
bre la exposición hecha por el señor Mi
nistro de Tierras y Colonización cuando 
trató de refutar al Honorable señor Echa
varri. Destacó Su Señoría algunas inicia
tivas del Gobierno en el campo de deter
minados problemas agrícolas. 

Debo decir al señor Ministro que en 
algunas realizaciones citadas por él -19 
reconozco honradamente- ¡la g,estión del 
Gobierno ha coincidido con el ... interés na
cional. Pero nada tienen que ver con la 
reforma agraria,con ese estatuto sobre 
el régimen de propiedad <de la tierra y las 
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aguas en Chile, de acceso de. la masa cam
pesina a la estructura del orden social. 

Las medidas ;administrativas citadas 
por el señor Ministro son ajenas al pro
blema de la reforma agraria. Algunas son 
acertadas; otras no. Su Señoría dice ha
ber dado "solución adecuada" al problema 
de las tierras magallánicas. N o es ésa 
nuestra opinión. No estimamos que haya 
sido una "solución adecuada", sino per
judicial la forma como se distribuyó la 
tierra fiscal en Magallanes. 

Menc;onaba el señor Ministro el caso de 
la Caja de Colonización como una reali
zación brillante. Si no me equivoco, entre 
la documentación anexa al proyecto, se 
hace mención del hecho de que en los úl
timos tres años se ha radicado a 1.400 fa
milias ... 

E! señor PHILIPPI (Ministro de Tie
~ras y Colonización).- ¿ Sabe cuántas se 
radicaron en treinta años? 

El señor TOMIC.- i Señor Ministro, 
no se asile en recursos que no están a la 
altura de Su Señoría! El hecho de que 
otros hayan fracasado miserablemente no 
es un buen argumento para decir: "Yo 
también he fracasado pero menos misera
blemente". Lo que interesa es aclarar que 
hay 700.000 familias ... 
. El señor PHILIPPI (Ministro de Tie

rras y Colonización).- ¿Me permite, se
ñor Senador? 

El señor TOMIC.-: i Perdóneme Su Se-
ñoría ! 

Yo le pedí denantes una interrupción, y 
no me la concedió. 

Me interesa dejar en claro que en Chi
le hay más de 600.000 familias en el cam
po y que, de acuerdo con la tasa de creci
miento demográfico, estimada por el se·· 
ñor Ministro en un 2,2 %, y por algu
nos señores Senadores, en un 2,7%, el in-

cremento anual de nuevas familias cam
pesinas es de 14 mil a 15 mil. En conse
cuencia, haber radicado 1.500 en tres años 
no puede considerarse una realización que 
permita decir al p.aís que se está resol
viendo la radicación de la masa campesi
na por intermedio de la Caja de Coloniza
ción Agrícola. Todo lo contrario: consti
tuye una dolorosa prueba de la ineficacia 
con que hemos estado dando respuesta a 
la magnitud de los problemas reales con 
que se enfrenta el país. ¡Son 14.000 fa
milias más, al año, en el campo, y se han 
radicado, también al año, no más de cüa
trocientas o quinientas! 

. i A eso llama el señor Ministro solución 
brillante, y pide al Congreso y a la na
ción que reconozcan en ella el verdadero 
camino para resolver el prob~ema de la 
reforma agraria! 

Más valdría hacer un examen de con
ciencia, para concluir que la labor lleva
da a cabo no es sino una gota de agua en 
un incendio, y reconocer que aún falta 
mucho por hacer y que lo realizado sólo 
ha servido para esconder lo que no se hizo. 

En cuanto a la intervención del señor 
Ministro de Justicia, lamento los térmi
nos y el ángulo con que ha planteado el 
asunto. Podrá haber sido Ministro de mu
cnas cosas, pero ya en nuestro país no 
existe el Ministerio del Culto; de tal mo
do que no puede erigirse en acusador y 
juez de las conciencias de los Senadores, 
amenazados con ca,stigos ,y negarles la 
absolución. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente), 

Se levanta la sesjón. 
-Se levebntó a w,s 20,58. 

Alfonso G. Huídobro S. 
Jefe de la Redacción. 
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